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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de octubre de 1959 por la que se dispone 
l a  baja en los destinos civiles que desempeñan y alta 

en los destinos o situación militar que tenían anteriormente 
los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que

se citan.

Excmos. Síes.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo tercero de la Ley de 17 de Julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172), artículo quinto, apartaao g), de la 
Orden de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de 
agosto de 1958 («Diario Oficial» número 180), y Orden de la ' 
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 46), en su apartado o»; vistas las 
instancias de los Jefes y Oficiales que han solicitado su rein
corporación a sus destinos militares respectivos, reconocido el 
derecho que les asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien disponer sean baja en los 
destinos civiles que actualmente ocupan y alta en las situacio
nes o destinos militares que anteriormente tenían, los Jefes 
y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se rela
cionan pertenecientes a los Ministerios que se indican, con 
efectos administrativos del día 1 del próximo mes de novienjbre.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
í

Dirección General del Instituto Nacional de Estadística

Capitán de Ingenieros don Francisco Mata Rubio, de la 
Delegación ae Estadística de Madrid ri Regimiento de Zapadores 
del I Cuerpo de Ejército.

Dirección General de Plazas y Provincias Africanas

Teniente Coronel de Infantería don Manuel Silvestre Pérez, 
del Servicio de Información a la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DÉ HACIENDA
Comandante de Infantería don José del Portillo Irurzun, de 

la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa a la Zona de Reclu
tamiento y Movilización número 34.

Comandante de Infantería don Ciríaco Domingo Maynar 
Piqueras, de la Delegación de Hacienda de Madrid al Regi
miento de Infantería Badajoz, número 26.

Comandante de Artillería don Isaías del Monte Mier, de la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya a órdenes del señor Minis
tro en Bilbao.

Capitán de Infantería don Eloy Borobío Ortega, de la Dele
gación de Hacienda de Alava al Regimiento de Infantería Flan- 
des, número 30.

Capitán de Artillería don Jüan José Berrera Pérez, de la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya al Regimiento de Artillería 
número 1.

Capitán de Artillería don Víctor Antón Rodríguez, de la 
Delegación de Hacienda de Segovia a la Academia de Artillería.

Capitán de Artillería don Pablo Gutiérrez Sanz, de la Dele
gación de Hacienda do Segovia a la Acadéinia de Artillería.

Capitán de Artillería don Antonio Blas Oliva, de la Dele
gación de Hacienda de Huesca al Regimiento de Artillería nú
mero 29.

Capitán de Ingenieros don Lorenzo Motos Rodríguez, de la 
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa al Regimiento de Zapa
dores número 6.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Administración Local. — Ayuntamientos

s

Coronel de Infantería don Ernesto Aranzabe Sáenz.  ̂del 
Ayuntamiento dé Bilbao a órdenes del señor Ministro en Bilbao.

Teniente Coronel de Artillería don Antonio Garía Santos, 
del Ayuntamiento de Las Palmas a la Caja de Recluta nú
mero 60.

Comandante de Infantería don Femando Piñol Benito, del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a «expectativa de 
servicios civiles».

Comandante de Artillería don Indalecio Luis García Aguado, 
del Ayuntamiento de Zaragoza a órdenes del señor Ministro en 
Zaragoza.

Capitán de Infantería don José Maríña González, del Ayun
tamiento de Lugo a disponible forzoso en La Coruña.

Capitán de Infantería don Luis Menezo Alvarez del Ayun
tamiento de Pontevedra al Regimiento de Infantería Tarragona, 
número 43.

Capitán de Caballería don José Valdesogo Tejerina, del 
Ayuntamiento de Cádiz a la I. P. S., 2.* Zona, Distrito de Sevilla.

Capitán de Artillería don José Sambucety Parodv, del Ayun- - 
tamiento de Huelva a la Base de Parques y Talleres de Automo
vilismo de la Séptima Región Militar.

MINISTERIO DE TRABAJO
Capitán de Infantería don Angel Afepurúa Azqueta, de la 

Delegación de Trabajo de Guipúzcoa al Regimiento de Infan
tería de Montaña número 8.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Coronel de Artillería don Modesto González Qiuroga, de la 

Junta de Energía Nuclear (Relaciones Públicas) a las órdenes 
del señor Ministro en La Coruña.

Teniente Coronel de Infantería don José Montagudo Mora- 
í gues, de la D. O. E. I. S. a la Agrupación de Infantería Extre

madura, número 15.
Comandante de Artillería don José Ramón Cereceda Colado, 

de la D. O. E. I. S. a la Dirección General de la Guardia CiviL ,
Capitán de Infantería don José Trapero Gómez, de la Direc

ción General de Industria a las Fuerzas de Policía Armada y da 
Tráfico en Madrid.

Capitán de Artillería don Antonio Gómez Segovia, de la 
Dirección General de Industria al Regimiento de Artillería 
número 11.

Capitán de Ingenieros don LUis Pulido Riúz, de la Junta 
de Energía Nuclear (Jefe de Personal de la División de Mine
ría) al Regimiento de Zapadores del III Cuerpo 1e Ejército.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O

Comandante de Infantería don Luis Machado Fernández, 
del Servicio Nacional del Trigo (León) al Regimiento de Infan
tería Asturias, número 31.

Comandante de Inftntería don Santiago Urbano Marín, del 
Servicio Nacional del Trigo (Toledo) a la Zona de Recluta* 
miento y Movilización número 1.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1969.—P. D., Ricardo Alonso Vega.' 

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 26 de octubre de 1959 por la que se rectifica 
la de 27 de julio último por la que se nombra al personal 

procedente de la Guardia Civil que se cita para 
la Compañía Móvil de la Guardia Territorial de las
Provincias de Guinea.

limo Sr.: Habiéndose padecido error material en la Orden 
de 27 di1 julio último, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 193, de 13 de agosto del año actual, queda recti
ficada la misma en el sentido de que donde dice: «Guardia se
gundo don José Pérez Fibla», debe decir: «Guardia\primero don 
José Pérez Fibla».

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 dé octubre de 1959.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas
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RESOLUCION de la  Dirección General de Plazas y Provincias
 Africanas por la que se dispone la vuelta al 

servicio activo de don Manuel Justo Córdoba como 
Ayudante de Obras Públicas del Servicio de Obras Pú
blicas de las Provincias de Guinea.

Accediendo a lo solicitado por don Manuel Justo Córdoba, 
Ayudante de Obras Públicas del Servicio de Obras Públicas 
de las Provincias de Guinea, en situación de excedencia vo
luntaria, y resultando que la citada petición ha sido deducida 
dentro del plazo señalado en el artículo 19 del Estatuto Gene
ral del personal a1 servicio de la Administración de dichas Pro
vincias, de 9 de abril de 1947, *'

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. I., ha tenido a bien conceder la vuelta al servicio activo, 
designándole para ocupar plaza de la expresada clase vacante 
en el mencionado Servicio

Lo cue participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 28 de octubre de 1959.—El Director general, José 

Díaz de Villegas.

Sr. Secretario genera] de la Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas.

c
•  *  •  .

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia por 

las que se declara en situación de excedencia volun
taria a los Agentes de la Justicia Municipal que se 
expresan.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Carlos González Argudo, Agente de la Justicia Mu- 

«niCipal de tercera categoría con destino en el Juzgado Comar
cal de Madridejos (Toledo).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectps.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 3 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal
• + •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria* a don Aníbal Alonso Vaquero, Agente de la Justicia Muni
cipal de segunda categoría con destino en el Juzgado Municipal 
número 1 de Salamanca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal
• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Julián Canales Ocaña, Agente de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado de Paz 
de Aldea del Rey (Albacete).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.

' Madrid, 30 de octubre,de 1950.—Él Director general, Vicente 
González. *

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
• • *

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Angel Gómez Montoya, Agente de la Justicia Mu
nicipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Castro-Urdiales (Santander):

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Manuel Huete López. Agente de la Justicia Muni
cipal de segunda categoría, con destino en el Juzgado Municipal 
de Hellin (Albacete).

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos añcs.
Madrid. 30 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don José López Morente. Agente de la Justicia Muni
cipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Archidona (Málaga).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria a don Agustín* Sánchez García. Agente de la Justicia 
Municipal de segunda categoría, con destino en el Juzgado 
Municipal número 2 de Salamanca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1959:—El Director general. Vicente 

González.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.
• • •

ORDEN de 31 de octubre de 1959 por la que se jubila 
a don Froilán María González

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 52 del Decreto orgánico de 14 de abril de 1956 y demás dis
posiciones vigentes en relación con ei articulo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926.

Este Ministerio acuerda declarar i.ibilado con el haber anual 
que por clasificación le corresponda a don Froilán María Gon
zález. Agente judicial Mayor, que presta sus servicios en la 
Audiencia Territorial de Madrid, poi cumplir la edad regla
mentaria en fecha 5' del corriente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente».
Dios guarde* a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia
por las que se jubila a los señores que se citan.

Con esta fecha se declara jubilado forzoso, por haber cum
plido ia edad reglamentaria, a don Nicasio Martínez García. 
Agente de la Justicia Municipal de tercera categoría, con destino 
en el Juzgado Municipal de Sabadell (Barcelona)

Lo digo a V S. *para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añas
Madrid, 28 de octubre de 1959.—E) Director general, Vicen

te González.

6r. Subdirector general de Justicia Municipal.
• • ♦

Con esta fecha se dispone el pase a la situación de Jubila
do por cumplir la edad reglamentaria y con el haber pasivo 
que por su clasificación le corrésponda. de don Benjamín Caro 
Sánchez, Secretario de primera categoría de la Justicia Muni
cipal. con destino en el Juzgado Municipal número 16 de Ma
drid y con efectos del día 6 del próximo mes.de noviembre.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 29 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 
concurso de traslado entre Médicos Forenses de prime
ra, segunda o tercera categoría.

Visto el expediente instruido para la resolución del concurso 
anunciado en 30 de eptiembre del corriente año y publicado el 
5 de octubre siguiente en el «Boletín Oficial del Estado», sobre 
provisión de Forensías vacantes, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 17 y 18 de lu Ley orgánica del Cuerpo 
Nacional de Módicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 10 24 y 
25 del Reglamento para su aplicación de 8 dé junio de 1958 
y la Resolución de 30 de septiembre mencionada,

Esta Dirección General acuerda:
Primero. Nombrar para las Furcnsms que se indican a Ios- 

Médicos Forenses que a continuación se relacionan, por ser los

que, reuniendo las condiciones legales, ostentan derecho prefe
rente para servirlas. : , r

Segundo. Declarar sin derecho a participar en el concurso 
a don Fernando Ruiz Hernández, con destino en el Juzgado de 
Instrucción dé Yeste, por no reunir las condiciones legales para 
participar en el mismo.

Tercero. Declarar desierto el coricuro en lo que se refiere , 
a las Forensias de Tolosa,, Inca, Sos del. Rey Católico y Ecija, 
y, según lo dispuesto en el artículo 10 de) Reglamento anterior
mente citado, reservarlas para el turno de oposición.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años, .
Madrid, 30 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente 

González,

Sr. je fe  de la Sección 2.:i de esta Dirección General.

Relación que se cita

Nombra y apellidos Destino actual Forensía para la que se les ¿cantora

D. Salvador Artacho Cabrera ......................
D. Carlos Mar Mofiux .................................
D. Angel Gonzalo Tarragona ......................
D. Francisco Parao Arquer .........................
D. Ramón Qanz Uassio ................................
D. Antonio Méndez Holgado ......................
D. José Luis Ayuso Gutiérrez ....................
D. Urbano Casas Marcos .................... ........
D. Arturo Laplana Pintre ...........................

Campillos ........................ .............. ...............
Vitoria .......................... ................... .................
Vftlverde de Hierro .......................................
Aoiz ....................................................................
Mondoñedo ....... ............................. ................
La Bañeza ........................................................
Albarracín .........................................................
Padrón ...............................................................
Puerto de Arrecife .......................................*

Archidona.
Guernica,
Oalatayud.
Al mansa.
Villanueva y'Geltrú. 
Piedrahita.
Molina de Aragón 
Fregenal de . la Sierra, 
Peñafiel.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

ORDENES de 24 y 28 de octubre de 19S9 por las que pa
san a las situaciones que se indican los Jefes y Ofici

ales que se citan.

Por haber consolidado su situación de «En Servicios civiles»,
1 conforme a lo dispuesto en el apartado a) de la Orden de la 

Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 («Boletín 
Oficial del Estado» número 46», aclaratoria de la Ley de 17 de 
julio de 1958 («D. O.» núm. 163), causa baja en el Grupo de 
Automóviles del Cuerpo de Ejército IV el Capitán de Infantería 
«Escala activa), primer grupo, don Diego López Moya, pasando 
a percibir sus haberes militares por la 8ubpagaduría Militar de 
Cádiz, plaza donde está destinado en la actualidad.

Madrid, 24 de octubre de 1959.

BARROSO

*  *  *

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto, apartado G), 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («D. O.» núm. 180), causan 
baja en los destinos civiles que les fueron asignados por Orden 
de 10 de febrero de 1959 («Diario Oficial» número 36) y alta en 
las situaciones • en que se encontraban, los Jefes y Oficiales de 
Ingenieros (Escala activa) que a continuación se relacionan, 
con efectos administrativos a partir de 1 de agosto de 1959.

En el Regimiento de Zapadores del Cuerpo de Ejército l

Comandante de Ingenieros (Escala activa) don José Sán
chez Yanguas, de la Delegación de Trabajo de Gu&dalajara.

En el Regimiento de la Red Permanente y Servicios Especiales 
de Transmisiones

Capitán de ingenieros (Escala activa) don José Menéndez 
Arce, de la Delegación de Hacienda de Oviedo.

En el Regimiento de Zapadores de: Cuerpo de Ejército VI

Capitán de ‘Ingenieros (Escala activa) don Manuel López 
Mendoza, de la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.

En la Agrupación Mixta de ingenieros d e la 23 División

Capitán de Ingenieros (Escala activa) don Pedro Morilla 
Cortés, de la Delegación de Hacienda de Badajoz.

Madrid, 28 de octubre de 1959:

BARROSO

« • •

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1959 
(«Diario Oficial» número 103) y Orden de 9 de agosto del mis-: 
roo año («Diario Oficial» número 189), se concede a petición 
propia el pase a la situación de «En expectativa de servicios ci
viles» a los Jefes y Oficiales de las Armas que a continuación 
se indican, causando baja en su actual situación o destino en 
fin del presente mes. fijando su residencia en las plazas que se 
citan.

Infantería

Confendante don José Estrada Martínez, de la Agrupación de 
Infantería Inmemorial, número 1, en la Primera Región Mili
tar (Plaza de Madrid).

Otro, don .Ramón Nieto Jiménez, de la Agrupación de In
fantería Granada, número 34, en la Segunda Región Militar 
(Plaza de Sevilla). ; '

Capitán don Alfonso Martí Figueraa, de.la  Zona de Reclu
tamiento y# Movilización número. 22, en la Ciiarta Región 3VC111- 
tar (Plaza de Barcelona).

• Ingenieros
A

Comandante don Angel Martínez Burges de la Agrupación 
de Movilización y-Prácticaa de Ferrocarriles, en la Cuarta Re
gión Militar (Plaza de Barcelona).

. Capitón don Lorenzo Gómez Vera, de la Agrupación Mixta 
de Ingenieros de la 23 División, en la Novena Región Militar 
(Plaza de Granada).

Madrid, 28 de octuore de 1959. . r .

BARROSO
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
el Convenio entre los Sindicatos Provinciales del Metal, 
Industrias Químicas y Papel de Barcelona y la Hacienda 
Pública para el pago de los Impuestos sobre el Lujo 
que gravan las plumas estilográficas, lapiceros  
automáticos y bolígrafos para 1959.

Ilmo. Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas por 
la Comisión Mixta nombrada por acueido de la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre el Gasto de 7 de julio de 1959 para 
el estudio fie iasrcondiciones que deberán regular el Convenio- 
entre la Agrupación de Contribuyentes integrada en los Sindi 
catos Provinciales del Metal. Industrias Químicas y Papel de 
Barcelona y la Hacienda Pública para la exacción del Impuesto 
sobre el Lujo que grava ias plumas estilográficas, lapiceros au
tomáticos y bolígrafos, apartado b) del epígrafe 18 de las vigen
tes tarifas, N

Este. Ministerio, de conformidad con los acuerdos registrados 
en la citada acta final y *los preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de Á57 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958. acuerda:

Se aprueba el régimen de Convenio entre los Sindicato^ Pro
vinciales del Metal, Industrias Químicas y Papel de Barcelona 
y la Hacienda Pública, para el pago del Impuesto sobre el 
Lujo que grava las plumas estilográfica*; lapiceros automáticos 
y bolígrafos, apartado b) del epígrafe 18 de las vigentes tari
fas. en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincia de -Barcelona.
Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1959. ambos in

clusive.
Alcance: Convenio para la exacción del Impuesto sobre 

el Lujo por el concepto «estilográficas, lapiceros automáticos y 
bolígrafos», epígrafe 18, apartado b), de las vigentes tarifas

Cuota global que se conviene: Se fija como cuota global 
para el ejercicio de 1959 y para el conjunto de contribuyentes 
convenidos la ce un millón doscientas mil pesetas (1.200.000). 
de la que han sido deducidas las cantidades correspondientes 
a exportaciones y cuotas de los contribuyentes que han Renun
ciado a este régimen en el plazo establecido en la resolución 
de la Dirceción General de Impuestos sobre el Gasto, de 7 de 

•julio de 1959. por la que,fué tomada en consideración ia pe
tición de Convenio.

No están incluidas en. la cuota del Convenio las correspon
dientes a productos importados.

Normas procesales para déterminar la cuota correspondien
te a cada uno de los contribuyentes: La distribución de la 
cuota global. entre los contribuyentes, convenidos se llevará a 
efecto en función de los siguientes datos:

Del volumen de operaciones, el 70 por 100; del númerp de 
productores, el 5 por 100; del número de viajantes, el 5 .por 

• 100; del capital empleado en ei negocio, el 5 .por* 100; de las 
cantidades destinadas a publicidad, el 5 por 100, y el 10 por 100 
restante /n tre  los contribuyentes, según su categoría comercial- 
industrial determinada por la clasificación que de cada uno 
de los convenios hagan los contribuyentes, para lo cual- la 
Comisión Ejecutiva del Convenio remitirá a cada uno de ellos 
detallé de las normás de distribución propuestas por fe Comi
sión Mixta del Convenio reflejado en el acta elevada a esté 
Ministerio.

Altas y. bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre^* cuando no renuncien al mismo en el pla
zo de quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán sep- bajas en él Convenio los contribuyentes que ce
sen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento'de cuotas: Para la filiación de. las-bases in
dividuales correspondientes a cada uno de los. Contribuyentes 
comprendidos en este Converiio se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual *e* constituirá y realizará su misión en la forma 
y plazos establecidos en la norma 8 a de la - Orden ministerial 
de *10 de febrero de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

A los trabajos de la Comisión Ejecutiva se incorporará, en 
representación de la Sección de Convenios de la Dirección Ge- '

neral de Impuestos sobre el Gasto, un Inspector del Tributo 
de los que tuvieron a su cargo la vigilancia del concepto im
positivo correspondiente, con el fin de facilitar a los contrbu- 
yentes las orientaciones técnicas que éstos le soliciten en rela
ción con los repartos de cuotas .y, al propio tiempo, velar por 
el debido cumplimiento de los plazos señalados para la trami
tación de los Convenios.

Reclamaciones; Contra los señalamientos de cuotas reali
zadas por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contriDU- 
yentes podrán entablar los recursos que establecen las nor
mas 10 y 11 de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

Los de agravio comparativo se presentarán ante la citada 
Comisión Ejecutiva del Convenio.

El plazo de diez días naturales comenzará a contarse a 
partir del siguientes de aquel en que el «Boletín Oficial» de la 
provincia publique el anuncio de que esián expuestas las listas 
de reparto.

Garantías: La Administración podrá separar del régimen de 
Convenio a los contribuyentes que no cumplan en los plazos 
señalados con las obligaciones convenidas. En este caso el 
contribuyente separado lo será desde el comienzo del ejercicio 
y las cantidades ingresadas como convenido se entenderá lo 
han sido a cuenta de las que ie correspondan por el régimen 
normal.

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto designará a los funcionarios idóneos para el ejercicio
de la vigilancia de las actividades convenidas, que se rea'izará
de acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Presupuestos, de
26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto*.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1959.

NAVARRO

Ilmo. Sr. blrector general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la «Fundación  

Benéfico-docente de la Provincia de Santander» la exención 
del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas

Visto el expediente promovido por don Manuel Bustillo  
Calderón en nombre de la Fundación Benéflco-docente de la Pro
vincia de Santander, solicitando para la misma la exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, y

Resultando que la citada Fundación agrupa varias institu
ciones de la provincia de Santander, cuya finalidad es la en
señanza gratuita;

Resultando que*la referida Fundación ha sido reconocida 
como'de beneficencia particular por Orden ministerial de 6 de 
febrero de 1957;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que 
se solicita la exención consisten en 253 láminas de particulares* 
y colectividades, con el siguiente detalle:

Número 2.649, por 1.000 pesetas nominales.
Número 3.2(24, pór 3.400 pesetas nominales.
Número 3.261. por 2.500 pesetas nominales.
Número 5.363, por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.379, por 2.000 pescas nominales.
Número 2.892, por 700 pesetas nominales
Número 2.073, por 6.50Q pesetas nominales.
Número 2.083, por 27.000 pesétas nominales.
Número 3.268, por 3.500 pesetas nominales.
Número 2.889, por 10.700 pesetas nominales.
Número 4.113, por 2.900 pesetaís nominales.
Número 4.356, por 500 pesetas nominales.
Número 5.620, por l.ÓOO pesetas nominales
Número 2.074, por 10.000 pesetas nominales.
Número 2.081, por 43.500 pesetas nominales.
Número 2.876, por 13.100 pesetas nominales.
Núme/o 3.488, por 4.500 pesetas nomínale*.
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Núm ero 5.516, por 12.000 pesetas nominales. 
Núm ero 5.626, por 8.500 pesetas nominales. 
Núm ero 5.791, por 24.500 pesetas nominaels. 
Número 6.378. por 3.000 pesetas nonúnales. 
Núm ero 6.604, por 2.000 pesetas nominales. 
Núm ero 2.908. por 1.600 pesetas nom inales.• 
Número 4.359. por 1.000 pesetas nonúnales. 
Núm ero 5.355, por 1.500 pesetas nom inales. 
Núm ero 6.367. por 1.000 pesetas nominales. 
Núm ero 6.886, pqr 1.000 pesetas nom inales 
Número 3.225, por 4.200 pesetas nom inales. 
Núm ero 3.226. por 1.400 pesetas nom inales. 
Núm ero 2.875. por 500 pesetas nom inales. 
Núm ero 1.727. por 9.7Q0 pesetas nominales. 
Núm ero 1.728. por 11.000 pesetas nom inales. 
Número 3.222. por 1.500 pesetas nominales. 
Número 3.223. por 4.500 pesetas nom inales. 
Núrñero 3.262. por 5.000 pesetas nom inales. 
Número 5.509. por 1.000 pesetas nom inales. 
Núm ero 4.114, por 500 pesetas nom inales. 
Núm ero 1.925. por, 7.700 pesetas nom inales. 
Núm ero 3.939. por 5.300 pesetas nom inales. 
Número 4.191. por 2.500 pesetas nom inales 
Número 2.881, por 11.500 pesetas nominales. 
Núm ero 2.032. por 38.000 pesetas nom inales. 
Número 2.072. por 6.500 pesetas nom inales.\ 
Número 3.329. por 3.500 pesetas nominales. 
Número 4.192. por 5.000 pesetas nom inales. 
Número 4.111. por 400 pesetas nominales. 
Número 2.899. por 1.400 peseta^ nom inales. 
Número 3.735. per 1.500 pesetas nom inales. 
Núm ero 3.737. por 2.100 pesetas nominales. 
Número 3.483. por 2.000 pesetas nominales. 
Núm ero 3.939. por 700 pesetas nom inales. 
Número 5.357. por 1.500 pesetas 'non*infles. 
Núm ero 6.041. por 1.000 pesetas nom .nales. 
Número 2.883. por 800 pesetas nominales. 
Núm ero 3.230 por 200 pesetas nom inales. 
Núm ero 5.679. por 45 500 pesetas nom inales. 
Núm ero 6.084. por 13.400 pesetas nom inales. 
Núm ero 6.883. por 2.000 pesetas nominales. 
Número 2.895. por 300 pesetas nominales. 
Núm ero 2.874. por 1.700 pesetas nominales.
Núm ero 4.113. por 1.100 pesetas nominales.
Núm ero 4.114. por 2.300 pesetas nominales.
Núm ero 4.362. por 2.500 pesetas nom inales.
Núm ero 5.360. por 1.000 pesetas nom inales.
Núm ero 6.040. por 1.500 pesetas nominales.
Núm ero 6.669. por 1.000 pesetas nonilnales.
Núm ero 1.738, por 8.500 pesetas nominales.
Núm ero 1.744. por 7.000 pesetas nom inales
Núm ero 3.940, por 5.000 pesetas nom inales.
Núm ero 3.270. por 7.500 pesetas nominales.
Núm ero 5.347. por 2.500 pesetas nominales.
Núm ero 2.898, por 2.500 pesetas nom inales.
Número 4.194. por 2.500 pesetas nom inales.
N úm ero 2.878. por 4.700 pesetas nom inales.
Número 3.269. por 7.500 pesetas nom inales.
Núm ero 2*071, por 10.400 pesetas nom inales. 
Núm ero 2.075, por 15.300 pesetas nom inales. 
Núm ero 5.361, por 1.500 pesetas nom inales.
Núm ero 5.080. por 2.000 pesetas nominales.*
Núm ero 5.619 por 1.000 pesetas nom inales.
Núm ero 6.030, por 3.000 pesetas nom inales.
Número 6.668, por 3.000 pesetas nom inales.
Núm ero 2.907, por 5.000 pesetas nom inales.
Núm ero 1.213. por 19 0̂00 pesetas nom inales. 
Número 5.359 por 1.500 pesetas nom inales.
N úm ero 5.081, por 5.500 pesetas nom inales.
Núm ero 5.613, por 2.000 pesetas nom inales.
N úm ero 6.032, por 4.000 pesetas nom inales.
Núm ero 6.667. por 5.000 pesetas nom inales.
N úm ero 6.882, por 3.000 pesetas nom inales.
N úm ero 2.891. por 2.500 pesetas nom inales.
Núm ero 4.367, por 2.500 pesetas nom inales.
Núm ero 5.358, por 1.500 pesetas nom inales
Nútoero 6.666, por 2.000 pesetas nom inales.
Núm ero 7.341, por 1.000 pesetas nom inales.
N úm ero 3.076, por 900 pesetas nominales.- 
N úm ero 3.328, por 1.000 pesetas nom inales.
Núm ero 6.369. por 1.000 pesetas nominales.
Núm ero 2.875. por 1.700 pesetas nom inales.
Núm ero 3.487, por 3.500 pesetas nom inales
N úm ero 5.362, por 1.000 pesetas nom inales.

Núm ero 6.908, por 1.000 pesetas nominales.
Núm ero 3.475, por 1.500 pesetas* nominales.
Número 3.944, por 37.000 pesetas nominales. 
Número 2.897, por 1.600 pesetas nominales.
Núm ero 5.074, por 2.500 pesetas nominales.
Número 5.353, por 1.000 pesetas nominales.
Número 5.615, por 1.500 pesetas nominales.
Núm ero. 6.034, por 3.000 pesetas nominales. 
Número 6.375, por 3.000 pesetas nominales. 
Número 3.068. por 600 pesetas nominales. 
Número 3.474. por 500 pesetas nominales. 
Número 2.896, por 700 pesetas nom irales. 
Número 3.472, por 500 pesetas nominales. 
Número 2.900, por 3.500 pesetas nom:nales.
Número 3.327, por 2.000 pesetas nominales.
Número 5.350. por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.031, por 1.000 pesetas nominales.
Número 6^16 ‘por 1.000 pesetas nominales.
Número 3.480, por 3.000 pesetas nominales.
Número 2.070 por 7.000 pesetas nominales.
Número 3.078, por 1.700 pesetas nominales.
Número 5.510, por 1.000 pesetas nominales.
Número 2.805, por 21.800 pesetas nominales. 
Número 3.495, por 3.000 pesetas nominales.
Número 3.067. por 9.600 pesetas nominales.
Número 2.884, por 2.200 pesetas nominales.
Número 3.473 por 1.500 pesgtas non-males.
Número 6.027, por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.905, por 1.000 pesetas nominales.
Número 2.905, por 3.500 pesetas ñominales.
Número 2.904, por 800 pesetas nominales. 
Número 4.358, por 500 pesetas nominales. 
Número 2.885. por 2.300 pesetas nominales.
Número 3.265. por 2.000 pesetas nominales.
Número 5.612. por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.370 por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.903. por 1.000 pesetas no.i.males. ,

•Número 3.326. por 93.000 pesetas nominales. 
Número 5.610, por 4.300. pesetas nominales. 
Número 6.025, por 15.500 pesetas nominales. 
Número 6.228, por 3.000 pesetas nominales. 
Número 6.368. por 4.000 pesetas nom inales. 
Número 7.333, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 4.859. por 78.100 pesetas no.mihales. 
Número 6.024, por 16.00(f pesetas nom inales. 
Número 6.226. por 4.000 pesetas nominales. 
Número 6.413. por 2.000 pesetas nominales. Número 6.884, por 6.000 pesetas nominales. 
Número* 7.115. por 4.000 pesetas nonánales. 
Número 3.937. por 2.800 pesetas nominales. 
Número 4.738, por 2.000 pesetas nominales. 
Número 5.614, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 6.366, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 6.901, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 3.077, por 5.200 pesetas nominales. 
Número 3.934, por 1.800 pesetas normnales. 
Número 4.736, por 1.500 pesetas nom inales. 
Número 4.360, por 500 pesetas nominales. 
Número 4.527, por 1.500 pesetas nominales. 
Número 5.070, por 11.000 pesetas nominales. 
Número 5.618, por 4.000 pesetas nominales. 
Número 6.376, por 2.000 pesetas nominales. 
Número 6.904. por 1.000 pesetas nom ríales. 
Número 4.106, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 4.119, por 20.000 pesetas nom inales. 
Número 5.346, por 4.000 pesetas nominales. 
Número 3.075, por 1.400. pesetas nominales. 
Número 4.361, por 500 pesetas nominales. 
Número 3.925, por 3.700 pesetas., nominales. 
Número 4.19o. por 2.500 pesetas nominales.

, Número 5.512, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 6.026, por 1.000 pesetas nominales. 
Número. 6.412, por 1.000 pesetas nominales. 
Número 6.909, por -1.000, pesetas pom inales. 
Número 4.105, por 390 pesetas •nominales. 
Número 4.115, por 35.400 pesetas nominales. 
Número 2.882, por 12.300 pesetas nominales. 
Número 2.084, por 23.400 pesetas nominales. 
Número 3.471, por 2.500 pesetas nominales. 
Número 4.110, por 800 pesetas nominales. 
'Número 4.737. por .1.500 pesetas nom inales 
Número 5.611, por 1.500 pesetas nominales. 
Número 6.372. por 2.000’ pesetas nominales. 
Número 3.928, por* 3.400 pesetas nominales.
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Número 5.028. por 500 pesetas noinmales.s 
Número 1.730, por 70.200 peseta? nominales..
Número 1.761. por 29.200 pesetas nominales,
Número 3.485. por 2̂ 7.000 peseta? nominales.
Número 5.624 por 1(5.500 pesetas nominales.
Número 6.039. por 5.500 pesetas nominales.
Número 6.060. por 4.500 pesetas nominales.
Número ‘6.225. por 8.000 pesetas nominales.
Número 7.105. por 12.000 pesetas nominales.
Número 6.622, por 8.000 pesetas nominales.
Número 6.887, por 4.000 pesetas nominales,
Número 7.332, por .2.000 pesetas nominales.
Número 7.427. por ‘6.000 pesetas nominales.
Número 3.259. por 5.500 pesetas nominales.
Número 3.935, por 9.500 pesetas nominales.
Número 5.082. por 1.500 pesetas nominales.
Número 5.354. por 1.500 pesetas nominales.
Número 6.035, por 3,000 pesetas nominales, *
Número 6.371, por 2.000 pesetas nominales.
Número 6.903. por 2.000 pesetas nominales,
Número 7.111, por 3.000 pesetas nominales.
Número 2.887, por 1.600 pesetas nominales.
Número 3.479, por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.033, por 1.000 pesetas nominales.
Número 2.650 por 2.600 pesetas nominales.
Número 2.651, por 1,400 pesetas nominales.
Numero 3.475, por 1.500 pesetas nominales,
Número 6.88!. por 37.000 peseta» nominales.

• Número 3.228. por 1.000 pesetas nominales.
Número 3.0S&. por 800 pesetas nominales.
Número 5.029.' por 500 pesetas nomú ales.
Número 6.411, por 1.000 pesetas nomínale». .
Número 2.894, por 800 pesetas nominales.
Número 5.027 por 500 pesetas nominales.
Número 3.227. por 2.400 pesetas nominales.
Número 4.733. por 1.000 pesetas nomínale.
Número 5.365. por 1.000 pesetas nomínales.
•Número 6.914, por 2,000 pesetas nominales,
Número 3.229. por 50Q pesetas nominales.
Número 2.879. por 2.500 pesetas norrinales.
Número 4.734. por 1.500 pesetas nominales.
Número 5.367, por 1.000 pesetas nominales.
Numero 6.373, por l.OOü pesetas nóminales.
Número 6.917, por 1.000 pesetas nomniales.
Número 2.887, por 1.700 pesetas norm ales.

.. Número 4.732. por 1.000 pesetas nominales. *
Númeor 6.021. por VOOO pesetas nominales.
Número 3.079, por 500 pesetas nominales.
Número 2.886, por 400 pesetas nonjmales 
Número 5.026, por 1.000 pesetas nominales.
Número 5.083, por 1.000 pesetas nominales.
Número 4.107, por 2.400 pesetas nominales,
Número 4.725, por 1.500 pesetas nominales.
Número 5.356, por 2.100 pesetas .nominales.

. Número 4.399, por 2.200 pesetas nominales.
Número 4.400, por 1.000 pesetas nominales.
Número 5.022, por 1.000 pesetas nominales.
Número 6.229, por 2.000 pesetas nominales
Número 1.445, por 15.900 pesetas nominales,
Número 4.037, poí 3-000 pesetas nominales.

6 Número 4.038, por 8.400 pesetas nominales, ,
Número 4.036, por 5.100 pesetas nominales,,
Número 108. por 15.700 pesetas nominales;
Número 5.161, por 1.200 pesetas nondnales,
Número 3.996. por 700 pesetas' nominales.
Número 695, por 300 pesetas nominales.
Número 7.467, por 1.500.000 pesetas nominales.

t *

• 71 láminas de Instrucción «Pública, con el detalle siguiente:

• Número 387, por 4.300 pesetas nominales.
Número 465. por 800 pesetas nominales..
Número 753. por 2.000 pesetas nominales. .
Número 796. por 4.200 pesetas nominales.

. Número 460, por 800 pesetas norairfltles.
Número 178. por 18.000 pesetas nominales.
Número 389. por '5.600 pesetas nominales.
Numero 463. por 500 pesetas nominales.
Número ' 804. por 400. pesetas nominales.
Número 469, por 5.500 pesetas nominales.
Número 799. por 100 pesetas'nomuialés.
Número 848, por 1.000 pesetas nominales.
Número 797, por 100 pesetas nominales 
Número 471, por 800 pesetas ñommales.

Número 795. por 1,200 pesetas noirlnalee,
Número 748, por 7.000 pesetas nominales.
Número 803. por 200 pesetas nominales.
Niünero 142. por 17.500 pesetas nominales.
Número 136, por 8.200 pesetas nominales.
Núm ero 756. por 300 pesetas nominales
Número 798. por 300 pesetas nominales.
Número 459. por 4.500 pesetas nominales.
Número 462. por 1.800 pesteas nominales.
Número 386, por 2.000 pesetas nominales.
Número 303. por 800 pesetas nominales.
Número 307, por 1.200 pesetas nominales.
Número 470, por 4.500 pesetas nominales.
Número 300, por 100 pesetas nominales.
Número 308. por 2,800 pesetas nominales.
Número 309. por 3.700 pesetas nominales.
Número 752, por 800 pesetas nomínales.
Número 391. por 4.800 pesetas nominales.
Número 139, por 9.900 pesetas nominales.
Número 140. por 8.400 pesetas nominales.
Número 802, por 800 pesetas nominales.
Número 455, por 100 pesetas nominales.
Número 456 por 100 pesetas nonunales.
Número 457, por 100 pesetas nominales.
Número 458. por * 100 pesetas nonvnalea
Número 306. tpor 2.200 pesetas nominales.
Número 749, por 400 pesetas nominales. 1
Número 388, por 3.700 pesetas nominales.
Número 392. por 4.800 pesetas nominales.
Número 806. por 500 pesetas nominales.
Número 750. por 1.600 pesetas nominales.
Número 302. por 500 pesetas nominales.
Número 467, por 3.800 pesetas nominales.
Número 466, por 800 pesetas nominales. .
Número 801, por 100 pesetas o omínales.
Número 395. por 600 pesetas nominales.
Número ' 143. por 12.000 pesetas nominales.
Número 751. por 2.000 pesetas nominales.
Número 1.086, por 1.000 pesetas nominales.
Número 393. por 100 pesetas nominales.
Número 305. por 1.500 pesetas nominales.
Número 464. por 1.300 peseta? nominales.
Número 390. por 1.200 pesetas nominales.
Número 304. por 3 200 peseta» nominales.
Número 468. por 800 pesetas nominales, ,
Número 451 por 000 pesetas nominales.
Número 452, por 800 pesetas nominales.
Número 453, por 100 pesetas ñommales*
Número 454. por 2.200 pesetas nominales,
Número 310, pof 2.100 pesetas nominales.
Número 383, por 800 pesetas nominales.
Número 384. por 300 pesetas nominales.
Número 385. por 1.000 pesetas nominales.
Número 755, por 5.500 pesetas nominales.
Número 805. por 100 pesetas nominales.
Número 833. por 3.900 pesetas nominales.
Número 732, por 18.700 pesetas nominales.
Número 1.119, por 3.800 pesetas nominales.

Una lámina de Beneficencia, con el siguiente detalle:

Número 1.616, por 800 pesetas nominales

En títulos de la Deuda perpetua Interior, por 22 000 pesetas 
nominales, que deberán depositarse en ei Banco de España.

Considerando que según el artículo 71 de la vigente Ley del 
Impuesto de Derechos reales de 21 de marzo de 1968 correspon
de a este Ministerio de Hacienda resolver los expedientes de 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas;

Considerando que según el articulo 70, letra E), de la vigente 
Ley del Impuesto de Derechos realce de 21 de marzo de 1958 
está exento del impuesto sobre los bienes de las personas Jurí
dicas el patrimonio que de una manera directa e inmediata sin 
interposición de personas, se halle afecto o adscrito a la reali
zación de un objeto benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2-« del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los bienes o sus rentas;

Considerando que ía Fundación Befliéflco-dócente de la Pro
vincia de Santander ha sido reconocida como de beneficencia 
particular por Orden ministerial referida en el resultando se
gundo!

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por ser de la propiedad directa de la
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Fundación, debiendo depositarse en el 8anco de España a su 
nombre las 22.000 pesetas de títulos de la Deuda Interior,

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los oienes de las 
personas jurídicas los relacionadas en ei resultando tercero de 
esta Resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, José 
María Zabía y Pérez.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por las que se autoriza a las enti
dades y señores que se citan para ocupar terrenos de 
dominio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este
Departamentó, se dice a la Sociedad Metalúrgica Duro Felguera 
lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autcrlzar a la Sociedad Metalúrgica Duro Felguera para ocu
par terrenos en la zona marítimo-terrestre de la concha de 
Gijón-Musel. con destino a la construcción de un dique de abri
go. dársena de maniobra y explanada de servicio, como modi
ficación de la concesión otorgada a dicha Sociedad por Orden 
de 22 de jubo de 1948. con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel i 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento. se dice a la Sociedad Naviera Villagarciana, Socie
dad Anónima, lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autrrizar a la Sociedad Naviera Villagarciana. S. A., para  
ocupar una parcela de unos 1.650 metros cuadrados en el mue
lle de enlace del puerto de Villagarcía de Arosa. para constnir 
un edificio y cierre con destino a almacén, oficinas y depósito 
de mercancías, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la expresada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este
Departamento dice a Astilleros Luzuriaga. S. A., lo que sigue: 

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autnrízar a Astilleros Luzuriaea S A oara cambiar de finar 
lidad la utilización de la concesión otorgada por Orden minis
terial de 14 de julio de 1947 en la zona de servicios del puerto 
de Pasajes (Pasajes de San Pedro), pasando de la actual de 
taller mecánico a secadero de bacalao, con arreglo a las con
diciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid. 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, se dice a don Cipriano Orgaz Galán lo que sigue: 

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puerrcs .v Señal s Marítimas, ha resuelto: *

Autorizar a don Cipriano Orgaz Galán para desecar y sa
near una parcela de marisma de unos 1.523,95 metros cuadra
dos en la zona marítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, en 
La Junquera, del Lérez, para dedicarla a explotación agrícola, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre
sada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, se dice a la Compañía Arrendataria del Monopolio
de Pe róleos S. A., lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta dé la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos S. A. para construir en la zona de servicies del puerto 
de La Guardia una instalación para la recepción, almacena
miento y suministro de gas-oil a buques pesqueros, con arreglo
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del fexemo. Sr. Ministro de este De*
parlamento se dice a Hotel Composte’a, S. A., lo que sigue: 

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pueros y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a Hotel Compostela. S. A., para ocuoar una par
cela de 4.395,50 metros cuadrados en la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Arosa, bario de la Prosperidad, en Villagarcía de 
Arosa, con destino a la construcción de un gran hotel y una 
dársena para embarcaciones menores, con arreglo a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

• • •

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De* 
partamentó, se dice a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos. S. A., lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos' y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, S. A., para ocupar una parcela en el muelle de la zona 
franca de Cádiz, para la construcción de una caseta para ins
talación de contadores y el tendido de las tuberías de inter
conexión, con arreglo a las condiciones que se determinan eo 
la expresada Orden.»

Madrid, 28 de octubre de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se adjudican definitivamente los servicios públicos 
regulares de transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre las localidades que se 
citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este  Departamento, con fecha 8 
de septiembre de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión de los servicios públicos regulares de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
las localidades que se mencionan a continuación:-

Servicio entre Burgos y Palencia, provincias de Burgos y 
Palcncia. convalidando el que actualmente se realiza, a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españcles (RENFE). en cuyas 
condiciones de adjudicación definitiva figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Burgos y Palencia, de 87 ki
lómetros de longitud, pasará por San Mamés, Quintanilleja, 
Buniel. Estépar. Celada del Camina Villanueva de Carretas, 
Villazopeque, Villarrodrigo, Quintana del Puente, Cordovilla la 
Real, Torquemada y Magaz. con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán todos .os días, excepto los fes
tivos, las siguientes expediciones:

Dos expediciones de Burgos a Palencia y otras dos expe
diciones de Palencia a Burgos

Una expedición de Palencia a Quintana del Puente y otra 
expedición de Quintana de1 Puente a Palencia. -

Vehículos: Quedarán afectos a l9 concesión ios siguientes: 
Tres autobuses con capacidad para 30 viajeros sentados 

cada uno y con clasificación de primera y segunda •
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

1 impuestos). ^
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Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincident.e grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia del diez con cuatro (10,4) por ciento (100).

Servicio entre Arquillinos y Pajares de Lampreana, provin
cia de Zamora (expediente nüm. 5.817). convalidando a don 
Cándido Salvador Salvador, como "hijuela del que es concesio
nario, entre Villalba de Tampi-eana y Zamora (V-725: ZA-5), 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Arquillinos y Pajares de Lam
preana, de 3 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
Intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto los do
mingos, las siguientes:

Una expedición entró Arquillinos y Pajares de Lampreana 
y otra expedición entre Pajares de Lampreana y Arquillinos. 

* Vehículos: Quedarán afectos a la concesión les mismos ve
hículos de la concesión V-725*ZA-5. debiendo sustituirse el de 
capacidad para 17 viajeros por otro de capacidad para 32.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base: 
f , Las mismas de la concesión V-725:ZA-5. 

r ' El importe del itinerario de estas hijuelas no debe repercu
tir en los billetes del resto de los usuarios.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).

Madrid. 23 de octubre de 1959.—El Director general, por de
legación, Julio González.

•  * •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 3 
de agosto de 1959, ha resuelto adjudicar definitivamente los 
servicios públicos, regulares de transporte mecánicos de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera entre las localidades que 
ae mencionan a continuación:

Servicio entre Castellón de la Plana y Valencia, provincias 
de Castellón de la Plana y Valencia (expediente núm. 6.271) 
convalidando el que actualmente se realiza, a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), en cuyas condiciones 
de adjudicación figura, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Castellón de la Plana y Va
lencia. de 67 kilómetros de longitud, pasará por empalme de 
Almazora, Villarreal, Alquerías, Nules, Chilches, La Llosa, Al
menara empalme de los Valles Sagunto y Puzol con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la# prohibición de 
realizar tráfico de y entre Chilches y Valencia #y viceversa.

Expediciones: Se realizaráp todos los días excepto fectivos,
' las siguientes expediciones: Tres expediciones de Castellón a 

Valencia y tres expediciones de Valencia a . Castellón.
Desde el 1 de julio hasta el 30 de septiembre se realizará 

una expedición más en cada sentido.
Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 

vehículos:
Cuatro autobuses con capacidad para 35 viajeros, con cla

sificación de primera y segunda.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:

'Clase primera: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
Impuestos)

Clase segunda: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) us canon de coinci 
dencia del once coma cuatro (ll,4fc por ciento (100).

I Servicio entre Albacete y Minas de Hellín, provincia *de Alba
cete (expediente núm. 6.272), convalidando el que actualmente 
se realiza, a la Red Nacional de los Ferroarrriles Españoles 
(RENFE), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Albacete y Minas de Hellín. de 
90 kilómetros de longitud, pasará por Casalegua, Pozo Cañada, 
Los Hitos, Navajuelos, Tobaría. Hellín. Minateda, La Horca.

| Agramán y Camarillas, con parada obligatoria para tomar v 
dejar viajeros y encargos en todos los punios mencionados ante
riormente.

Expediciones: Se realizarán todos los días, excepto festivos, 
las siguientes expediciones:

Una expedición de Albacete a Hellín y otra expedición de 
Hellín a Albacete.

Una expedición de Minas de Hellin a Hellín y otra expedi
ción de Hellín a Minas do Hellín.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Tres autobuses con capacidad para 35. 35 y 25 viajeros sen
tados, con clasificación de primera y segunda.

.Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase: 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido 

impuestos)
Exceso de.equipajes, encargos y paauetería: 0,06 pesetas por 

cad1̂ 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del diez cero siete (10.07) por ciento (100)

Servicio entre Madrid y Avila, provincias de Madrid. Avila 
y Segovia (expediente número 6.273) convalidando el que ac
tualmente explota la Red Nacional de lo? Ferrocarriles Espa
ñoles (RENFE), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Madrid y Avila, de 113 kiló
metros de longitud, pasará por Torrelodones. Villalba. Guada
rrama. San Rafael, empalme de El Espinar, Navas de San An
tonio, Villaca8tín, Aldeavieja, empaime ce Ojos1 Albo, empalme 
de Mediana, Bérrocalejo y Vicolozano. con parada obligatoria 
para tomar y de^ar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de realiza: trá
fico de y entre Avila y Víllacastín v viceversa.

Expediciones Se realizarán todas los semanas las siguientes 
expediciones: Tre9 expediciones^ de Madrid a Avila y otras tres 
expediciones de Avila a Madrid

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 30 viajeros sentados cada 
uno, con clasificación de primera y segunda.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
.Clase primera: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Clase segunda: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el oanen de coincidencia

Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Re¿ Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia del siete setenta y dos (7,72) poi ciento (100)

Servicio entre Reinosa y Santander, provincia de Santander 
(expediente número 6.289). convalidando el que actualmente se 
realiza, a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (REN
FE), eñ cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, 
las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Reinosa y Santander de 75 
kilómetros de longitud, pasará por Lantueno, Pesquera, Bárce- 
ma, Las Arenas, Venta de Ruciera. Los Corrales y Torrelavega, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
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en todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Los Corrales y Torrelavega y vi
ceversa, de y entre Torrelavega y Barreda y viceversa y de y 
entre Orufia y Santander y viceversa.

Expediciones: Se realizarán todos los días sin excepción las 
siguientes expediciones:

Una expedición de Reinosa a Santander y otra expedición 
de Santander a Reinosa.

Los lunes se aumentará una expedición más de ida y vuelta. 
Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve

hículos:
Dos autobuses con capacidad paia 3u viajeros sentados, con 

clasificación de primera y segunda.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,46 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Clase segunda: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas-base se percibirá del usuario el importe del 

Seguro Obligatorio de Viajeros, apllcárdose sobre las tarifas- 
base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, como coinciden te grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia del once cuatro (11.4) por ciento (100).

Servicio entre Huesca y Zaragoza, provincias de Huesca y 
Zaragoza (expediente número 6.341 >, convalidando el que ac
tualmente se realiza, a la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles (RENFE». en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre Huesca y Zaragoza, de 71 ki
lómetros de longitud, pasará por empalme Ontlnar del Salz, 
Zuera y Villanueva del Gállego. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Huesca y Almudévar y viceversa y de y entre Almudé- 
var y Zaragoza > viceversa.

Expediciones: Se realizarán todos los dias sin excepción las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones de Huesca a Zaragoza y otras dos expedi
ciones de Zaragoza a Huesca.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Tres autobuses con capacidad para 85 viajeros cada uno y 
clasificación de primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a las Jefaturas de Obras Públicas antes dé la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos).
Clase segunda: 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base. Incrementadas con el canr.n de coincidencia.

Clasificación Este servicio se clasifica con respecto al ferro
carril, como coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de loe Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del once cuatro (11.4) por ciento (100).

Madrid, 24 de octubre de 1969.—El Dlrectór general, por de
legación, Julio González.

*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 3 de agosto de 1969. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajaros, equipajes y encargos por carretera entre las locali
dades que se cjtan a continuación:

Servicio entre Oviedo y Pola de Lena, provincia de Oviedo 
^(expediente número 6.429), a la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles ‘(RENFE). en cuyas condiciones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes-

Itinerario.—El itinerario entre Oviedo y Pola de Lena, de 36

kilómetros de longitud, pasará por OUoniego, El Padrín Mieres. 
Santullano y Ujo, con parada obligatoiia para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto festivos, 
las siguientes:

Una expedición de Oviedo a Pola de Lena y otra expedición 
de Pola de Lena a Oviedo.

Dos expediciones de Oviedo a Mieres y otras dos expedicio
nes de Mieres a Oviedo.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Tres autobuses con capacidad para 35 viajeros sentados cada 
uno y con clasificación de primera y segunda.

Tarifas.—Regirán las siguientes farifas-base:
Clase primera: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Clase segunda: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tanfas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

Clasificación.—Este servicio se c’asifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Sociedad General de 
los Ferrocarriles Vasco-Asturianos un canon de coincidencia del 
once cuatro (11,4) por ciento (100).

Servicio entre Brincones y Vlllaseco de los Reyes, provincia 
de Salamanca (expediente número 6 731), a don Miguel Criado 
Hernández, como hijuela del de Salamanca a Vlllarino de los 
Aires (V-116:SA-1), en cuyas condiciones de adjudicación defi
nitivas figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Brincones y Villaseco de los 
Reyes, de 17,5 kilómetros de longitud, pesará por Puertas y Ber- 
ganciano, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.—Se realizarán los martes y viernes de todas 
las semanas las siguientes expediciones*

Una expedición de Brincones a Villaseco de los Reyes y otra 
expedición de Villaseco de los Reyes a Brincones.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-116 SA-1).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,50 .pesetas por viajero-kilómetro (incluido Im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,07 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. '
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente grupo b).
Madrid, 24 de octubre de 1959.—El Director general, pór. de

legación, Julio González,

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que se resuelven 
las adjudicaciones definitivas del concurso de maquina
ria convocado por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre adquisición de maqui
naria para las Escuelas de Formación Profesional industrial, 
convocado por Resolución de 11 de rgosto de 1959;

Resultando que por Resolución de 11 de agosto de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto), y de conformi
dad con lo acordado por la Comisión Económica de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial se convocó la 
oportuna subasta para adquisición de los siguientes lotes de 
maquinaria: 200 tomos de 750 mm; 5 tomos de 1.000 mm.;
7 fresadoras, tamaño pequeño; 30 fresadoras, tamaño mediano;
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39 fresadoras tamañ; gránele; 34 limadoras pequeñas: dos lima
doras medianas: ocho taladros de coiumna, tamaño grande: doce 
taladros de columna, tamaño mediano; 15 taladros de sobreme
sa; tres rectificadoras dé sobretorno; 10 rectificadoras para inte
riores > exteriores. tres mancrinadoras de precisión; 10 micró- 
metros; 292 tornillos de banco de ajuste, según las caracterís
ticas que figuran en las bases de la correspondiente convoca
toria;

Considerando que reunida la Comisión a que se hace refe
rencia en la base sexta de la convocatoria de 11 de agosto, se 
procedió a formular las adjudicaciones provisionales, conforme 
se detalla en el acta levantada con tal motivo, y según se de
termina seguidamente: Lote A: 50 tornos de 700 mm., tipo Mi- 
crotor. con equipo de refrigeración, a la Casa Martos Ingenie
ros. a 59.900 pesetas unidad. 2.995.000 oesetas; Lote B* Cinco 
tornos 'de ajuste, tipo CÍéminis. de 1000 mm., con motor de 
8 CV., a la Casa Cime. a 111.790 pesetas unidad, 558.950 pese
tas; Lote C: Siete fresadoras de 850 por 190. marca «Jarbe A>*. 
con equipo de refrigeración, a la Casa Cime. a 39.744 pesetas 
unidad, 278.208 pesetas; lote D: 30 fresadoras de 1.000 por 215 
milímetros, marca «Jarbe». modelo C. con equipo de refrigera
ción, a 49.087 pesetas unidad, a la Casa CÍme. en un total de 
1.472.610 pesetafe: lote E: 39 fresadoras de 1.100 por 280. mar- 
cp «Waykor BC-1.100». con equipo de refrigeración, a 146 360 
pesetas unidad, a la Empresa Martas Ingenieros, en un total 
de 5.708.040 pesetas; lote F: 24 limadoras de 300 mm., a 24.000 
pesetas unidad, a la Casa Construcción^ Rile, en un total de 
576.000 pesetas: lote G: Dos limadoras de 500 mm., marca «Sa
cia L-500». a 60.893 pesetas unidad, a la Empresa Redondo y 
García, en un total de 121.796 pesetas; lote H: Cuatro taladros 
de columna, marca «Sacia», modelo TC 32. con equipo de re
frigeración, al precio unitario de 47 182 pesetas, a la Casa Re
dondo y García, lo que hace un tota; de. 188.728 pesetas, y 
otros cuatro taladros de igual marca y características, a la 
Casa Comercial Siderúrgica, én el misme precio, por lo que el 
total completo asciende a 377.458 pesetas; lote I: 12 taladros de 
columna, marca «Sacia», modelo TS-1 bis, a la Empresa Ra
fael Luengo, al precio unitario de 18 900 pesetas, total 226 800 
pesetas; lote K: Tres rectificadoras de sobretorno. marca «Vali
da». a 8.700 pesetas unidad, total 26 100 pesetas, a la Casa 
Utiles y Máquinas Industriales. S. A.; lote M: Tres mandrina- 
doras' de precisión de 60 mm., marca «Sacem», modelo MS-60, 
a la Empresa Alfred A. Schütte, al precio unitario de 580 468 
pesetas, total 1.74Í.404 pesetas; rnte N 10 micrómetros, marca 
«Eje».-a la Empresa Cime. en un total de 12.250 pesetas;

Considerando, en consecuencia, que el total a que asciende 
la adjudicación de referencia es de 14.094.614 pesetas, va que 
procede declarar desiertos 150 tornos de ajuste de 750 mim al 
no ofrecerse de las características requerdas, así como por igual 
causa, los lotes J y L, correspondientes a 15 taladros de sobre
mesa y 10 rectificadoras para interiores y' exteriores, respecti
vamente;

Considerando, asimismo, que no debe realizarse la adjudi
cación de 292 tomillos cte banco de ajuste que integran, el 
lote O. toda vez que al no especificarse en la convocatoria si 
dicho material ha de ser de acero fundido o de acero forjado, 
existe notable diferencia entre tas ofertas y la correspondiente 
a la Casa Aguirregomezcorta, más económica que 1 as restantes 
no puede estimarse aceptable, va que la citada Empresa pre
supuestó los de ia. marca «Lomifio», y un lote de 225 unidades 
de esta marca, suministrado por conducto de la Casa Redondo 
y .García, ha sido rechazado por el Servicio de Universidades 
Laborales del Ministerio de Trabajo—según se acredita docu- 
mentalmente en el expediente—, al comprobarse su deficiente 
calidad; •

Considerando que existe crédito suficiente al capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, del presupuesto de la Jun
ta Central de Formación Profesional Industrial para el ejerci
cio económico de 1959. así como que ha sido fiscalizado favora
blemente el gasto por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado.

Éste Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional realizada por la correpondiente Mesa el día 21 
de septiembre de 1959. consignada en el considerando primero 
de la presente Orden, y que por xas Empresas adjudicatarios 
conforme se determina en la base undécima de la respectiva 
convocatoria, se proceda, en el término de quince días, a ingre
sar la fianza definitiva, totalizada en el 5 por 100 de la adju
dicación correspondiente, en la inteligencia de que transcurrido 
el expresa do. plazo sin, que sea formaMzado el trámite en cues
tión y presentado el oportuno resguardo en la Secretaría Ge

nera] de ía Jun*.a Cential de Formación Profesional Industrial, 
quedará sin efecto alguno la presente Resolución en el lote o 
lotes que correspondan.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 23 ae octubre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente de 
la Comisión Permanente de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

ORDEN de 17 de octubre de 1959 por la que se deniega 
el reconocimiento oficial a la Escuela Profesional feme
nina de «San Vicente de Paúl»  de Elche

' limo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de doña 
María Rosa Ramos Folqués, Directora de la Escuela Profesional 
femenina de «San Vicente de Paul», de Elche, en solicitud de 
reconocimiento oficial y definitivo de la referida Escuela como 
Centro de Formación Profesional de la Mujer;

Resultando que doña María liosa Ramos Folqués. Direc
tora de la Escuela Profesional femenina de «San Vicente de 
Paúl», de Elche, ha solicitado de este Ministerio el reconoci
miento oficial y definitivo de fa Escue'a referida como Centro 
de Formación Profesional de la Mujer a cuyo efecto acompaña 
los documentos que señala la Orden Je 9 de febrero de 1957;

Resultando que examinado el referido expediente sucesiva
mente por las Direcciones Generales de Enseñanza Laborai y 
de Enseñanza Primaria del Departamento, ambas se declararon 
incompetentes para tramitarlo, por lo que. planteado el consi
guiente conflicto .negativo de atribuciones y elevado el expe
diente a la Subsecretaría, ésta lo remitió a informe del Consejo 
Nacional de Educación: /

Resultando que la Sección sexta de este supremo Cuerpo 
consultivo, estimando que el local es reducidísimo; que el Pro
fesorado, particularmente el dedicado a la enseñanza de lalle- 
res, no ostenta el título oficial expedido por el Ministerio, aun
que si distinciones de' la Obra Sindica < de Artesaník; que las 
reducidas materias que se cursan no ofrecen las debidas garan
tías para merecer se le reconozca validez oficial, y que la na
turaleza de las enseñanzas alli Impartidas son análogas a las 
del instituto de Enseñanza Profesional de la Mujer, depen
diente de la Dirección General de' Enseñanza Laboral, que sub
venciona a Centros análogos, con cargo a los créditos que figu
ran en el capítulo cuarto, artículo. tercero, grupo quinto con
cepto segundo del vigente presupuesto de gtustes del Departa
mento, termina proponiendo que se le permita continuar ac
tuando como Centro libre de enseñanza, bajo la tutela y am
paro de la Dirección General de Enseñanza Laboral y de la 
Obra Sindical ae Artesanía; mientras <'ue la Comisión Perma
nente del mismo Obnsejo. sin pronunciarse especialmente en 
cuanto al reconocimiento, propone, al amparo de la disposición 
final primera de la Ley úe Formación Profesional Industrial, 
y apreciando que es realmente una foimación artesana la Im
partida en el repetido Colegio, que el mismo sea,colocado bajo 
la jurisdicción de la Dirección General de Bellas Artes, atribu
yendo a la misma competencia, para tramitar el expediente de 
reconocimiento y para realizar la función inspectora corres
pondiente. y significando que en cumpumiento del artículo 80 
del Reglamento orgánico de aquel Cu- -po, se elevaba al De
partamento, con el dictamen de la Comisión el informe de la 
Sección discrepante;

Vistas la Ley orgánica de este Ministerio, de 25 de noviem
bre de 1955; la Ley de Formación Profesional Industrial, de 20 
de julio de 1955, la Ley de Enseñanza Media y Profesional, de 
16 de julio de 1949; el Reglamento de las Escuelas de Artes y 
Oficios, de 16 de diciembre de 1902. y e] del Consejo Nacional 
de Educación,, ne 3 de junio de 1955. a*) como la Orden minis
terial de 2 de febrero de 1948 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de mayo), y demás disposiciones generales y de pertinente 
aplicación, y *

Considerando que son dos las cuestiones a examinar y re
solver en el presente expediente: a) La de determinar qué Di
rección General es la competente para la tramitación del mis
mo, y b) Si procede verificar el reconocimiento solicitado;

Considerando, en cuanto a -a primera cuestión (competen
cia), que como se deduce de un - atento examen de los docu
mentos presentados y del informe emitido por la Comís;ón Per
manente del Consejo Nacional de Educación, es realmente una 
formación profesional artesana ia Impartida por el'Centro que 
nos ocupa, y esto supuesto, resulta claro que, de acuerdo con



B. O. del E.- Núm. 267 7 noviembre 1959 14263

loa artículos 10 y 11 de la Ley orgánica del Ministerio en re
lación con laa tres primeras bases de la Ley de Enseñanza 
Médla y Profesional y la disposición final primera de la Ley 
de Formación Profesional Industrial, es la Dirección General 
de Bellas Artes la competente para la tramitación del presente 
expediente;

Considerando, respecto a la segunda cuestión (reconocimien
to), que vistos loa informes y documentos acompañados al ex
pediente, resulta que en el indicado Centro se desarrolla una 
labor muy meritoria, que hace a su Directora digna de tódde 
los honores y distinciones de que ha nido objeto; sin embargo, 
no existe en nuestra Legislación actual sobre la materia base 
alguna que permita el reconocimiento oficial del expresado Cen
tro, con las consecuencias que tal reconocimiento tiene en otras 
ramas de la enseñanza, y para el que se exigen rigurosamente 
una serie de requisitos que, como oone de relieve la Sección 
sexta del Consejo y se deduce plenamente de la Memoria de 
actividades, planos de locales, cuadro de Profesores y plan de 
enseñanzas, no íeúne la Escuela que nos ocupa, la cual, no obs
tante, puede continuar funcionando ccmo un Centro privado 
de Formación Profesional Artesana. sometido en su organiza
ción y funcionamiento,a la superior inspección y*vigilancia de 
este Ministerio, a través de la Dirección General de Bellas Ar
tes;

Considerando que el articulo 80 del Reglam ento del Consejo 
Nacional de Educación establece que cuando hubiere disconfor
midad de la Comisión Permanente con el informe de la Seo- 
cíón correspondiente, el Ministro pocirá resolver sin nuevo trá
mite o volver ei asunto a la Comisión Permanente para que 
lo examine V nuevo, o convocar el pleno para que emita defi
nitivo dictamen.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas y oido el Consejo Nacional de Educación, ha resuelto:

l/* Que no procede otorgar a la denominada Escuela Pro
fesional femenina de «San Vicente de Paúl», de Elche (Alican
te), la categoría de Centro reconocido de Formación Profesio
nal Artesana.

2.° Declarar que la precitada Escuela puede continuar fun
cionando en su forma actual con carácter de Centro privado, 
sometido en su organización y funcionamiento a la superior 
inspección y vigilancia de la Dirección Qeneral de Bellas Ar
tes del Departamento.

Lo digo a V. X para su conocimiento y efectos.
D!os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

rimo, 6r. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
la demanda redactada por el Abogado designado por la 
Junta Provincial de Beneficencia de Alicante para defe

nder los intereses de la Fundación «Bienvenida López 
Seriña», de San Vicente del Raspeig.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por Ofden de esta Subsecretaría de 4 de ju

nio del pasado año, ratificada por otra de 24 de noviembre del 
mismo año, se dispuso que por la Junta Provincial de Benefi
cencia de Alicante se procediese al- nombramiento de Letrado 
que defendiese los intereses de la Fundación en el pleito que 
precisaba entablar para obtener el desalojo de una vivienda de 
su propiedad;

Resultando que el Letrado designado al efecto remite a este 
Departamento cc-pia de la demanda y documentos pertinentes;

Resultando oue la Junta Provincial de Beneficencia, al re
mitir la anterior demanda, recoge el informe del Vocal Abo
gado del Estado, favorable a las actuaciones del Letrado;

Visto el Real decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y preceptos concordantes sobre 
la materia;

Considerando que del examen detenido de la demanda ci
tada aparece que se han cumplido todos los requisitos formales 
exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que los hechos 
que motivan la iniciación de este pleito están bien recogidos 
y tratados;

Considerando que, a mayor abundamiento, el informe del 
Vocal Abogado del Estado es favorable a la aprobación de la 
misma demanda,

Éste Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad al dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.® . Aprobar la demanda que, redactada por el Abogado de
signado por lá Junta Provincial de Beneficencia para defender

loa intereses de la Fundación «Bienvenido López Seriñá» ea re
mitida a este Departamento.’ .

2.° Que las actuaciones subsiguientes sean comunicadas a 
este Departamento.

Lo digo a V. I  para su conocimiento y .efectos. .
Dioé guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 oe octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo, Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de octubre de 1959 por la que se  declara 
el carácter benéfico-doc ente de la Fundación «Patronato
Hogar Escuela de San B ult», de Valencia, y el carácter
legal de una rifa que proyecta.

limo. Sr.: Visto.el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que el Presidente dei Patronato de la Funda

ción «Escuela de San Bult» acude a este Ministerio exponien
do que, con objeto de allegar recursos para atender a las ne
cesidades creadas por las'obras de las Escuelas del Patronato, 
tiene proyectada una rifa de un coche turismo, matriculado en 
España, en .combinación ’ con uno de los sorteos de la Lotería 
Nacional del año 1960, para la que solicita el oportuno permiso 
y la declaración del carácter benéfico de la mencionada Insti
tución;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia informa 
favorablemente dicha solicitud, siempre que se cumpla la Ley 
de 16 de Julio de 1949. haciendo constar, por otra parte, que 
la rifa causada en el pasado ejercido tuvo buenos resultados;

Resultando que la Fundación «Patronato Hogar Escuela de 
San Bult», 'de Valencia, fué clasificada con el carácter de oe- 
néflcdo-docente por Orden ministerial de 11 de julio de 1968;

Vistos el Real decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ley 
de 16 de julio de 1949 y la Orden para su aplicación .de 27 del 
mismo mes y año;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto ep el articulo 
tercero de la Ley de 16 de julio de 1949. la competencia de este 
Ministerio en materia de rifas organizadas por entidades be
néficas o de utilidad pública que dependan de él se limitará 
a acreditar el caí ácter legal de la rifa, quedando* reesrvada al 
Ministerio de Hacienda la autorización de la mencionada rifa, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo primero de la referida 
Ley: • *

- Considerando que los fondos que puedan allegarse con la 
rifa proyectada serán destinados al sostenimiento de una obra 
pedagógica y de carácter benéflco-socipú, #

Este Ministerio, a propuesta dé la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto;

Declarar que la entidad «Patronato Hogar Escuela de 8an 
Bult», de Valencia, es una asociación benéflco-docente, y que 
la rifa que trata de celebrar en combinación con uno de los 
sorteos de la Lotería Nacional del año 1960, está destinada a 
obtener fondos para el cumplimiento de sus fines¿ por lo que 
dicha rifa es de carácter legal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 cíe octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecietario del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1865/1959, de 5 de noviembre, por el que, a 
solicitud de Manufacturas Metálicas Madrileñas, So
ciedad Anónima, y a fin de evitar la paralización de 
trabajo en sus diversas factorías, se declaran de apli
cación a ella los preceptos de la Ley de 1 de sep
tiembre de 1939, la intervención provisional en, la mi s
ma y el nombramiento del correspondiente Consejo 
de Incautación.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de uno de sep
tiembre de mil novecientos treinta^ y  nueve, Manufacturas Me
tálicas Madrileñas, S. A., en escrito de once dé septiembre del 
corriente año, informó al Gobierno de la difícil situación que 
atravesaba, que le obligaría a interrumpir en corto plazo sus 
actividades, motivada por el desequilibrio existente efitre los 
insuficientes ingresos producidos por la venta de $us -prodúc-
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clones y la elevada cifra de cargas financieras, unidas a ios 
gastos fijos exigidos por el funcionamiento de sus instalaciones 
No obstante la labor de reorganización llevada a cabo, el equi
librio perseguido no habla sido alcanzado, debido, en gran 
parte, a la insuficiencia de capital de explotación.

Al poner esta situación en conocimiento del Gobierno lo 
hace/a  tenor de lo dispuesto en Ja mencionada Ley sobre in
tervención del Estado en empresas de oeterminadas caracterís
ticas. para que puedan adoptarse por el Gobierno las medidas 
de intervención que en su caso considere necesarias y adecua
das, comprometiéndose a convocar Junta general extraordina
ria de accionistas con objeto de recabar la autorización indis
pensable para solicitar la aplicación de aicha Ley sobre la base 
de que el Estado no soporte quebranto alguno' por su inter
vención

Celebrada dicha'Junta general extraordinaria, el Presidente 
del Consejo de Administración de Manufacturas Metálicas Ma
drileñas, S. A., en escrito de ocho de octubre eri curso, mani
fiesta que por unanimidad ha tomado aquélla, entre otros el 
acuerdo a que se refiere el párrafo precedente, interesando que 
con la mayor uTgencia se promulgue la oportuna disposición 
por la que se aplique a dicha empresa la Ley de uno de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve en la forma soli
citada en el escrito anteriormente presentado.

La empresa Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A. que 
da trabajo a unos cuatro mil quinientos productores, está cla
sificada por el Ministerio del Aire comí’ industria accesoria in
cluida en el grupo AB, si bien dedica la mayor parte de sus 
actividades a producciones interesantes de carácter civil, que 
ec algunos casos son objeto de exportación. Todo ello, unido a la 
modernidad de *a mayor parte de ûs instalaciones, permite es
perar que mediante una adecuada reorganización de la empresa, 
tanto en el orden financiero como en los aspectos técnicos y co
merciales, podrá alcanzarse en su dia la eficiencia deseada Para 
lograr estos fines se estima conveniente que por el Gobierno se 
adopten las medidas que prevé la Ley de uno de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, a cuyo efecto habrá de consti
tuirse un Consejo de incautación que procure mantener en lo 
posible las actividades de la empresa y llevar a cabo simultá
neamente su reorganización con los mínimos sacrificios que para 
aquélla puedanf en su caso derivarse al tratar de ponerla en 
condiciones de reanudar libremente sus actividades en el plazo 
más breve posible.

Por lo Apuesto, a propuesta del' Ministro de Industria y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de octubre de* mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Atendiendo a las peticiones formuladas 
en escrito de *ocho de octubre del corriente año por Manufac
turas Metálicas Madrileñas. S. A., y a fin de evitar la oarali- 
zación de sus actividades, sé declara de aplicación a ella, en las 
condiciones que más adelante se señalar, la Ley de uno de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve, sobre intervención 
del Estado en empresas de determinadas características, proce- 
diéndose al nombramiento del Consejó de Incautación correspon
diente.

Artículo segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo cuarto de la mencionada Ley, el Consejo de Incautación es
tará formado por un Presidente y dos Vocales, nombrados libre
mente por el Gobierno entre las personas capacitadas en la 
materia; un Vocal interventor, por la Hacienda Pública: un 
representante de los accionistas, nombrado por el Estado, y otro 
nombrado por los obligacionistas o acreedores, y a falta de 
acuerdo, nombrado por el Gobierno. '

Artículo tercero.—La intervención tendrá carácter temporal, 
y durante la misma sólo funcionarán los órganos de adminis
tración de Manufacturas Metálicas Madrileñas, S. A., a los 
efectos legales anteriores a dicha medida.

Artículo cuarto.—El Consejo de Incáutación se hárá cargo 
de las factorías de Manufacturas Metálicas Madrileñas. S. A., 
mediante las formalidades necesarias, debiendo quedar estable
cidas de modo inequívoco las cifras reales del balance de la 
empresa propietaria correspondiente a la fecha en que se ini
cie. la intervención.
„ Artículo quinto.—Las factorías de Manufacturas Metálicas 

Madrileñas, S. A., continuarán sus actividades bajo la direc
ción del Consejo de Incautación, independientemente de las 
obligaciones financieras anteriores.

Artículo sexto—Por el Ministerio de Hacienda se facilitarán, 
en su caso, los créditos precisos para garantizar la continuidad

de las actividades de la empresa incautada, reintegrándose de 
loc mismos como acreedor preferente cí-n los beneficios, si. lo* 
hubiera, con el aumento de riqueza o de material que se pu
diese crear y con la revalorización que «iobalmente experimente 
la empresa como consecuencia de la incautación y prosecación 
de su actividad, quedando afectos al crédito preferente de1 Es
tado no sólo los referidos beneficios y aumentos o incrementos 
de valor, si existieran, sino también el patrimonio de la Em
presa en la medida que sea indispensable para que en ningún 
caso pueda resultar para el Estado quebranto alguno por su 
intervención, a tenor de lo solicitado poi Manufacturas Metáli
cas Madrileñas, S A., por acuerdo d<> la Junta general extra
ordinaria de ocho de octubre de mil uovecientos cincuenta y 
nueve.

Artículo séptimo.—En su oportunidad y a propuesta en su 
caso del Consejo de Incautación, se dictarán las disposiciones 
complementarias precisas para el cumplimiento de lo que en 
eslíe Decreto se dispone y para la regulación de la actividad del 
citado Consejo, que empezará a actuar con tpda urgencia una 
vez designadas las representaciones estarales en el mismo, a las 
que se incorporarán seguidamente 'as oirá: representaciones

Así lo dispongo por el presente Qecrttp. dado en Madrid a 
cinco' de noviembre de mil novecientos cincuenta, y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1866/1959, de 5 de noviembre, por el que se 
nombra el Consejo de Incautación de Manufacturas 
Metálicas Madrileñas, S. A.

Dispuesta por el Decreto del Ministerio de Industria de esta 
misma fecha la aplicación de la Ley de uno de septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve a Mam,facturas Metálicas Ma
drileñas. S. A., procede designar, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo segundo del mencionado Decreto, los miembros 
del Consejo de Incautación a que el mismo se refiere.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del vein
titrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único—El Consejo de Incautación de Manufactura* 
Metálicas Madrileñas. S. A., de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de upo de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve y en el artículo segundo del Decreto 
del Ministerio de Industria de esta misma fecha, quedará cons
tituido en la siguiente fonna:

Presidente: Don Igñacio Muñoz Rojas.
Vocales: fcton Roberto Berga Méndez y don Claudio Boada 

Villalonga.
Vocal interventor por la Hacienda Pública: Don José María 

López-Pelegrín de las Heras.
Vocal representante de los accionistas* Don Lucas Oriol Ur- 

quijo.
Asi lo dispongo por el presente Decretcr, dado en Madrid a 

cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ae Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria en 
los expedientes promovidos por las entidades que se  
expresan.

Uumplidos los trámites reglamentarios en el expediente oro- 
movido por «Maderas Aglomeradas, S. A.» (TAOLOSA), en so
licitud de autorización para instalar en Burgos una nueva in
dustria de tableros de madera aglomerada, comprendida en pl 
grupo segundo, apartado b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1959,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:
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Autorizar a «Maderas Aglomeradas, S. A.» (TAGJLiOSA) para 
instalar ía industria que solicita con arregle a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos anos, conta
dos' a partir de la lecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959» y disposiciones complementarias.

3.a *En el plazo de seis meses debft-á presentar en esta Di
rección General copia de la escritura de constitución de la So
ciedad. así como de los contratos que pudieran concertarse con 
firmas extranjeras.

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extranjero, 
y cuya importación deberá solicitarse en la forma acostumbra
da, acompañada de certificación extendida por la Delegación 
de Industria acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización.

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial. ♦

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid. 21 de octubre de 1969. — El Director general, Jesé 

García Usano.

8r. Ingeniero Jefe do la Delegación de Inditetria de Burgos.

*  *  *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid, a instancia de Unión Eléctrica Madrileña S. A., con 
domicilio en Madrid, -avenida de José Antonio, número 4, #en 
solicitud de autorización para instalar unq línea de transporte 
de energía eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente oe la misma, ha resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica Madrileña, S. A. la instalación 
de una linea de transporte de energía eléctrica, trifásica, a 
132 KV Su recorrido, de 106 kilómetros, tendrá su origen en la 
subestación de Puente de la Princesa (Madrid-capital) y su tér
mino en la central de Venta del Obispo, pasando por las cen
trales de Morisco y Nafarrevisca, centrales que tendrán su em
plazamiento en la provincia de Avila. Llevará doble circuito des
de su erigen a la central de Morisco y el resto del recorrido, 
hasta Venta del Obispo, será de ún solo circuito. Para conduc
tor se empleará cable de aluminio-acero de 236 milímetros cua
drados de sección total, equivalente a 120 milímetros cuadrados 
en cobre. Su aislamiento se conseguirá con cadenas de aislado
res y los apoyos serán metálicos de celosía. Para Ja protección 
de la linea se montará un hilo de tierra, constituido por cable 
de acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección. La 
finalidad de esta línea, en principio, será transportar la ener
gía eléctrica necesaria para las obras de construcción de los 
saltos de Venta del Obispo, Navarrevisca y Morisco y posterior
mente, una vez en funcionamiento las centrales, llevar la ener
gía producida, en éstas a la subestación de Puente de la Prin
cesa. Se prevé enlazar esta línea con la subestación de la cen
tral de San Juan. ' 4

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre dq 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la pásente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha

x servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter gene
ral -y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

i 3.a Las Delegaciones de Industria de Madrid y Avila com- 
! probarán; si en el# detalle del proyecto se cumplen las condicio

nes de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta 
a su cumplimiento, y al de las condiciones especiales de esta Re
solución y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las ^disposiciones vigentes. '

4.a El '^peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Madrid de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo^ levantamiento del a«ta de autorización de 
funcionamiento, én la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las* condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dej^á sin efecto la présente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre 'de 1939 y preceptos establecidos en la 
de 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedencia extranjera si el peticionario Justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia nacional las características adecuadas.

7.a Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

8.a De acuerdo con lo dispuesto en el apartado f) del ar
tículo 82 del. Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regula
ridad en el Suministro de Energía, y constituyendo esta insta
lación un elemento de la red general peninsular, la Sociedad 
peticionaria viene obligada a dejar pásar en cualquier sentido 
por la línea que se autoriza, dentro de las disponibilidades de 
potencia, la energía que sea preciso transportar o intercambiar 
con- la de otras procedencias, de acuerdo con las necesidades 
generales de distribución de energía en el país, mediante el 
pago del oportuno peaje que establezcan de común acuerdo las 
Empresas interesadas en el transporte y queren caso de dis
crepancia fijará esta Dirección General. Deberá asimismo admi-

i tir que en lo sucesivo pueda conectarse a otras instalaciones 
I de la red general peninsular, si esta Dirección General lo con

sidera necesario.
Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1959. — El Director general, Joéé 

García Usano.

Sres. Ingenieros-Jefes de las Delegaciones de Industria de Ma- 
• drid y Avila.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se deniega la instalación de ma

quinaria a don José María Muro Isasi y don Benito Va
llejo Santos.

Cumplidos lps Vomites reglamentarios en el expediente pro
movido por don José María Muro Isasi y don Benito Vallejo 
Santos, en solicitud de autorización pará montar una fábrica 
siderúrgica en el término municipal de Burgos, según proyec
to. presentada v unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Palencia y de ia Sección M XI de este Centro directivo

Esta Dirección General de Minas v .Combustibles, en nso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934), por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento 
General par ,̂ el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946), ha resuelto denegar a don José María Muro 
Isasi y don Benito Vallejo Santos la instalación de una fá
brica siderúrgica ten el término municipal de Burgos.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, "traslado a 
lps interesados y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de octubi^ de 1959.—El Diréctor general, José 

García Comas.
 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Palencia.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por las que se autoriza la instalación de 
maquinaria a las entidades y señores que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido, por S. A. Echevarría, en solicitud de autorización para 
ihstalar én su factoría de Recalde (Vizcaya) tres máquinas 
fresadoras copiadoras Nassoviá, modelo VAt- ,̂1-2, según proyec
to presentado y uno a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M XI de este Centro directivo

Ésta Dirección General de Minas y Combustioles, en uso 
d.e las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía 

. Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934); por 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agostó de 1946), ha resuelto autorizar a S. A. Echevarría 
para instalar en su factoría de Recalde (Vizcaya) tres máqui
nas fresadoras copiadoras Nassovia, mouelo VAI-11-2, con arre
glo a lás condiciones generales en vigor y a las especiales si
guientes:

, 1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado. »

, 2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
afios, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera- necesaria la ampliación de 
éicho f plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General- 
justificándola debidamente.

4.a La presenta autorización no prejuzga la concesión * de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que

. se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
loS cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones eri vigor.

,5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la- maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con .los dopument09 adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente dándose cuenta 
a 'asta Dirección General de cualquier omisión, defecto o ano
malía que pudiera observarse.

6.a La Jefaturá del Distrito Minero de Vizcaya confron
tará ' el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas én todo lo qué afecta a la se
guridad pública y del personal, en la íorma señalada por las 
disposiciones, vigentes, y autorizará^ si procede, la puesta en 
marcha de la instalación. ,

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores és motivo suficiente para que quede anulada la presen
te autorización.. .

8.a Ésta instalación quedará sometida a la inspecclóh y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, con
forme a lo dispuesto .en el artículo 2.° del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociédad peticionaria y a los i'feqtos oportunos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre, de 1959.—El Director general. José 

García Coicas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

• • •

Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», en solicitud de 
autorización para instalar eri’ su factoría de Sagunto (Valen
cia) upa máquina' «íodeló FR-150 para enderezar carriles, de 
la casa, Alfréd Wirth & Co. (Alemania), según proyecto pre
sentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los . informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia y de ía Sección M XI de este Centro , directivo,

Ésta dirección Gerierál. de Minas y Üombustlbles, en uso de 
las atribuciones conferidas por él Reglamento de Policía Mi- * 
ñera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934) por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de. 194*. y por el Reglamento 
General para.el Régimen de la Minería (Decreto dé 9 de agosto 
de 1946), ha. resuelto autorizar a .«Altjps. Hornos de Vizcaya 
Sociedad Anónima», para ihstalar en su factoría de Sagunto 
(Valencia) una máquina enderezadora de carriles modelo FR- 
150, de la casa Alfred Wirth & Co, (Alemania), con arreglo a 
las condiciones generales en vigór y a las especíales siguientes:

1.a La presente autorización es va:ida solamente pará la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de esta Dirección General

'3.a El plazo de terminación de la instalación será de un 
año. contado a partir. de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera necesaria ia ampliación de di
cho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General jus
tificándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para :a importación de maquinaria y elemente# que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio.

I con arreglo a las disposiciones en vigor.
I 5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se com- 
¡ probará que la maquinaria y elementos procedentes del ex- 
i tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im- 
| portación y. con los documentos adecuados y justificativos de 
. su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 

a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o ano- 
¡ malía que Dudiera observarse.

6.n La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, afectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la se
guridad pública y del personal, en la forma señáiada por las 
disposiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta én 
marcha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para * quede anulada la presente 
autorización.

8.ft Esta instalación* quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia con
forme a lo dispuesto en el artículo 2 -■ del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad peticionaria y a los. efectos oportunos

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 23 oe octubre de 1959—El Director general. José 

García Comas.

I Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 'Minero de Valencia.
• • *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Altos Hornos de Vizcaya. S. A», en solicitud de 

, autorización para instalar un torno modelo VKD-80, de la 
casa Waldrich (Alemania), en Sagunto (Valencia), según pro
yecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia y de ia Sección M XI de este Centro directivo

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones, conferidas por el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por 
la Ley de Minas, de 19 de Julio de 1944. y por el Reglamento
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de
agosto de 1946), ha resuélto autorizar a «Altos Hornos de Viz
caya, S. A.», la instalación en su factoría de-Sagunto (Va
lencia) de un torno de cilindros', modelo VKD-80, de la casa 
Waldrich /Alemania), con arreglo a las condiciones generales 
de la Ley y a las especiales siguientes:

! 1.a La presente autorización es válida . solamente para la
sociedad peticionaria y pará el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no ppdiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de 
dicho plazb, habrá de solicitarse de esta Dirección General, 
justificándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para !a importación de naquinarla y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arregle^ a las disposiciones en vigor.

5;a Por la Jefatura del Distrito Minero de Valencia se com
probará' que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecúe dos y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta 
a esta Dirección General de cualquier omisión, defecto o ano
malía que pudiera observarse.
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6 a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguri
dad pública y del personal, en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente pora que quede anulada la pre
sente autorización. a

8.a Esta instalación quedará -orneada a la inspección v vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia con
forme a lo dispuesto en el artículo 2" del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento traslado a 
la sociedad peticonaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 23 de octubre de 1859.—El Director general. José 

García Comas.

Br. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia.

*  •  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «A lto  Hornos de Vizcaya S. A.», en solicitud de 
autorización para instalar en su factoría de Sagunto (Valen
cia» una fresadora de engranajes modele OKU-35. de la firma 
Strojexport (Checoslovaquia), según proyecto presentado y uni
do a la expresada solicitud.

Vistos ios informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Valencia y de la Sección M XI de este Centro directivo

Esta Dirección General 'de Minas j Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto.de 23 de, agosto de 1934) #por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946). ha resuelto autorizar a «Altos Hornos de Viz
caya. S. A.». la instalación en su factoría de Sagunto (Va
lencia» de una fresadora de engranajes, modelo OKU-35, de lf( 
firma Strojexport (Checoslovaquia), con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización *s válida solamente para la 
sociedad peticionarla y para el destino expresado

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado. Si fuera íecesari'a la ampliación de 
dicho plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General. 
Justificándola debidamente*

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maqumaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a ias disposiciones en vigoi.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero se comprobará que 
la maquinaria •' elementos procedentes del extranjero se han 
adquirido mediante la debida licencia de importación y con 
los documentos adecuados y justificativos de su despacho por 
la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera 
observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo 1q que afecta a la segu
ridad pública y del personal, en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en mar
cha de la instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometica a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero "de Valencia, con
forme a lo dispuesto en el artículo 2 o del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1959.—-El Director general, Jóse 

García. Comas. '

Sr. Ingeniéro Jefe del Distrito Minero de Valencia.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por S. A. Echevarría en solicitud de autorización para 
instalar una máquina descortezadora de barras «Kieserling & 
Albrecht», modelo WDH-D, en la factoría de Recalde (Vizcaya), 
según proyecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección M-XI de esre Centre directivo,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mine
ra y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934); por la Ley 
de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto de 1946), 
ha resuelto autorizar a S. A. Echevarría la instalación en su 
factoría de Recalde (Vizcaya) de unn máquina descortezadora 
de barras «Kieserling & Albrecht», modelo WDH-D, con arreglo 
a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la so
ciedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación- se adaptará exactamente al proyecto pre^ 
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a EH plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir ae la notificación de la presente reso
lución al interesado. Sí fuera necesaria la ampliación de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justifi
cándola debidamente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, con 
arreglo a las disposiciones en vigor. '

5.R Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la debida licencia de impor
tación y con los documentos adecuados y justificativos de su 
despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomalía que 
pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya confrontará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposicio
nes vigentes y autorizará si procede la puesta en marcha de la 
instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a’ la. inspección y vigi
lancia de la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a 
la sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.'

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1959.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de octubre de 1959 por la que se autoriza 
la instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se relacionan á  .continuación, en los que solici
tan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes de 
mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co año6, que deberán contarse a partir de la fecha de publica
ción de las Ordenes en el «Boletín Oficial del Estado», ajustán
dose en un todo a las normas fijadas en los expedientes, asi 
como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 

I 16 de diciembre de 1953 («Boletín Oficial del Estado» húm. 356),
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y en época de veda, a lo establecido en la Orden de 30 de enero 
de 1957 («Boletín Oficial del Estaco» núm. 34), debiendo ha
cerse la instalación de los viveros en los lugares que determinen 
la¿ Autoridades de Marina, de acuerdo con las expresadas nor
mas:

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se tratá, vendrán 
obligados los* concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan DbUgacos a sausfgcer ios im
puestos de Timbre y Derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n . muchos afios
Madrid. 23 de octubre de 1969.—P. D Juan J. de JáureguL

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita
Doña Pilar Benavent Catalá.—Denominación: «Jesús Naza

reno».—Emplazamiento: En el extremo NO de la escollera de 
Levante (puerto de Jávea).

Pon Ridardo Pérez Romero.—Deaom'nacipnes: «R. P. R. nú
mero 1», «R. P. R. número 2» y «R P R. número 3».—Empla
zamiento: Entre ría de San Antonio y La Ostreira (ría de 
Arosa).

Don Enrique Rial Otero.—Denominaciones: «Rial número 1», 
«Rial número 2» y «Rial número« 3»—Emplazamiento: Entre 
Punta Chazo y Punta Ostral (ría de Arosa)

Don Manuel Ramos Fernández.—Denominaciones: «Tía Ma
ría número 1»* «Tía María número 2» «Tía María número 3» 
y «Tía María número 4».—Emplazamiento: En la ensenada de 
Esteiro, entre Piedras Ostreira y Punta Lonfreira (ría de 
Muros).

Don José Luis de Labra Beña. — Denominaciones: «Labra 
número 1», «Labra número 2», «Labra úmero 3» y «Labra nú
mero 4».—Emplazamiento: Entre Punta Cubillo y Punta Arei- 
ño (ría de Vigo)

Don Luis Rocafort Martinez. — Denominaciones: «I.ammar 
número 1». «Lammar número 2», «Lammar número 3». «Lam
inar número 4». «Lammar número 5». «Lammar número 6», 
«Lammar número 7», «Lammar número 8». «Lammar núme
ro 9» y «Lammar número 10».—Emplazamiento: Entre Punta 
Arroas y Punta Boma (ría de Vfgo).

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 1867/1959, de 29 de octubre, por el que se 
autoriza al Ministerio de Información y Turismo para 
realizar por gestión directa el proyecto de instalación 
de una línea de alta tensión de Villalba al Puerto de 
Navacerrada.

Por la Dirección General de Radiodifusión y  Televisión, y 
para este último servicio, se precisa ejecutar el proyecto ¿e 
instalación de una linea de alta tensión de Villalba al Puerto 
de Navacerrada.

La proximidad de la estación invernal y la dureza de la 
misma en el paraje donde han de realizarse estos trabajos 
aconsejan que se ejecute la obra con urgencia. Resulta, pues 
preciso hacer uso de la autorización concedida por el artícu
lo cincuefita y siete, apartado cuarto, de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, conforme a 
la redacción dada al mismo por la Ley de veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, y concertar, mediante con
tratación directa, la ejecución del indicado proyecto.

Por lo expuesto, previo informe favorable de la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su sesión del día veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Ministerio de Información 

y Turismo para contratar directamente, con excepción de las 
•solemnidades de subasta y concurso, la ejecución del proyecto 
de instalación de una linea de alta tensión de Villalba al 
Puerto de Navacerrada, por un importe máximo de dos mi
llones ochocientas diecinueve mil seiscientas ochenta y ocho

pesetas» con diecinueve céntimos, con destino a la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión.

Artículo segundo.—El citado importe se abonará con cargo 
al capítulo séptimo, artículo primero, grupo segundo, concepto 
único, de la Sección décimocuarta dei presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS

S E C R E T A R Í A  

G E N E R A L  DEL M O V I M IE N T O
ANUNCIOS de la Obra Sindical del Hogar y de  

Arquitectura por los que se hacen públicas las adjudicaciones 
de las obras que se citan.

El «Boletín Oficial del Estado» número 284. de fecha 26 de 
noviembre de 1958, convocó el concurso-subasta dê  las obras 
para la construcción de ochenta (80) viviendas y urbaniza
ción en Santa Cruz de Tenerife, cuyas obras han sido adju
dicadas definitivamente, previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda, a favor de Construcciones Canarias. So
ciedad Anónima, en la cantidad de cinco millones ciento cua
renta y cuatro mil quinientas ochenta y dos pesetas con se
tenta y siete céntimos (5.144.582,77 pesetas). '

Madrid, 29 de septiembre de 1959—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D.. Antonio Doz de Valenzuela.

3.566. • • •
El «Boletín Oficial del Estado» número 4. de fecha 5 de 

enero de 1959, convocó el concurso-subasta de las obras para 
la construcción de cincuenta (50) viviendas y urbanización en 
Puebla dé Trives (Orense), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente a don Estanislao Reverter Domínguez en la 
cantidad de cinco millones setecientas cincuenta y siete mil 
seiscientas noventa y seis pesetas con veinte céntimos (pese
tas 5.757.696,20), previa aprobación de) Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

3.568.
•  m •

El «Boletín Oficial del Estado» número 143, de fecha 16 de 
Junio de 1958, convocó el concurso-subasta de las obras para 
la construcción de un grupo de cincuenta (50) viviendas y ur
banización en San Pedro del Pinatar (Murcia), cuyas obras 
han sido adjudicadas definitivamente previa aprobación por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de Pegama. So
ciedad Anónima, en la cantidad de tr.es millones doscientas
cuarenta y siete mil novecientas cincuenta pesetas con un 
céntimo (3.247.950,01 pesetas).

Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Jefe nacional de la 
Obra. P D., Antonio Doz de Valenzuela.

3.569.
• • •

El «Boletín Oficial del Estado» número 135, correspondien
te al día 0 de Junio de 1958, convocó el concurso-subasta de 
las obras para la construcción de un grupo de treinta (30) vi
viendas y urbanización en Torrelavega (Santander), cuyas 
obras han sido adjudicadas definitivamente, previa  ̂aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don Angel 
Alvarez Ovide en la cantidad de cuatro millones trescientas 
ochenta y dos mil ochocientas cuarenta pesetas. con veintiún 
céntimos (4.382.840.21 pesetas).

Madrid, 7 de octubre de 1959.—El Jefe nacional üe la 
Obra. P. D., Antonio Doz de Valenzuela.

3.57á
• • •

El «Boletín Oficial del Estado» número 47, de fecha 24 de 
febrero de 1958, convocó el concurso-subasta de las obras para 
la construcción de cincuenta (50) viviendas y urbanización en 
Santavenia (Valladolid), cuyas obras han sido adjudicadas de
finitivamente, a don Conrado de Blas Picón en la cantidad
de tres millones seiscientas trece mil setecientas cuarenta y 
ocho pesetas con veintitrés céntimos (3.813.748,23 pesetas) pre
via aprobación por el Instituto Nacional de la Vivienda.

Madrid, 7 de octubre de 1959,—El Jefe nacional de la 
Obra. P. D., Antonio Doz de Valenzuela

3.567.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en el Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos por el 
que se transcribe resultado del 
sorteo de los señores opositores y 

 fecha, hora y lugar del primer 
examen «A», Matemáticas.

Resultado del sorteo celebrado el dia 2 
de noviembre actual, a las diez de la 
mañana, a tenor de la Instrucción sexta 
de la Orden de 21 de marzo de 1959, 
por el cual han de realizar los opositores 
los ejercicios de la oposición:

Núm.

1. D. José Arcos Carballo.
2. D. José Batlle Prades.
3. D. Juan Ortega Martínez.
4. D. Angel Pablo García Iglesias.
5. D. Vicente Nebot Meseguer.
ü. D. José Rafel Jurado-Valdelomar 

Prado.
7. D. Pedro de Frutos Jiménez.
8. D. Braulio Gallego Capilla.
9. D. Benigno Cabreras Nogales.

10. D. Antonio Barcia Cifre.
11. D. Jesús Rebollo Palomar.
12. D. Jesús Bueno Urquía.
13. D. Francisco José Lladó Esteban. 
14 D. Antonio Betancort González
15. D. Antonio Mendoza Pedrezuela.
16. D. Luis Cllleruelo Sánchez.
17. D. Juan Palacios Parejo.
18. D. Pablo Gómez García.
19. D. Francisco Fernández - Tuérganc

Jiménez
20. D. José Antonio Nájera Morrondo
21. D. Angel Alcalá Lendínez.
22. D. Daniel Gutiérrez García.
23. D. Eduardo de la Iglesia Matos.
24. D. Antonio de Miguel Alvarez
25. D. Eduardo Pán Montojo.
26. D. Manuel López López.
27. D. Luis Miller Margolles.
28. D. Angel Lorán Gimeno.
29. D. Alejandro Grajal Melendro.
30. D. Andrés Torres 8errano.
31. D. Antonio Medina Medina.
32. D. Pedro Hernández TrujiUo
33. D. Gumersindo Antonio Antoñan.

zas Bella.
34. D. Manuel Arredondo Romero
35. D. Alberto Martín Daza.
36. D. Eduardo Lozano Ferrer.
37. D. Mateo Martínez Alvarruiz.
38. D. José Barrios Sotillos.
39. D. César Gómez Fernández.
40. D. Eduardo Rosino Ferrero.
41. D. Rodrigo García Arganza.
42. D. Guillermo Morato Villar.
43. D. Mariano González Ramírez.
44. D. Jesús R.tbio Repullés.
45. D. Gonzalo Hurtado Muñoz
46. D. Pedro Rodrigo Molinos.
47. D. José Alonso Lafuente.
48. D. Gerardo Alvarez Moro.
49. D. Luis Coidero Pascual.
50. D. Antonio Cebrián Valero.

Ha sido acordado por este Tribunal que 
los señores opositores realizarán el pri

mer examen «A» Matemáticas, el día 23 
del presente mes de octubre, a las diez 
de la mañana, en el local de la Bibliote
ca del Instituto Nacional de Estadística, 
quedando dispensados de hacerlo los as
pirantes que reúnan las condiciohes de
terminadas en la instrucción 7.a de la 
Orden de convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 2 de noviembre de 1959. El 
Secretario, Ignacio Martínez Ambrós. 
Visto bueno, el Presidente, Luis Ubach

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C IA
ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 

Menores de Toledo por el que se 
hace pública la relación de aspi
rantes admitidos y excluidos a di
cha oposición.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para acudir a la convocatoria 
anunciada por este Tribunal a fin de cu
brir una plaza de Oficial administrativo 
vacante, de conformidad con el artículo 
séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, 
se procede a publicar la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos:

Aspirantes admitidos

D. Modesto Marín Benítez.
D. José Macías Gallego.

Aspirantes excluidos

D. Alberto Fuentes Barranco.
Toledo, 9 de octubre de 1959.—El Pre-

QÍdpnfp TtTnrinnn r>ÍP7

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 23 de octubre de 1959 

por la que se anuncian vacantes 
de Oficiales Médicos efectivos de 
Complemento en Unidades, Cen
tros y Dependencias que se citan.

Las vacantes de Oficiales Médicos que 
existen en los Cuerpos, Centros y De
pendencias que a continuación se in
dican:

Regimiento de infantería Alcántara nú
mero 33, Gerona.—Una.

Regimiento de Artillería número 29, 
Huesca.—Una.

Regimiento de Caballería Dragones de 
Calatrava número 2, Alcalá de Henares.— 
Una.

Regimiento de Caballería .Dragones de 
Pavía número 4. Aranjuez.—Una.

Regimiento Zapadores de Fortaleza nú
mero 1, Figueras—Dos

Regimiento Zap&dores de Fortaleza nú
mero 2, Pamplona.—Dos.

Agrupación Mixta de Ingenieros de la

División de Caballería, Alcalá de Hena
res.—Una.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 3, Valencia.—Dos

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 4, Villafranca del Panadés.—Cpatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 5, Zaragoza.—Dos.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 6, Burgos.—Cuatro.

Agrupación de Sanidad Militar núme
ro 8. La Coruña.—Dos

Hospital Militar de Barcelona, para 
Médico de guardia.—Una.

Hospital Milita^ de Jaca, para Médico 
de guardia.—Una

Hospital Militar de Burgos, para Médi
co de guardia.—Dos.

Hospital Militar de Pamplona, para 
Médico de guardia.—Una.

Hospital Militar de San Sebastián, pa
ra Médico de guardia.—Una.

Hospital Militar de Santiago de Com- 
postela, para lMédico de guardia.^-Una.

Hospital Militar de Vigo, para Médico 
de guardia.—Una.

Mospital Militar de Granada, para Mé
dico de guardia.—Una.

Hospital Militar de Málaga, para Mé
dico de guardia. —Una.

Hospital Militar de Las Palmas dé Gran 
Canaria, para Médico de guardia.—Una.

Sanatorio Militar de Ronda.-—Una.
Podran tomar parte los subalternos 

efectivos de Complemento que se hallen 
en posesión del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía y con sujeción a cuan
to determina la Orden de 17 de abril 
próximo pasado <«D. O.» número 87).

Percibirán mientras estén en situación 
de actividad los haberes y emolumentos 
correspondientes a su empleo.

Harán constar en la solicitud fecha de 
la Orden ministerial por la que fueron 
nombrados Alféreces efectivos de Comple
mento y adjuntarán certificación en ex
tracto del acta de nacimiento, excepto 
aquellos que solicitaron las vacantes anun
ciadas en concursos anteriores.

Documentación: Instancia, debidamen
te informada

Plazo de admisión de peticiones: Quin
ce días, contados a. partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría

por la que se anuncia, una vacan
te a proveer eN los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla por



14270 7 noviembre 1959 B. O. del E — Núm. 267

conducto reglamentario dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el «Boletin Ofi
cial dél Estado», alegando los méritos, ser
vicios y circunstancias que justifiquen su 
pretensión, siendo de rigurosa observan
cia lo dispuesto en la Orden de 3 de di
ciembre de 195» («Boletín Oficial del Es
tado» del 9).

El plazo terminará a la una treinta ho
ras del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpo de Ingenieros. de Caminos 
Canales y Puertos

Consejeros Inspectores. Ingenieros Je
fes o subalternos. Estos últimos han de 
reunir las condiciones que determina el 
artículo 20 del Reglamento .General para 
la Organización y Régimen de las Juntas 
de Obras y Servicios de Puertos de 19 de 
enero de 1928.

Ingeniero Director de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Sevilla.

Madrid. 2 de noviembre de 1959. — El 
Subsecretario, A Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCIÓN de la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se hace pública la re
lación de opositores aprobados en 
las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

Terminada ía calificación de los ejerci
cios de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, y de conformidad con lo dis
puesto en el. ú.'timo párrafo del apartado 
octavo de la Orden de convocatoria de 
26 de mayo último, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de junio 
siguiente,

Esta Dirección General ha tenido a bien # 
disponer lo siguiente:

Primero.—Que se haga pública la rela
ción de los opositores que han sido pro
puestos por el Tribunal calificador para 
ocupar las vacantes objeto de la oposición 
que se citan:

Puntos

Alava

Doña María del Carmen Ma- 
ñueco Santurtún ............ ........

Alicante

Don Ramón Carpió Mateos ....
Don Juan Ibarra Chabret ......

Baleares

Doña Teresa Ventayol Laurelio.

Barcelona

Doña Montserrat Bas Borrás ...

C áceres.

Doña Isabel Lima Gutiérrez ...

42,32

37,67
37.08

32.08 

39,63 

39,74

Puntos

Canarias (Las Palmas)

v Don Joaquín Blanco Montes- 
deoca .........................................

Castellón

Don José Sánchez Adell ..........

Ciudad Real

Doña Margarita María del Car
men Garcia-Muñoz Morón ...

Gerona

Doña Elvira Navarro Alvarez ...

Huelva

Don Juan María Vázquez Gon
zález ..........................................

Jaén

Don Juan José Barragán Pérez. 

Logroño

Don Rafael San Martin Fer-
» nández ......................................

Orense

Doña María del Pilar Goyanes 
Blanco ......................................

Salamanca
i

Doña María del Carmen Mateos
Blanco ......................................

Doña L^abel Vicente Martín ...

Santander

Doña Felisa Gutiérrez Iglesias.

Teruel

Doña María de las Mercedes La- 
guía Lacorte ............................

Valladolid

Doña María del Caminos García 
Abadía ......................................

Vizcaya

Doña María del Carmen Iglesia 
Lesteiro ......................................

39,73

47.46

39.47 

39,78

42.47 

40,76

43,37

43,00

43,10
37.46

35.47 

31,81

37,98

33,67

Segundo.—Recordar a los citados seño
res la obligación en que se encuentran 
de presentar los documentos a que se 
refiere el apartado tercero de la citada 
Orden de convocátoria dentro del plazo 
de quince días, a contar desde el de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a'V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El Di

rector general. José Antonio García-No- 
blejas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi
bliotecas.

 
ORDEN de 16 de octubre de 1959

por la que se convocan oposiciones 
 a cátedras de «Lengua grie

ga»  «Geografía e Historia»  «Ma
temáticas», «Física y Química» e 
«Inglés» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras en Insttiutos Nacionales de 

, Enseñanza Media que han de ser provis
tas mediante oposición, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de mayo 
de 1945 '(«Boletín Oficia) del Estado» de 
7 de junio), modificado por el de 10 de 

| agosto de 1954 («Boletin -Oficial del Es
tado» del 27 de octubre), ^

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Convocatoria.—Se convoca a oposi
ción la provisión de las siguientes cátedras 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media:

De «Lengua griega», vacantes en los 
Centros de Badajoz. Bilbao (femenino), 
Córdoba, Gijón. La Laguna. Lugo (mascu
lino), Melilla. Santiago (femenino). Sevi
lla (masculino) y Vigo.

De «Geografía e Historia», en los de 
Aranda de Dtaero. Arrecife de Lanzarote. 
Calahorra Ciudad Rodrigo. Manresa. Me
lilla. Palencia, Ponferrada y Soria.

De «Matemáticas», en los de Algeci- 
ras 1.°. Avila 2.a. Avilég 1.a. Calatayud 1». 
Jerez de la Frontera 2.a. Linares 2.a. Lugo 
(femenino) 1.a. Palma de Mallorca (feme
nino) 1.°, Puertollano 2.a y Tortosá 1.a

De «Física y Química», en los de Alme
ría, Antequera Astorgai Calatayud. Figue- 
ras. Gerona. Gijón. Oviedo (masculino), 
Tortosa y Valdepeñas.

De «Inglés», en los de Cádiz, Cartagena, 
Ceuta. Gijón, Huelva. La Coruña (mascu
lino). Las Palmas de Gran Canaria. Má
laga (masculino). Pontevedra y Santander.

2.° Normas aplicables—La oposición se 
regirá por las normas de la presente con
vocatoria y, en lo no previsto en ésta, por 
las del Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 («Boletin 
Oficial del Estado» del 13> y las del Re
glamento de oposiciones a cátedras de 
4 y 25 de septiembre de 1931 («Gaceta 
de Madrid» del o y del 26).

3.° Aspirantes.—Podrán concurrir a la 
oposición quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Ser español, mayor de veintiún años 
de edad y no estar inhabilitado para ejer
cer cargos púúblicos.

b) No padecer tuberculosis ni otra en
fermedad o defecto físico que le inhabilite 
para el ejercicio de la enseñanza.

c) Estar en posesión de los correspon
dientes títulos académicos; para las cáte
dras de «Lengua griega», «Geografía je 
Historia» e «Inglés», el de Licenciado en 
Filosofía y Letras, y para las cátedras de 
«Matemáticas» y «Física y Química», el 
de Licenciado en Ciencias. Los títulos de 
Licenciado habrán de ser expedidos con 
reválida cuando se trate de aspirantes que 
hayan terminado sus estudios por los pla
nes derivados de la Ley de 29 de julio 
de 1943, según lo dispuso la Orden de 
28 de septiembre de 1948 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 28 de octubre).

d) Haber practicado la enseñanza, se- 
gún estableció el Decreto de 19 de febrero 
de 1942. durante dos cursos completos en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia. en Centros de Enseñanza MóÜia y 
Profesional (Institutos Laborales) o en Co
legios de este grado legalmente reconocí-
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tíos, o bien haber realizado durante el  
mismo tiempo trabajos en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

e) Poseer Jos requisitos de capacidad y, 
en su caso, las condiciones especiales, cuya 
justificación ha de hacerse del modo que 
se indica en el apartado undécimo de 
esta convocatoria.

4.° Distribución de vacantes.—Será de 
aplicación a esta convocatoria lo dispuesto 
por la Ley de 17 de julio de 1947 sobre 
distribución de las vacantes.

5.° Instancias y documentos anejos.— 
Les opositores deberán presentar inicial- 
meríte los siguientes documentos

a) Instancia por cada disciplina en que 
soliciten tomar parte en la oposición. En 
ella habrán de manifestar, expresa y de
talladamente. que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias.

b) Justificante' de haber abonado a la 
Caja Unica Especial del Ministerio de 
Educación Nacional la cantidad de 30 pe
setas por derechos de formación de expe
diente.

c) Justificante de haber satisfecho a la 
Habilitación General de este mismo De
partamento la cantidad de 75 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

6.° Plazo de presentación de instancias. 
Las instancias y los dos justificantes men
cionados en el apartado anterior habrán 
de ser presentados en la Sección de Regis
tro General del Ministerio en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en cualquiera de los 
Centros previstos en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

7.° Lista de aspirantes.—La Dirección 
General de Enseñanza Media publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la lista do 
los aspirantes, expresando si han sido 
admitidos o excluidos de la eposición. La 
lista tendrá carácter definitivo, sin "per
juicio de su posible impugnación por vía 
de recurso.

8.° Tribunales. — Después de publicada 
la lista de aspirantes admitidos y de los 
excluidos se procederá al nombramiento 
<?<* los Tribunales, haciéndose públca su 
composición en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Los Tribunales í titulares y suplentes), 
conforme a lo dispuesto por Decreto de 
19 de octubre de 1951 («Boletín Oficial 
del Istado» del 24) y Orden de 31 de ju
lio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del ¿6 de agosto), se constituirán con cin
co Jueces en la forma siguiente:

a) Un Presidente, designado libremente 
por el Ministerio de Educación Nacional 
de entre los miembros del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. Con
sejo Nacional de Educación o Instituto de 
España, o rfde entre los Catedráticos de 
Universidad que profesen materias afines 
a la oposición convocada.

b) Un Vocal. Catedrático de Universi
dad.'especializado en la disciplina o en 
materias similares, designado por el Mi
nistro, a. propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación.

c) Tres Vocales, Catedráticos de Insti
tuto en activo de la misma asignatura 
convocada a  oposición, designados auto
máticamente por turno de rotación en el 
orden de antigüedad en el Escalafón.

Actuará de Secretario del Tribunal el 
más moderno de los Vocales, Catedráticos

de Instituto, que lo integren, de los ele
gidos por turn o de rotación.

9.° Renuncia y caducidad. de la desig
nación de Jueces. — Él nombramiento de 
Juez de un Tribunal es de aceptación obli
gatoria, salvo los casos de incompatibili
dad legal y de fuerza mayor. Las renun
cias fundadas en cualquiera de estos su
puestos deberán ser elevadas al Ministerio 
en el plazo de quince días, a partir de la 
fecha en que el «Boletín Oficial del Es
tado» publique la Orden de nombramiento 
del Tribunal, uniendo al escrito de re
nuncia los documentos o certificaciones 
facultativas correspondientes.

Caducará el nombramiento del Presi
dente del Tribunal que no constituya éste 
en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día en que* legalmente pueda hacerlo, 
salvo caso de fuerza mavor apreciado por 
el Ministerio.,

10. Propuesta de nombramiento de Ca
tedráticos.—Al terminar los ejercicios tíe 
la oposición el Tribunal formará la lista 
de les aspirantes aprobados por el' orden 
alcanzado en la votación, sin que su nú
mero pueda superar al de plazas anun
ciadas ni la elección de cátedras pueda 
recaer sobre las que no aparezcan en la 
convocatoria.

El Tribunal, tan pronto como la elec
ción tenga lugar, redactará la propuesta 
de nombramiento de Catedráticos, que de
berá ser elevada al Ministerio en el plazo 
de tres días.

11. Documentos c o m p lem en ta rio s .— 
Dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta del nombra
miento (computado del mismo modo que 
el de presentaoión de instancias), los opo
sitores que en ella figuren habrán de pre
sentar en la Sección de Registro General 
del Ministerio, con la instancia dirigida 
a la Dirección General de Enseñanza Me
dia. los sigúientes documentos:

Número 1. Certificación de nacimiento, 
legalizada cuando así proceda.

Número 2. Certificación negativa de an
tecedentes penales, expedida por el Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

Número 3. Certificación facultativa, ex
pedida por un Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, que acredite que el inte
resado no padece tuberculosis ni otra 
enfermedad o defecto físico que le inha
bilite para et ejefoicio de la enseñanza.

Número 4. Título académico exigido 
para tomar parte en la oposición, de 
acuerdo con * el apartado tercero de esta 
convocatoria. El título puede ser reem
plazado por una orden supletoria expedida 
del modo reglamentario o por un testimo
nio notarial del propio título.

Número 5. Certificación, de haber prac
ticado la enseñanza durante dos cursos, 
expedida por el Instituto, Centro de En
señanza Media y Profesional o Colegio 
reconocido respectivo, o bien de haber rea
lizado trabajos durante el mismo tiempo 
en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicfias.

Número 6. Certificado de adhesión.
Quienes se encuentren en- alguno de los 

supuestos especiales a que se refiere' el 
párrafo e) del apartado- tercero de esta 
convocatoria deberán acreditarlo presen
tando én el mencionado plazo aquéllos 
documentos probatorios que correspondan 
de los enumerados a continuación

Número 7. Los Caballeros mutilados 
per la Patria, copia certificada de su título 
o tarjeta de identidad con el visto bueno 
de la Comisión Provincial de Caballeros 
mutilados.

Número 8. Los Oficiales provisionales o 
de complemento, certificación que con
signe con toda claridad si el interesado 
posee la Medalla de Campaña o reúrle 
las condiciones necesarias para su ob
tención. 

Esta certificación habrá de ser expedida 
precisamente por el Jefe del Cuerpo o • 
Unidad en que los aspirantes sirven o sir
vieron, y si éste hubiera sido disuelto, 
expedirá la certificación el Jefe o auto
ridad que se ’haya hecho cargo de los 
documentos correspondientes.

Número 9. Los ex combatientes, certi
ficación expedida por la Delegación Pro
vincial de ex Combatientes. ^

j  Número 10. Los ex cautivos por la Cau
sa Nacional, certificación expedida por la 
Delegación Nacional de* ex Cautivos.

Número 11. Los huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de las • 
víctimas de la guerra y de los asesinados 
por los marxistes, certificación expedida 
precisamente por el Comandante del pues
to de la Guardia Civil de la residencia . 
habitual del interesado, consignándose ola- 
ramente en dicha certificación si éste de
pendía económicamente de alguna de 

^aquellas personas, por carecer en absoluto 
de otros medios tíe subsistencias.

Número 12. Los eclesiásticos, autoriza
ción expresa de su Prelado.

Número 13. Las aspirantes, certifica
ción acreditativa de haber realizado la 
prestación del Servicio Social de la Mu
jer, o su exención si procediera expe
dida por la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina. "

Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmnte las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio u Organismo 
del que dependan acreditando su condi
ción y las demás circunstancias en forma - 
de hoja de servicios.

12. Responsabilidad. — Quienes dentro 
del plazo indicado, y salvo los casos dé 
fuerza mayor, no presentaran su docu- . 
mentación no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas, todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurrir por falsedad en 
la instancia, referida en el apartado quin
to de esta convocatoria. ^

En tal caso se volverá a reunir el Tri
bunal para formular propuesta adicional 
a favor del opositor .u opositores que. ha- . 
biendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas 
a cohsecueñ.cia de la referida anulación.

13. Toma de posesión.—Regirán para 
la toma de posesión los plazos señalados 
en el artículo 15 del Decreto de la presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957

* («Boletín Oficié del Estado» del 13).
14. Recursos.—Serán de aplicación para 

la presente convocatoria los recursos es
tablecidos en los artículos 3.a, 7.°, 8.° y 11 
del mencionado Decreto de' 10 de mayo 
de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de*’octubre de 1959.—Por de

legación, Lorenzo Vilas f

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media. . ■
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A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cial de Jaén por el que se convoca
concurso para la provisión en pro
piedad de una plaza de Capellán 
de la Beneficencia.

El «Boletín Oficial» de esta provincia, 
número 245, correspondiente al día de 
hoy, publica anuncio para la provisión en 
propiedad de una plaza de Capellán de 
la Beneficencia provincial con destino al 
Hospital de San Juan de Dios, dotafia 
con el haber anual de 22.000 pesetas y 
derechos a pagas extraordinarias y quin
quenios reglamentarios. Las solicitudes de
ben derigirse al ilustrísimo señor Presi
dente de la excelentísima Diputación en 
*el plazo de treinta díaj hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio eii el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento.

Jaén, 29 de octubre de 1959.—El Secre
tario.—Visto bueno: el Presidente.

3.894.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Va
lencia por el que se señala lugar, 
fecha y hora para el comienzo de 
los ejercicios del concurso libre a 
plazas de Delineantes.

Las pruebas de aptitud a que serán so
metidos los concursantes darán comienzo 
,él día 1 de diciembre próximo, a las diez 
horas, y en estas Casas consistoriales.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Valencia, 22 de octubre de 1959. — El 
Presidente del Tribunal, Salvador Pas
cual.

3.841.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Va
lencia por el que se hace público 

 él Tribunal que ha de juzgar los 
ejercidos de la oposición libre pa
ra proveer 14 plazas de Inspecto
res municipales veterinarios y se 
cita a los opositores para el co
mienzo de los mismos.

El Tribunal está constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue.

Secretarió: El de la Corporación.
Vocales: Don Manuel JNbénez Segovia, 

representante de la Dirección General de

Administración Local; don Indalecio Her
nando Martin, Catedrático de la Facul
tad de Veterinaria de Zaragoza; don José 
Cervera Blasco, representante del Colegio 
Oficial de Veterinarios; don Jesús Mar
tin de Frutos, representante de la Direc
ción General de Ganadería; don Juan 
Campos Pórez, representante de la Di
rección General de Sanidad; don Satur
nino Vázquez Ortiz, Veterinario-Jefe de 
esta Corporación, y don Francisco Ramí
rez Richarte, por la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo. /
* Los ejercicios de la oposición darán co
mienzo el día 1 de diciembre próximo, 
a las cuatro de la tarde, en estas Ca&as 
consistoriales, anulándose el anterior se
ñalamiento.

Valencia, 5 de noviembre de 1959.—El 
Alcalde.

3.948.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Cádiz por el que se transcribe re
lación de aspirantes admitidos y 
excluidos a la oposición para cu
brir en propiedad una plaza de 
Médico del Cuerpo de la Benefi
cencia Municipal.

La Excma. Comisión Municipal Pernio- 
nente al punto tercero del acta de la se
sión celebrada el día 11 de septiembre 
último, acordó admitir a la práctica de 
los ejercicios de la oposición a los si
guientes aspirantes:

1. D. Adriano Salvador López Sánchez.
2. D. José López Sánchez.
3. D. José Manuel Gasalla Chacón.
4. D. Ricardó Manuel de la Puenté La-

calle; y •
5. D. José María Rodríguez Rodríguez.

Asimismo acordó declarar excluidos, por 
los motivos que se indican, a los siguien
tes aspirantes:

Don Víctor Casado Ramos, por no 
acompañar el resguardo de haber hecho 
efectivo los derechos de examen.

Don Pedro Aguanell García, por haber 
presentado su instancia fuera de plazo 
y no acompañar el resguardo de los de
rechos de examen.

Los aspirantes excluidos podrán inter
poner recurso de reposición ante esta Cor-7 
poración, en el plazo de quince oías, a 
contar del siguiente al de la publicación 
del presente, según determina el núme
ro 2 del artículo séptimo del Reglamento 
de oposiciones (Decreto de 10 de mayo 
de 1957).

Cádiz, 24 de octubre de 1959.—El Al
calde accidental, P. J. Lahera.

3.818.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Bil
bao por el que se hace público el 
Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición concoca
da para proveer seis plazas de O fi
ciales Técnico-administrativos de 
la plantilla de Secretaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 se hace público, el 
Tribunal que ha de juzgar la oposición 
convooada por esta Corporación para pro
veer seis plazas de Oficiales Técnico-admi
nistrativos de la plantilla de Secretaría, 
el cual estará constituido en la forma si
guiente: •

Presidente: El señor Alcalde o un miem
bro d e ja  Corporación en quien delegue.

Vocales: Don Femando Sánchez Ca
lero, en representación del Profesorado 
oficial del Estado, y como suplente, don 
Enrique Ruiz Vadillo.

Don José María de la Peña Goyoaga. en 
representación de la Dirección General de 
Administración Local, y en calidad de su
plente, don Carlos Muñiz Díaz.

Don Fraycisco Cardenal y González. 
Jefe de 4a Abogacía del Estado de esta 
provincia, y como suplente, don José Ma
ría Caballero y Aldama.

Don Carlos de la Maza y Angulo, Secra* 
tario general de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario en quien delegue.

Bilbao, 29 de octubre de 1959.—El Al
calde accidental*

3.870.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Salamanca por el que 
se hace público el Tribunal que 
ha de conocer y en su caso pro
poner concursantes a la plaza de 
Recaudador de Contribuciones de 
la zona de Béjar.

Presidente: Don Antonio Estella Ber- 
múdez de Castro, que lo es de la exce
lentísima Diputación.

Vocales: Don José García-Miguel Cam
biar, Diputado. »

Don Juan Escudero Villapecellín, Dipu
tado.

Don Juan José Ruiz Soler, Interventor.
Don Manuel Martín García, Jefe del 

Negociado de Contribuciones.

Secretario: Don C a r l o s  García-Ffcria 
Alonso, que lo es de la Diputación. :

Lo que se hace público de conformidad 
y a los efectos de lo prevenido en ei ar
tículo octavo- del Decreto fecha 10 de 
mayo de 1957.

Salamanca, 2 de noviembre de 1959.—El 
Presidente. Antonio Estella.

3.904. *
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

VI REGION M ILITAR

A las diez horas del día 30 de noviem
bre próximo se celebrará en ios locales 
de esta Junta (calle Vitoria. 63) subasta 
por el procedimiento de pujas a la llana 
para la venta de material inútil o en 
desuso existente en diversos estableci
mientos. Cuerpos y dependencias de esta 
Región Militar.

Serán objeto de venta:
1.713 kilogramos de trano de algodón 

blanco: 13.219 kilogramos de trapo de
algodón caqui; 8.088 kilogramos de cup- 
ro de botas; 291 kilogramos de cuera de 
efectos; 376 kilogramos de chatarra de 
cubiertos y rombos; 402 kilogramos de 
chatarra de aluminio; tablas de pino de 
diversas medidas y varias piezas de olmo 
de primera; ocho ruedas delanteras y 
ocho traseras con cubo metálico; diver
so material de saneamiento procedente de 
derribo; 36 máquinas de coser domésti
cas e industriales de distintos tipos; tor- 
nUleria a granel; tubos de hierro de di
ferentes medidas; elementos de caldera y 
de radiador de calefacción; 21.517 rollos 
de alambre de espino: 19.737 piquetes de 
alambrada; ocho armones de artillería y 
otros vehículos, etc.

Burgos, 3 de noviembre de 1959.
3.892.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Comandancias Militares 

V I G O

Don Manuel Garabatos González, Alfé
rez de Navio de la R. N. A., Juez Téc
nico número dos de la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo.
Hago saber: Que el día veintisiete de 

octubre actual, el pesquero «Antonio Ma- 
! ría», folio 1.438, tercera lista de Mann, 

prestó auxilio al de su igual clase «Alfon- 
sito», folio 7.206, tercera lsta de Vigo, 
conduciéndole a remolque desde la situa
ción geográfica latitud 39°-52’-30” Norte v 
longitud 9°-20’ Oeste hasta este puerto 
de Vigo.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
» en el artículo 27 del título adicional á 

la Ley de Enjuiciamiento Milita- de Ma
rina, se hace público a fin de que cuan
tas personas se crean interesadas en el 
expediente que a consecuencia del expre
sado remolque se instruye en este Juzgado 
de Martna. puedan alegar cuanto a sus 
derechos convenga, bien por comparecen
cia o por escrito ante este Juzgado, du
rante el término de treinta días a partir 
de la publicación del presente edicto, ad- 
virtiéndoSe que transcurrido dicho plazo 
sin haberse personado en as actuaciones* 
se entenderán están los interesados con
formes en todo con las resoluciones que 
adoptare.

Vigo, 31 de octubre de 1959.—Manuel 
Garabatos González.

5.546

MINI STERIO  DE H A C IE N D A

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Con arreglo al artículo 37 del vigente 
Reglamento de .Procedimiento Económico 
Administrativo, se notifica a doña Elvira 
García Adeva, cuyo último domicilio fue 
calle de* Villamantilla (h<\v Castellana, 
número 70), de Vicálvaro (Madrid), pro
videncia en la que el ilustrisimo señor 
Presidente de este Tribunal Provincial cíe 
Contrabando y Defraudación con esta fe
cha ha acordado que la aprehensión de 
a i versas piezas de «Duralex», objeto del 
expediente número 597/59. instruido con
tra usted y en cumplimiento de lo es
tablecido por el apartado primero del ar
ticulo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, se han calificado 
en principio los hechos como de defrau
dación de mínima cuantía y atribuyendo 
a dicha Presidencia la facultad de cono
cer en única instancia la infracción co
metida.
' Lo que se comunica a usted, advirtién
dole que contra dicha providencia puede 
interponer durante el día siguiente ul 
de esta notificación. recurso de súplica 
ante el ilustrisimo señor Presidente de 
este Tribunal, y transcurrido el indicado 
plazo, se considerará firme, teniendo en
tonces derecho durante un nuevo término 
de cinco días para- presentar la prueba

documental que le interese para su me
jor defensa.

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Angel Serrano 
Guirao.—Visto bueno, el Delegado de Ha
cienda. Presidente, Benito Jiménez.

5.594.

• • •

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Clara Martínez Malo, que última
mente tuvo su domicilio en París, boule- 
vard, 17 Gallieni, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial, de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 
11 de noviembre de 1959 se reunirá la 
Junta de Valoración establecida por el 
apartado séptimo de*l artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación para proceder 
a la valoración de las mercancías afec
tas al expediente‘ número 804 de 1958, y 
en el que figura como inculpada por apre
hensión automóvil Simca Versales, ma
tricula 5995 DN-75.

Lo que Se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
representé legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón. La ci
tada ^valoración se efectuará a efectos de 
venta" del mencionado automóvil.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administra
tivo, de 29 de julio de 1924.
. Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 

Secretario, Angel Serrano.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda-Presidente, Be
nito Jiménez. k

5.593.

* * *

Desconociéndose el actual paradero de 
. don César Edgardo Quiñones Fernández, 
que últimamente tuvo su domicilio en la 
calle Sagunto, 17, tercero, Madrid, se le 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este. 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las once horas del día 
11 de noviembre de 1959 se reunirá la 
Junta de Valoración establecida por el 
apartado séptimo del artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación para proceder 
a la valoración de las mercancías afee-* 
tas al 'expediente número 93 de 1959, y . 
en el que figura como inculpado dé 3* 
aprehensión de un automóvil Opel Rec- 
kord, matrícula alemana 140-Z-2.290/

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente degalmente a dicho acto, ad
viniéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón; tal va
loración será a efectos de venta de dicho 
automóvil.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
d e ' Procedimiento Económico-administra
tivo, de 29 de julio de 1924.

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 
Secretario, Angel Serrano.-Wisto bueno, 
el Delegado de Hacienda-Presidente, Be
nito Jiménez. •

5.592.
>

LOGROÑO

Relación de los depósitos que se hallan 
incursos en, la prescripción establecida 
por el artículo 11 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha de constitución, números de 
entrada y de registro, nombres de los im
ponentes e importe, por haber transcu
rrido más de veinte años sin que sus due
ños hayan realizado gestión alguna para 
su devolución o renovación del resguar
do, ni ejercido ningeña otFa que implique 
el*ejercicio.del derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
estos depósitos quedarán anulados, y sus 
importes adjudicados al Estado, si en el 
plazo de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los interesa
dos que justifique su derecho a seguir en 
propiedad de los citados»depósitos.

Logroño, 28 de octubre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda. Antonio Valero.

5.337.
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SEVILLA

Desconociéndose el actual domicilio de Victoriano Guerrero Vázquez, que últimam ente le tuvo en Barcelona, calle Rie- rcia, número 16, por la presente se le notifica que. la Presidencia del Tribunal Provincial d:* Contrabando v Defraudación, con fecha 27 de octubre de 1959 ha dictado previdencia en el expediente núm ero 2G0 de 1959. instruido por aprehensión  di un aparato de radio de transistores marca «Sanyo», considerando el hecho, jfrn principio, como infracción de mínima r civn tín  y declarándose com petente para c c . ccer de la misma Asimismo se le noli ¡ca que contra dicha providencia puede in 21-poner recurso de súplica ante el ilus- ti dmo señor Presidente del Tribunal durante ei día siuui'-nie a la publicación de ó:-' a. v que transcurrido dicho término, s considera firme la providencia dictada y. n consecuencia, podra aportar la pruebo documental que interese a su defensa en el término de cinco días, a contar del v< '.cimiento del término expresado.Lo que se publica a los efectos del ar* t'/v.lo 37 del Reglamento de Procedimien- t( d? 29 de julio de 1924.-ev.lia. 29 de octubre de 1959.—El Seca tario, Carlos M. Herrera de Vargas.— V sto bueno, el Delegado de Hacienda- F -sitíenle, Juan González-Palomino Martínez.>596.
•• *• »

Desconociéndose el actual domicilio de M muel Díaz Hernández, que últim am ente  lo ‘uvo on callo Padre F u t í s , 10. Valen-, c por la presente se ie notifica que la Pieúdencia del Tribunal Provincial de Ccntrabando y Defraudación, con fecha  27 de octubre do 1959. ha dictado provi- d» .cía en el expediente 257 de 1959, ins- tr udo por aprehensión de un aparato de re lio de transistores «Sanyo», considerando il hecho, en principio, como infracción de mínima cuantía, y declarándose cc m octente para conocer de la misma. A* mismo se le notifica que contra dicha pr videncia puede interponer recurso de si >’ion am e el ilustrisimo señor Presidente del Tribunal durante el día siguiente a la publicación de ésta, y que, transcu- n  do dicho término, pe considera firme la p. videncia dictada y, en consecuencia, pudra aportar la prueba docum ental que u irre se  a su defensa en el térm ino de cinco días, a contar del vencim iento del término expresado.
Lo que se publica a los efectos del articulo 37 del Reglam ento de Procedim iento. de 29 de julio de 1924.
Sevilla. 27 de octubre de 1959.—El Se- cr -tario. Carlos M. Herrera de Vargas.— Virio bueno, el Delegado de Hacienda- Presidente. Juan González-Palomino Mart í n e z .; 5.597.

•  ♦  »

Desconociéndose el actual domicilio de ; Luis Caballero Cordón y Cristobalina Sa lcedo Ramos, por la presente se les comunica que el Ilustrisimo señor Presidente  del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en cum plim iento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado providencia de esta fecha en el expediente 264 de 1959, instruido por aprehensión de alhajas. calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía y, por tanto, de la com petencia de la  Comisión Perm anente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al orocédlm iento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se publica para su conocim iento. a dvirtiéndoles que contra dicha provi- di '.cía pueden interponer, durante el día

 siguiente al del recibo de esta notificación, recurso d e  súplica ante el  ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal.Sevilla, 29 de octubre de 1959.—El Secretario, Carlos M. Herrera de Vargas.— Visto bueno, el Presidente, Juan González-Palomino Martínez.5.598.
•  *  •

Desconociéndose el actual domicilio de José Luis Continente García, que últim amente lo tuvo en Ripoller (Barcelona), por la presente se le notifica que la  Presidencia del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, con fecha 27 d^ octubre de 1959, ha  dictado providencia en el expediente 271 de 1959, instruido por aprehensión de un aparato de radio de transistores «Million», considerando el hecho, en principio, como in- * fracción de mínima cuantía y declarándose competente para conocer de la misma. Asimismo se le notifica que centra  dicha providencia puede interponer recurso de súplica ante el lim o. Sr. Presidente del Tribunal durante el día siguiente  a la publicación de ésta, y que, transcurrido dicho término, se considera firme la providencia dictada y, tn  consecueñ- cia, podrá aportar la prueba documental que interese a su defensa en el término de cinco días, a contar del vencim iento del térm ino expresado.Lo que se publica a los efectos del artículo 37 del R eglam ento de Procedim iento, de 29 de julio de 1924.Sevilla, 27 de octubre de 1959.—El Secretario, Carlos M. Herrera de Vargas.— Vsito bueno, el Delegado de Hacienda- Presidente, Juan González-Palomino Martínez.5.599.
* •  •

Desconociéndose el actual domicilio de José Luis Floilán Santurio de la Torre, por la presente se le comunica que el ilustrisimo señor Presidente del Tfibunal i Provincial de Contrabando y Defraudación, en cum plim iento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y D efraudación, ha dictado providencia de esta  fecha en el expediente 290 de 1959, instruido por aprehensión de un aparato de radio de transistores «Fergusón», calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía y, ñor tanto, de la com petencia de la Comisión Permanente de esté Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedim iento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que se publica para su conocim iento, advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer, durante el día siguiente al del recibo de esta notificación. recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal.Sevilla, 29, de octubre de 1959.—El Secretario. Carlos M. Herrera.—Visto bueno, el Presidente, Juan G onzález-P alom ino  Martínez.5.600.
• * *

Desconociéndose el actual domicilio de la Empresa I. P. S. A., de Barcelona, por la presente se le com unica que el ilustrisimo señor Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en cumplim iento de lo establecido en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, ha dictado ¿providencia de esta  fecha en el expediente 207 de 1959, instruido por aprehensión de grasa y aceite lubrificante, calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía  y, por tanto, de la com petencia de la Comisión Perm anente de este Tribunal,

debiendo tramitarse las actuaciones con  arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Lo que v; publica para su conocim iento, advirtiéndole que centra dicha providencia puede im érpener durante el día siguiente al del recibo de esta notificación  recurso de súplica ante el ilustrisim o señor Presidente de este Tribunal.Sevilla, SO de octubre de 1959.—El S ecretario. Carlos M. Herrera de Vargas.— Visto bueno, el Presidente, Juan González-Palomino Martínez.5.601.
VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito constituido por d o n  Ricardo Sáez Torralba, el 5 de febrero del 1958. y señalado con los números S79 de entra y 239 de Registro, im portante ciento • cii:cuenta mil cuatrocientas pesetas, ’e anuncia al público para que. si transcurrido el plazp de dos meses sin reclamación de tercero, se pueda expedir el duplicado del resguardo ,que se solicita, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del vigente Reglamento de l*a Caja Ge- nevfl de Depósitos do 19 de noviembre de 1929..Valencia. 24 de octubre do 1939. — El Delegado de Hacienda (ilegible).12.338.
• «  •

m i n i s t e r i o  
d e  L A  G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
HUESCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
Se celebrará subasta de obras de s a neam iento de Biescas y de abastecim iento de aguas de Biescas, a las doce horas del primer día hábil, transcurrido el pla- 

í  zo de veinte, también hábiles, contados a partir del siguiente al en que se ju- bliciue e s t e ‘anuncio en el «Boletín Oficia1 del Estado». Los tipos de contrata ús- c i e n  den. resDectivamente. a 2.311.347,13 pesetas y 1.525.693,85 pesetas, y las fianzas n r o v i s i o n a 1 e s a 39.670 pesetas y 27.884.50 pesetas.Las proposiciones, reintegradas c o n  timbre del Estado de seis pesetas, se presentarán en la Secretaría (Diputación), de diez de la mañane a dos de la tarde, los días hábiles de oficina, hasta el anterior al en que haya de tener lugar *a subasta.
Los nroyectos y olieTos de condiciones se hallan de m anifiesto en la Secretaria de la Comisión. Para más detalles véase c: «Boletín Oficial» de la provincia del 29 y 30 de octubre, respectivamente.
Huesca, 31 de octubre de 1959.—El Gobernador Civil - Presidente, José R i e r a  Aisa.. 3.895.

« * *

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MATERIAL AUTOMOVIL Y REPUESTOS
V e n t a  de m a t e r ia l  pr o c e d e n t e  d el  JUSMG .

Esta Comisión de Ventas celebrará subasta de catorce automóviles ligeros marcas Pontiac. Nash. Buick, Studebaker, Ford. Chevrolet, C a d i 11 a c, Oldsmobile, Lincoln y Fiat y cuatro furgonetas mar-



14278 7 noviembre 1959 B. O. del E.—Núm. 267

cas Ford, Dod$e y Chevrolet, el dia die
cisiete de noviembre del corriente año, 
a las diez horas, en el local del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, calle de Cea 
Bermúdez, número 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 10, 11, 12, 
13, 14 y 16 del corriente mes; este últi
mo dia, hasta las doce horas, en una 
nave del mencionado Parcjue.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
repetido Parque, admitiéndose la presen
tación de pliegos hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la subasta.

El ingreso del importe de los lotes ad-’ 
judicados deberá efectuarse precisamente 
en la cuenta corriente que este Parque 
Móvil tiene abierta en el Banco de Es
paña a estos efectos, para lo que previa
mente retirarán de la Caja-Pagaduría de 

‘ este Organismo los impresos adecuados 
con el título de dicha cuenta corriente.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid. 4 de noviembre de 1959.
3.914.

• • •

Patronato Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades 

del Tórax

S u b a st a  para la adjudicación de las obras 
de acometida de agua desda la conduc
ción general procedente de Carbajal de* 
la Legua al nuevo Sanatorio Antitubercu

loso de León

El Patronató Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades del Tórax, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Consejo 
Héctor, saca a subasta las obras de aco- 

t metida de agua desde la conducción ge
neral procedente de Carbajal dé la Le
gua al nuevo Sanatorio Antituberculoso 
de León.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación ae este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Memoria-pliego de condiciones.
Presupuesto.
Planos.
Modelo de proposición'.
Dichos documenots podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalar j , en el Registro Ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso en dos sobres; uno, cerrado y la
crado, que contendrá la proposición eco
nómica, y otro, abierto, con los documen
tos que fija el pliego de condiciones ge- 
neralese y el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
en la Caja General de Depósitos (Hacien
da), entregándose por el citado Regis
tro recibo que acredite su presenta^ón

La fianza provisional será. de trece' mil 
setenta y tres pesetas con ochenta cénti
mos (13.073,80 pesetas).

El tipo máximo de licitación será de 
seiscientas cincuenta y tres mil seiscien

tas noventa pesetas con treinta y* tres 
céntimos (653.690,33 pesetas).

Dentro de los cinco dias hábiles siguien
tes al de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y en la fecha y 
hora qué se fijará en el tablón de anun
cios del P. N. A. antes del vencimiento 
del plazo de presentación, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto por el Pa
tronato, ante Notario, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad-Presidente Delegado del P. N. A., 
y con asistencia del limo. Sr. Secretario 
general del indicado Organismo, Aboga
do del Estado-Asesor Jurídico del Minis
terio de la Gobernación. Interventor De
legado del Ministerio de Hacienda y Ar
quitecto Jefe de la Sección de Construc
ciones o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura públicas de los pliegos

presentados, de acuerdo con lo estipular 
do en el pliego de condiciones generales, 
advirtiéndose que si" se presentaran dos o 
más proposiciones • iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación poi pu
jas a la llana y partidas de 500 pesetas 
durante el término de^quince minutos en- 
tte los titulares de aquellas proposiciones, 
y si, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualad. se decidirá la adjudicación 
por sorteo.

El plazo de terminación de las obras 
será de tres meses.

Todos los gastes que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid. 22 de octubre de 1959.—El Se
cretario general, Francisco Blanco Ro
dríguez.

3.897.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

Anunciando concurso de proyectos 
y ejecución de obras de fábrica 
y suministro y montaje de rejillas 
y compuertas de paramento de 
deslizamiento vertical con sus mecanismos 

de maniobra para las 
tuberías de la central de pie de 
presa del pantano de «Gabriel y 
Galán» (Cáceres).

Hasta las trece horas del día 23 de 
noviembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di- 

k rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Tajo (Madrid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 

/este concurso.
El presupuesto de contrata asciende a 

5.000.000 de pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 80.000 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de noviembre de 1959, a las 
once horas,

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones * y la celebración del concurso 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

Madrid. 2 de noviembre de 1959.—El 
Director general, P. D„ el Subdirector ge
neral.

3.898.

Anunciando subasta de las obras de 
distribución de aguas de San Pedro 

del Pinatar (Murcia), desgloso 
del presupuesto r e f o r m a d o  

comprende San Pedro, Lo Pagan 
y Barrio del Chirrete).

Hasta las trece horas del día 23 de 
noviembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di
rección Genera] de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi

drográfica del Segura (Murcia), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. ,

El presupuesto de contrata asciende a 
1.545.529.34 pesetas.1 admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 28.182,94 pese
tas. •

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de noviembre de 1959. a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presenl ación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
niazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Segura (Murcia) 

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—-El 
Director general, P. D., el Subdirector 
general.

3.899.

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

I n f o r m a c ió n  f ú b l ic a

Por Decreto de 3 de octubre de 1957 
«Boletín Oficial del Estado» del 2 de no
viembre), «Compañía Hidroeléctrica de 
Galicia, S. A.», está declarada Empresa de 
«interés nacional» reconociéndosele la fa
cultad de expropiación forzosa de ios te
rrenos necesarios para sus instalaciones 
en el río Sil y la -.rgente ocupación de los 
bienes afectados con arreglo a la tramita
ción prevenida en la legislación sobre ex- 

* propiación forzosa
Aprobada oor la Dirección General de 

Carreteras del Ministerio de Obras Públi
cas, por Orden de 19 de agosto pasado, la 
variante de la carretera de Ponferrada a 
La Espina, entre los kilómetros 66.300 y 61, 
como obra complementaria de los aprove
chamientos hidroeléctricos de dicha So
ciedad en el río Sil, de conformidad con 
lo prevenido en e. articulo 52 de la Ley 
de Expropiación forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. v *on aplicación a las fincas 
que a continuaron se detallan, en, los 
términos municipales de Palacios del Sil 
y Villablino (León), se publica el siguien
te edicto, haciendo saber a los propieta
rios y demás inte cesados que transcurri
dos quince (15> d’&s hábiles y siguientes, 
a contar desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el día que previamente señale, se dará 
comienzo, a las diez horas, a levantar so
bre el terreno las actas previas a la ocu
pación de las fincas que a continuación se 
relacionan, previniendo a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que 
al efecto deternma la consecuencia, ter
cera del artículo 57 de la referida Ley

Oviedo. 20 de octubre de 1959.—El Inge
niero Director. César Conti.
' 13.255.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número Nombre y apellidos Vecindad Paraje Clase de cultivo Arbolado

1
2
3
4
5 
ti

7
3
9

10
11
12
13
14
15 
l'J
r,
13
ís
30

3]

33 •

34
35 
30 
37
35 
39
30
31

33
33

34
36 
30
37
38
39
40
41 
43
43
44 .
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56 

- 57
58
59
60 
01 
62 
63
04
05
06
67
68
69
70
71 
73 
73

: 74
75
76
77
78

79
80

M onte común ......................................
José González B ardal......................
Idem .....................................................
Manuela Fernandez Rabanal
Fernando Alvarez ............................
Hros. de Constantino Prieto.........

Garcilaso García .............................
Idem .....................................................
Angelina -García ................................
Manuela Fernández .........................
Francisco G arcía Bardan...............
Patricio Gómez ......................... .......
Ben'igno Macias ................................
Manuela Fernández .........................
Fermín Alvarez .................................
Francisco Gómez ..............................
Patricio Gómez ..................................
Joaquín González .............................
Germán G onzález ............................
Manuela Martínez ............................

Patricio Gómez ..................................
Guadalupe Diez ................................

Antonio Ordás ....................................

Placida G arcía Lam a......................
Joaquín González ..................... *.....
Antonio Ordás ...................................
María Sabugo ............................
Francisco Gómez .............................
Terreno común ..................................
María Sabugo ..................... „.............
Francisco Diez ...................................

Cándido Iglesias y José Sabugo. 
Fermín Alvarez y Joaquín G on

zález ...................................................
Francisco Diez ..................................
Joaquín González ............................
l omás Prieto Cerecedo....................
Cooperativa Lechera ......................
m ácida García Lam a......................
Concepción Arias .......*......................
Joaquín G onzález ............... .............
Adoiüna Prieto ......................... ........
Saturnino M arías ......................... .
Pío Ordás .............................................
M anuela de D io s ................................
Regina Gómez ...................................
Idem .......................................................
Manuela M artínez ...........................
Plácida García L am a.......................
Hros. de José M acias........................
José González .....................................
Francisco Diez ...................................
Antonia Ordás ...................................
Pedro G arcía L am a..........................
Idem ......................................... , ...........
Antonio Ordás ............................... -
Eduardo Vlguin V iguin ..................
Hros de Pío Rodríguez....................
José' Prieto ......................................... .
Leopoldo X, Fernandez..................
Em iliano G arcía ...............................
Hros. de Ferm ín A lvarez................
María Sabugo ......................................
Hros. de José M acías........................
Antonio Rodríguez ...........................
Desconocido .........................................
Hros. de Gerardo G onzález...........
E m iliano G onzález ............................
Francisco G arda B ardal............
Desconocido .........................................
Bernardo Barriales .................... .
Cirilo G onzález ..................................
Constantino Alvarez ................. .
José G onuilez .....................................
Emiliano G onzález ..........................
Cirilo GoW ález ..................................
Pedro G arcía L am a.........................
Miguel G arcía Lama..., ...........
i ieMiionte m edianil entre Pedro 

Garría Lama. Em iliano García
y S a tu ’nino M acías.......................

Francisco Diez ..................................
Saturnino M acías .........................

Rabanal de Abajo.......
Idem  ............................ .
Idem  .................................
Idem  ........... .....................
Idem ........... ......................

Idem ..................................
Idem .................................
Idem ........................^ ......
Idem .................................
Idem ■.................................
Idem .................................
Rabanal de Arriba......
Rabanal de Abaio
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Villablino ........................
Rabanal de Abajo

Idem  .................................
Idem . ................................

Idem .................................

Idem  ..................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem* .......................'..........
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ................................

Robles ..............................

Rabanal de Abajo.......
Tdem .................................
Idem .................................
Llam as ............................
Rabanal de Abajo.......
Idem  ..................................

Jdern .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
Idem ..................................
Idean .................................
Rabanal de Arriba......
Rabanal de Abajo.......
Idem .................................
Idem  .................................
Idem  .................................
I lam as ............................
Rabanal de Abajo.......
Idem  .............................. .
Idem  .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ....................*............
Idem  ........... ......................
l la m a s  ............................
Idem  .................................
Rabanal de Arriba......
Rabanal de Abajo.......
Idem .................................
Idem  ..................... !*.......
Llam as ............................
Idem .................................
Idem  .................................
Rabanal de Arriba.......
Villablino ........................
Rabanal de Abajo.......

R abanal de Abajo.......
Villablino .......................
Rabanal de Abajo.......
Idem  . . ...............................
Villablino .............. ,.......
Idem  ....................  ...........
Rabanal de Abajo.......
Idem .................................

Rabanal de Abajo.......
Idem  .................................

Los Mures ................
Idem  ..........................
Idem ..........................
Idem  ........ .................
Idem  ...........................

Idem  ........... ..............
Idem  ........ .................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..................
Los Muros ................
Los Mures ................

! Idem ..........................
Idem ....... /.................
Idem .* ......................
Idem ..........................
Idem .....................
Idem  ..........................
Idem ..........................

El Nadal ....................
El Condado ..............

Idem  ....................... .

Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  .........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ................. ........
Idem  ..........................
Idem  ............ .............

La Corradona.........

Idem ..........................
El Casiecho...............
La Corrada................
Idem ..........................
Idem  ..........................
La Linarona..............
Idem ........... ......... ....
Idem ..........................
Idem  ..........................
Idem  ......, ...............
Idem  ........... ...............
Idem  ....................
Idem  ..............*.........
Idem  ........ . ................
Las L ínaronas.........
Idem  ..................... .
Idem ........ ..............
Idem  ........ .................
Idem  ..........................
Idem ........ .................
Idem  ...........................
Idem  .......................... •
Idem  .................. ........
Idem  ...................... .
Idem  .........................
Idem  ........ :................
Idem ...........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ...........................
La Linar ...................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  .................
Idejn ..........................
Idem  ..........................
Idem  ....... ...................
Idem  ........................
Idem  ........... ..............
Idem  ..........................
Idem  ................... .
Idem  ...........
Idem  .............
Idem  ..........................
Idem ..... ....................

La Linar ...................
Idem  ,.........................

M onte bajo.
Tierra de labor.
Prado .................. .....
Idem  ...........................
Tierra de labor.......
P iado ........... .............

Idem.
Idem.
Idem.
Idem  ..........................
Idem  ........... ..............
Idem  ...vi. . . ............ .
Idem. '
Idem  ............................
Idem  ....................... ..
Idem  ....... ...................
Idem  .....................
Idem  ...:.....................
Idem  ..........................
Idem  ..........................

Idem  ..........................
Idem  ..........................

Idem ...........................

Idem  ........... ..............
Idem  ..........................
Idem.
Huerta.
Idem.

Huerta.
ídem  ......................

Tierra de labor.

Huerta. ■
Idem. *
Idem.
Idem.

Tierra de labor 
Idem.
Idem.
Idem.
Huerta.
Tierra de labor 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.

r Tierra de labor. 
Idem.
Sembrado alfalfa. 
Huerta.
Idem.

• Prado.
Tierra de labor. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado ........................
T ierra de  labor. 
Idem.
Idem.

Tierra de labor. 
Idem.

• •

¿ robles.
2 chopos y 1 fresno.
4 fresnos.

11 chopos, 4 fresnos y 
6 robles.

2 fresnos.
2 fresnos. .
1 abedul. '

4 fresnos (m edianil).
2 plantas de chopo.
2 -abedules y 6 robles,
2 fresnos.
1 fresno (m ed ian il).
1 fresno.
3 fresnos* y 5 plantas

de fresno.
2 fresnos.
4 fresnos, 2 abeduies,

2 chopos y 8 plan
tas de chopo

6 fresnos, 1 cerezo y 3
manzanos.

1 fresno.
7 plantas de chopo.

1 chopo, 1 fresno 4  
plantas.

• ■ • ■».

3 robles y 1 nogal. :
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Número Nombre y apellidos Vecindad Paraje Clase de cultivo Arbolado

81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92 

* 93,
94

95
96
97

,98 
99 

100 
101 

1 102

103
104 
105'
106

107' 
108 ■'
109
110 

'111
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121

„ 122 
123,
124
125
126
127

128
129
130
131
132
133 

, 134
135
136
137
138
139
140
141 
1*2
143
144 .
145
146
147 

.148

•  149
150
151

• 152
153
154
155
156
157
158

159
160
161 • ] 
162 ]

163 # J
164 ]

*
Leopoldo Fernández /.....................
Pío Ordas .................. .....................
Pedro García Lama........................
Regina Gómez ................................
José Prieto ............................. ;........
María Sabugo'..................................
Jesús Diez .................................. .
Antonio Rodríguez .........................
Manuela Fernández ............ ..........
Desconocido ......................................
Idem ...................................................
Idem .................. ................................
Idem .......................... ;......................
ídem  ................................. ................

0

Leopoldo ....................:................... .
Atanasio García Valles.......* ........
Desconooido ......................... .............

j

Garcilaso García ............................
Angelina Gómez ............................
Regina Gómez ..... ..........................
Pío Ordás .......................................
Desconocido .....................................

Manuela Fernández ......................
Leopoldo X .........................................
Andrés Balandín ..........................
Desconocido .....................................

Primitiva Rodríguez ......................
Manuel Ron .....................................
Hros. de David A lvarez..................
Manuel Alvarez Rabanal........
Manuela AÍvarez Rabanal.............
Primitiva Rodríguez ......................
José Prieto ..... ..................................
Cesáreo Macías ........*......................
Pedro Alba .................. ....................
Alfredo González ...........................
José Príeto :..................... ................
Viuda de Sol ...................................
Hros. de José Macías......... • ..........
Benigno Macías ......................... .
Pedro Alba ........................................
Joaquín Rivas ..................................
Idem ...................................................
Hros. de Bernardo'Alba..................
Benilde Colín ...................................
Pilar Rodríguez.................................
Primitiva Rodríguez ......................

Francisco García .............................
Manuel Alvarez Rabanal................
Antonio Rodríguez ..........................
Francisco García ...........................
Manuel López ................ ..................
Emilio tu esta  ..................................
Pilar Rodríguez ...............................
Pedro Alba ........................................
Idem ^ ................................................
Jesús Diez .........................................
Idem ....................................................
Manuel Alvarez Rabanal...............
Ramón González .............................
Regina Alba ..................................
Ricardo Rodríguez ..:.......................
Garcilaso Diez ................................
Francisco García ............................
Manuel Alvarez Rabanal........ .
Idem .............................. •....................
Antonio Rodríguez .........................
Francisco García ............ ....... *......

Manuel Alvarez Rabanal................
Pilar Rodríguez .........................
Regina Alba .......• ............................
Cesáreo Macías ...............................
Francisco García ............................
Manuel Alvarez Rabanal...............
Regina Alba .....................................
Antonio Rodríguez .........................
Manuel alvarez Rabanal............. i
Joaquín Rivas ...................................

Jesús Diez .........................................
Primitiva Rodríguez ............ ..........
Manuel Soto .....................................
Manuel Alvarez Rabanal................

Benigno Macías ....*.......................
Pedro'Alba ............. ........................

• «

Rabanal de Arriba......
Idem ...............................
Rabanal de Abajo.......
Idem ...............................
Rabanal de Arriba......
Rabanal de Abajo.......
Llamas ..........................
Idem ...............................
Rabanal de Abajo.......

Rabanal de Arriba.......
San Miguel ..................

Rabaiiai de Al^Jo.......
Idem ...............................
Idem .......................... ....
Idem ...............................

Rabanal de Abajo.......
Rabanal de Arriba......
Llamas ..........................

Llamas ..........................
Villablino .......................
Rabanal de Arriba.......
Llamas ..........................
Idem ..... .........................
Idem ...............................
Rabanal de Arriba.......
Idem ...............................
Llamas ..........................
Rabanal de Arriba......
Idem ..............................
Rabanal de Abajo.......
Llamas ..........................
Rabanal de Arriba.......
Llamas ..........................
Villablino .......................
Idem ...............................
Rabanal de Arriba.......
Llamas ..........................
Idem ..... .........................
Idem ...............................

Rabanal de Abajo.......
Llamas ..........................
Idem ...............................
Rabanal de Abajo.......
Llamas ...........................
Rioscuro ........................
Llamas ............................
Idem ................................
Idem ............. .................
Idem ...............................
Ide^i ...............................
Idem ............................... I
Rioscuro .......................'
Llamas ..........................
Idem ..............................
Rioscuro .......................
Rabanal de Abajo.......
Llamas ...........................
Idem ...............................
Idem ...............................
Rabanal de Abajo......

lla m a s  ............................
Idem ...............................
Idem .........................7....
Rabanal de Arriba......
Rabanal de Abajo......
Llamas ..................... !....
Idem .......:.................. .
Idem ...............................
ídem  ...............................
Villablino .......................

Llamas ............................
Idem ................. ..............
Idem .................... ...........
Idem ......... .....................

Rabanal de Arriba......
Llamas ...........................

La Linar ...............
Idem .......................
Idem ........................
Idem ........................
Las Chaguniechas..
Idem ........................
Idem ........................
Idem .............. ..........
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................

Idem ......................
Idem .........................
Idem .........................

Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
La Congostona ... 
Idem .........................

Las Chaguniechas .
La Congostona........
Idem .............. .'.........
Idem ........................

Idem .........................
Las Congostas .......
Idem -.........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................*
Idem ................... :...
Los C uadros............
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ......................
Idem .........................
Idem .........................
Idem ............ ............
Idem .........................
Idem :........................
Fuente Osente........
Idem .........................
Idem .........................
Idem ............... .........
Idem .........................
Idem .........................
Idem • .........................
Los Arganidos..,.....
Idem .........................

Idem .........................
Idem .........................
Bouba .......................
San Roque ..............
Bouba ......................
Idem .........................
Adil .........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .........................

La C am pera..........
Idem ...................... .
Idem .........................
Treizalina ........ .
Las Pinillas..............
Los Quiñón es.... w...

Prado ...................... -
Tierra de labor.
Prado .......................
Idem ........................
Tierra de labor. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. * 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ribazo entre fincas 

87, 88, 89 90, 91, 
92 y 98.

, Tierra de labor. 
Idem.
Ribazo entre fincas 

95, 96, 98, 101 y 
103:

Prado.
Tierra de labor. 
Idem.
Prado.
Ribazo con maleza 

entre fincas 103 
y 101.

Prado.
Tierra de labor.
Prado ........................
Ribazo entre fincas 

109 y 107.
Tierra de labor.
Idem y prado..........
Tierra de labor. 
Ribazo con escobas. 
Tierra de labor. 
Idem.
Idem
Idem ..........................
Prado ..................... .
Tierra de labor. 
Idem.
Idem
Idem
Prado ........................
Idem ........................ .
Idem ..........................
Id e m ..........................
Idem ..........................
I d e m ..........................
Idem ..........................
Idem ...................

Idem.
Idem ........................
Tierra de labor. 
Idem.
Idem.
Idem.
Ideih.
Idem
Prado.
Idem
Idem
Idem
I d e m .........................
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem .........................
Tierra de labor y

prado ...................
Idem ..........................
Prado ........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................
I d e m ..........................
Idem ..........................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ........................

’Prado y tierra de
labor ......................

Tierra de labor.
Idem ...................

25 robles.

21 robles;
2 chopos y 1 hornero. 

%

\

50 robles.

1 roble.

1 roble.
14 robles y 13 fresnos.

16 fresnos.
10 fresnos.
4 robles y T7 fresnos.
1 fresno y 2 robles.
7 plantas de chopo.
4 plantas de fresno.
5 fresnos, y 3 plantas

de fresno.

5 fresno?.

18 fresnos y 3 chopos.

2 fresnos y 2 chopos.

4 fresnos. .
8 fresnos.
4 fresnos.
6 negrillos y 2 fresnós.
1 fresno.
5 fresnos.2 fresnos.
3 chopos y 4 fresnos.
1 fresno.
2 fresnos.

12. fresnos y 38 plantas 
de chopo.

2 robles y 2 fresnos.
5 fresnos.
4. fresnos y 4 chopo*

4 fresnos.

2 robles.
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Número Nombre y apellidos Vecindad Paraje Clase de cultivo Arbolado

165
166 
167

. 168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

181
182
183
184 
183 
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203 
20?
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215

216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226

3’

Severino Prieto ............... ...........
Asunción Rabanal ............... ......
Jesús Diez .....................................
Antonio Rodríguez ......................
Ricardo Rodríguez ......................
Jesús Diez ...................*................
Primitiva Rodríguez ....................
Desconocido ..................................
Manuel Alvarez Rabanal............ .
Idem ....................................... .
Ramón González .........................
Asunción Rabanal .......................
Joaquin Rívas ..............................
Hros. de Regalado Alvarez...........
Antonio Rodríguez .......................
Joaquín Rivas ...............................

Andrés Valandrín .........................
Encarnación Rubio ......................
Jesús Diez ....................................
Antonio Rodríguez ....... ..............
Alvaro Alba .................................
Valentín Alba ................... *..........
Asunción Rabanal ........................
Alvaro A’ba ..................................
Manuel I ópez .................... ..........
Desconocido ............... ...................
Joaquín Valcárcel ........................
Hros de Regalado Alvarez..........
Francisco Alvarez ............. ..........
Hros de Regalado Alvarez..........
Justina Gancedo ..................;......
Hros. de Pío Rodríguez................
Hros de Constantino Alvaréfc
Hros de Regalado Alvarez..........
Modesto García ..................... ......
Hros de Higinio Alvarez.............
Hros. de Luisa Rodríguez...........
Amelia Valero ................................
Benigno Alvarez ...........................
Alipio Sabugo Alvarez..................
Pueblo de Salí Miguel y M. S. P.
Hros de Regalado Alvarez.........
Hros de Luisa Rodríguez............
José Fernández ...........................
Pedro Gancedo ............................
Antonio Alvarez ...........................
Higinio García ............................
Antonio Alvarez Mart..................
Corsino Valero Lama...................
Joaquin Valcárcel Valero....:.......
Higinio García .......................... .
José Rodríguez ............................

/
Sergio Fernández García.............
Encarnación Rubio ......................
Manuel Valero .............................
Pedro Gancedo .............................
Hros de Víctor Fernández.........
Maximina Rubio Rodríguez ,
Joaquín González ........................
Maximina Rubio Rodríguez........
Desconocido ...................................
Idem .......................... ....................
Idem ..............................................

José Sabugo .....'...........*......... .

Rabanal de Abajo......
Llamas .............. ..........
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............................
ídem ....... ;.................

I.lamas .........................
Idem ............................
Rioscuro.......................
Llamas .........................

Villablino .....................
Idem ............................
j-lamas .........................
Villablino ....................

Llamas .........................
Villager ........................
1 lamas .........................
Idem ............................
Rabanal de Arriba.....
llamas .........................
Idem ............................
Rabanal de Arriba.....
Llamas .........................
Villablino 7 . .................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ............. ..............
Idem ............................'
Idem ..........................
Idem ............................
Idem ............................
I.iunajo ........................
San Miguel .................
Idem ............................
Idem ............................
Villablino ....................
Rabanal de Abajo......
Villablino ....................
Idem ....................
San M iguel.................
Idem ............................
Idem ............................
Idem ..................... ......
Idem ..•..........................
Idem ............................
Idem ............................
Villablino ....................
San Miguel .................
Idem ............................

Idem ............................
Villager .......................
San Miguel ................
Idem ............................
‘Idem .....t.....................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem .........................

Relación su 

|Rabanal de Abajo......

Los Quiñones .......
Idem ................. .
El Redondo.............
Las Pinillas............

¡Idem ......................
El Cornín ....... *....
Reddbido .................
Común ...................
El Redondo............
Comín ...................
Idem ......................

jLa Llama................
Las Campanas.......
Idem .....................
Idem .....................a
Id em .......................

Idem .......................
Idem .......................
El Redondo ...........
Lás Campanas.......
Idem ................... .
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Sol-Arribas ...........
Idem ........ ..............
La Campana...........
Id em .......................
Las Llamas ............
Las Triemes...........
Las Llamas ...........
Idem ......................
E' Pradón...............
Mpchapapos .......
Iaem .......................
El Pradón...........
Las Rozas...............
El Charcón ...........
Idem .....................
Idem ......................
El Campfechón. .....
La Pasada...............
Las Fornillas...... .
Idem .......................
Idem .......................
Idem ................ .̂....
Riarco ....................
Idem ................ :.....
Idem .......................
Idem .......................
El Carretero...........

La Chana................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
La Magdalena........
Idem .......................
Las Fuentes........
La Calzada.............
C Degueño.............
Idem .......................
Riarco ....................

plementariq

JE1 Rozo.............v.... |

Tierra de labo r .  
Idem.
Prado.
Tierra de labór......
Idem
Idem
Idem
Ribazo entre fincas 

170, 171 y 173. 
Tierra de labor 
Idem 
Idem
Prado ............. .......
Idem
Idem
Idem
Idém .......................

Idem .......................
Idem .......................
Idem ......................
Huerto. *
Prado ............ .........
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Orilla del río 
Frado.
Idem ...... ...............
Idem .................T....
Idem ......... .............
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem
Idem
Idem .......................
Idem
Idem ...‘.................
Idem .......................
Casa.
Prado .....................
Idem N.......................
Idem
Tierra de labor
Idem
Idem
Idem
Prado.
Idem
Idem
Idem .......................
Idem .......................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Huerto.
Monte de escobas. 
Faja de terreno en

tre fincas a expro
piar desde la 206 
a la 218 y ferroca
rril de M. S. P.

| Prado .....................

3 fresnos.

1 chopo, 3 robles y 5 
fresnos.

8 robles, 14 fresnos y'
14 plantas de cho
po. *

6 fresnos.
9 fresnos.

. 1 fresno.
1 fresno.

16 fresnos.
1 fresno.
8 chopos y 3 alisos, 
b ohopos y 1 pairo.
4 chopos y 6 alisos.
£ chopos.
2 chopos, 1 roble y 1

fresno.
1 chopo.
2 fresnos.
1 chopo.
1 chopo.

2 fresnos y 1 r<tf>le.
1 roble.

19 plantas de chopo.
2 chopos.
2 chopos.
7 robles.

6 chopos y 1 planta.
5 chopos, 43 plantas

de chopo y 7 ro
bles.

%

| 7 robles y 1 fresno.

Oviedo, 20 de octubre de 1959.—El Ingeniero Director (ilegible).
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División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles
E d ic to  referente a la ocupación de terre
nos para las obras de «Construcción de 
la Línea de Comunicaciones en los trayec
tos de Ponferrada-Monforte. Toral de los 
Vados-Villa franca y enlace de las Subes
taciones de Electrificación con las Cen

trales Suministradoras.

Término municipal de Quiroga

Declarada la urgencia de las obras ce 
referencia en el espediente de expropia
ción que se tramita en esta División Ins
pectora con motivo de las mismas, se ocu
pan los terrenos a les propietarios si
guientes:

1 Belarmino Diéguez.
2. Joaquín Diéguez.
3 Alvaro Rodríguez.
4 Belarmino Diéguez.
5 Josefa Nogueira.

• 6. Común.
7 Belarmino Diéguez.
8. Común.
9 Joaquín Diéguez.

10. Ramiro Marcos.
11 Josefa Nogueira.
12. Común. ,
13. Josefa' Nogueira.
14 Belarmino Diéguez.
15. Marcelino Barrio.
16 Belarmino Diéguez.
17 Josefa Nogiíeira
18 Jarolina Nogueira.
19 Belarmino Diéguez.
20 Carmen Lorenzo.
21 Leopoldo Lorenzo.
22. Marcelino Barrio.
23. María González.
24. Belarmino' Diéguez.
25 Manuel Franco.
26 Gumersindo Fernández:
27. Alvaro Rodríguez.
28 Alvaro Rodríguez.
29. Común. ^
30 Alvaro Rodríguez.
3_1 Jesús Fernández.
32. Común.
33 Josefa Nogueira.
34 Común.
35. Mánu:l Ferreiro.
36 Marcelino Barrio. .
37 Ana Cao.
38 Elvira Fernández.
39 Jesús Fernández
40 Bernardina Diéguez.
4i. Marcelino Barrio.
.42. Jg viera Diéguez
43. Manuel Ferreiro.
44 Luis Alvarez.
45 Eliseo Mateo Rodríguez.
46. Herederos de Pedro Rodríguez.
47. Antonio Rodríguez. -
48 Celso Mohdelo Vicente.
49 Andrés Losada Diéguez.
50. Isabel Amador Corzo.
51 Germán Torres
52 Amparo Mateo Vicente.'
53 Herederos de José Cao.
54 Domingo Gracia Nogueira.
55. Alejo Mándelo Guardia.

-Rosa Rodríguez
57 Alelo Móndelo.
58 Balbina García.
59. Enricrue Fernández.
60. Constantino Rodríguez.
61 Pedro Rodríguez
62 Demetrio Martínez.
63 • Benjamín Martínez.
64 Benjamín Nogueira.
65 Herederos de Pedro Rodríguez.
6o. Juana. * ' '
67 Baltasar Móndelo.
6? Herederos de Abelardo Rodríguez.
69. Común.
70 Miguel Fernánde?.
71. Andrés López Losada.
72 Común.
73. José Montero.

74. Julia Rodríguez.
75. Emilio Conde.
76. Nicanór Conde.
77. Herederos de Luciano.
78 Nicanor Conde.
79. Severino Campos.
80. Manuel Losada.
81 Germán Torres.
82. Domingo $oto.
83. Pedro Rivera.
84 Oscar Rodríguez.
85. Alejo Móndelo,
86. Jesús Rivera.
87 Benjamín Delpóa 
83. Perfecto Fernández.

. 80. Alejo Móndelo.
90. Pedro. Rivera.
91. Florinda Móndelo.
92 Benjamín Delpón.
93 Bernardo Móndelo.
94. Ramón Móndelo.
95 Oscar Rodríguez.
96 Bernardo Móndelo.
97 Elena Alvarez.
98 Benjamín Delpón.
99 Común.

100 José Pérez.
101. Florinda Móndelo.
102 Serafín Rivera.
103 Común.
104. Serafín Rivera.
105. Alejo Móndelo.
106. Domingo García.
107 Miguel Fernández.
108 Octavio Nogueira.
109. Jesús Rodríguez 
11C. Edesio Monaelo. 
lll. Común
112 Constantino Rairos.
113 Baltasar Rodríguez.
114. Domingo Móndelo.
1Í5 Dionisio Mateo.
116 Herederos de José González. 
114. Domingo Móndelo.
118. Manuel Mgteo.
119 Julio Fernández.
120 Zacarías Vidal.
121. Flora .Nogueira.
122 Benedicto Vidal
123 Manuel Mateo.
124 • Andrés Móndelo.
125 David García.
128 ' José Vidal
127 Fe ustino Nogueira.
128 Antonio Nogueira.
129 José Nogueira.
130 Juan Rodríguez.
131 José Nogueira.
132 José Marcos.
133 Antonio Noeueira.
134 Andrés Móndelo.
1?5 Manuel Nogueira.
136 Manuel Móndelo
137 Adelaida Natividad.
138 Julio • Ferreiro.
138 Andrés Móndelo.
140 Clara Móndelo.
141 . Jesusa Yáftez.
142. Manuel Nogueira.
143 Julio Vidal.
144 Andrés Móndelo.
145 Amparo Rodríeruez.
146 Pastora Noeuetta.
147 Alv—o Vidal
148 Clara Móndelo.
149 Amparo Rodríguez.
15) Manuel Móndelo. '
151. Manuel Mond^o Rodríguez. 
152 Antonio Móndelo.
153. • Manuel Móndelo.
154. Manuel Mondejo González.
155 Antonio Móndelo.
156 Rafael Rodríguez
157 Santiaáo Móndelo.
155 Manuel Móndelo González. 
159 Germán Móndelo.
160. Manuel Móndelo González. .
161 Luis Vilafaña López,
162 Manuel Móndele Móndelo. •
163 Gersrdo Bao Pol.
164 Rosa Soto.
165 Colómán López.
166 José María Contado.
167. Asunción Alvarez.
1?8 Elvira Castro Escobar.
169. Manuel González.

170. Manuel González.
171. Antonio Rodrigue?.
172 Camilo Arias Móndelo.
173 Delfina Polanco.
174 Pedro López.
175 Mcnuel González.
176 Antonio Rodríguez.
17'<. Cesáreo Rodríguez.
178 Colomán López Núñez.
179 Camilo Arias Móndelo.
180 Antonio Rodríguez.
18; Rosa Soto Alvarez.
182. Luis Arias López.
183. Asunción Alvarez Nogueira».
184 Pedro López Morán.
185 Luis Arias López 
186. Manuel González.
187 Manuel Rodríguez López,
188 Común.
189 Colomán López Núñez.
190 Manuel Ceo Cao.
191 Rosario López Rodríguez.
192. Bernardo Macía Rodríguez.
193. Manuel González.
194 Teresa Rodríguez López.
195 Común.
196 Bernardo Macía Rodríguez.
197 Elvira Castro Escobar.
198 Antonio López Morán.
199 Luis Arias.
200 Colomán López Núñez.
201 Camilo Arias.
202 Pedro López.
203 Manuel Rodríguez Vázquez.
204 Baldomero Rodríguez.
205 Me nuel González 
200 Pedro López Morán.
207 Saltos del Sil.
208 José Dafonte.
209 • Dominga Alvarez.
210 Saltos del Sil
211. Herminia Gómez González.
212 Juan González.
213 Saltos del Sil
214. Jovita Torres Núñez.
215 Germán Torres Núñez.
216 Saltos de Sil
217 Germán Torre* Núñez.
218 María Alvarez Torres.
219 Ramón Torres Alvarez.
220 Manuel González
221 Avelino González.
22/ Constantino Castro,
223 Saltos del Sil.
224 Jovita Torres Núñez.
226 Constantino Castro.
226 Jovita Torres Núñez.
227 Germán Torres Núñez.
226 Jovita Torres Núñez.
229 José Gómez Alvarez.
230 Herminia Gómez González.
231 Juan González Ountiñas.
232 Hermini? Gómez González.
233 Avelino Castro Gómez.
234 Antonio López
235 Saltos del SU.
236 Jovita Torres Núñez.
237 José González Alvarez.
238 desconocido.
239 Francisco Gómez
240 José Gobzález Alvarez.
241 Alfredo Gómez González.
242 Ramón Alvarez Torres.
243 Saltos del’ Sil
244 Francisco Gómez.
245 -Avelino González.
246 Constantino Castro.
247. 'Herminia Gómez González.
248 Juan González.
249 Herminie Gómez González.
250 Alfredo Gómez González.
251 Francisco Gómez
252 Herminia Gómez
258 Dositeo Núñez Fernández. 
254. Julio Móndelo Fernández. 
255* Antonio López Castro.
256 Amable Castiñeiro
257 Benigno Cabo Sanjurjo.
2ñá Emilio Guñtifvas Rodríguez.
259 Manuel. Rivera Martínez. 
260. Julio Móndelo
261 Albino González
262 Julio Móndelo
263. Manuel Rivera Díaz.
264 Domingo A ira López.
265. José Veiga Aira.
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266 Julio Móndelo.
267. José Vega López
268 Emilio Cobo Sanjurjo.
269. José Vega López
270 José Guntiñas Soto.
271 Domingo Aira.
272 José Vega.
273 Domingo Aira.
274 Herederos de José Aira López.
275 Julio Móndelo.
276 Cristina Gundiñas.
277 José Aira Cabo
278 Vicente Gundiñas.
279 Manuel Móndelo.
280 Vicente Gundiñas.
281 Tose Cabo Sanlurjo.
28i¿ Domingo Rodn<?uez.
28/ Vicente Gundiñas.
284 Rosalía Rodríguez.
28h Domingo Rodríguez.
286 Anradeo Rivera
28- Benieno Gundiñas.
28.° Amrdeo Rivera
2*9 Constantino Macla.
290 Natalio Rodríguez.
2.9! Manuel García
29? Aouilino Martínez.

^nipHcco Rivera.
294 Constantino Macía.
205 Donun^o Crstro.
296 Juan Prieto
•)c.r* ^rancisr-o Rivera
2^8 Manuel Regó.
299 Herederos de Adriano Regó.

Lo oue se hace núblico en cumplimien
to de1 artículo 18 de la Lev de 16 ne 
diciembre ele 1954 oara aue las oersonas 
o Cornorariones intereracU s ruedan expo
ner sus aeraciones a los efectos de sub
sanar nocibles errores al relacionar los 
bienes afectados ñor la urgehte expropia
ción lo oue podrán efectúe r durante el
plazo de ouince días en esta División ins
pectora. naseo de lo Ciudad de Barcelo
na número 4. en Madrid o ante el Al
calde de Quirova. en cuvo Ayuntamiento 
d 'b e ’ án designar l^s propietarios no resi
dentes en el término municipal un rc- 
ju-pspntante autorizado nnrn recibir ias 
ccm ’n''/''ratones oue sp pueden enviar.

Madrid. 2 de noviembre de 1959. — El 
j e*o Up División (ilegible!.

5.585.

m m m

M INISTER IO  DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

ALBACETE

Esta Junta provincial acuertla convocar 
un concurso-subasta para adjudicación de 
las obras siguientes, comprendidas en el 
plan de 1959 

Dos escuelas y dos viviendas en Valde- 
gangi. Presupuesto de contrata, pesetas 
281.398,80.

Una escuela y uná vivienda en Jorque 
ra. Presupuesto de contrata, 140.699.40 
pesetas

Dos escuelas y dos viviendas en Ano 
rias (Petrola) Presupuesto de contrata.
281.398.80 pesetas 

Dos escuelas y tres viviendas en Po¿o 
Hondo. Presupuesto de contrata, pesetas 
349.155.50.

Una escuela y una vivienda en Nava de 
Abe jo. Presupuesto de contrata, pesetas
140.699.40.

Una escuela y una vivienda en Fuen 
santa. Presupuesto de contrata, pesetas
140.699.40.

Seis escuelas y dos viviendas en Casas 
de Ves. Presupuesto de contrata, pesetas 
573.169.60

Tres escuelas y una vivienda en Abei-
f lbre. Presupuesto de contrata, pesetas
90.584,80.

Seis escuelas y seis viviendas en Mína
ya. Presupuesto de contrata. 844.196,40 
pesetas.

Dos escuelas y dos viviendas en Villa- 
malea. Presupuesto de contrata, pesetas
281.398.80

Una. escuela y una vivienda en Villa ele 
Ves. Presupuesto de contrata. 140.699 40 
pesetas.

Dos escuelas y cuatro viviendas en El 
Villar de Chinchilla. Presupuesto de con
trata. 415.912,20 pesetas.

Tres escuelas y tres viviendas en Le- 
zuza. Presupuesto de contrata. 422.098.20 
pesetas.

Cuatro, escuelas y cuatro viviendas en 
Villalgordo. Presupuesto de contrata, pe
setas 562.797.60.

Una escuela y una vivienda en La Re- 
cueia. Presupuesto' de contrata, pesetas
140.699.40.

Una vivienda en Pozo Lorente. Presu 
puesto de contrata. 67.756.70 pesetas.

Ocho viviendas en Barrax. Presupuesto 
de contrata. 542.053,60 pesetas.

Tres viviendas en Villarrobledo. Presu
puesto de contrata. 203.270.10 pesetas.

Dos escuelas y dos viviendas en La Gl- 
neta. Presupuesto de contrata, 281.398 80 
pesetas.

Dos escuelas y dos viviendas en Muñe
ra Preupuesto de contrata. 281.398.80 pe
setas.

Dos escuelas y dos viviendas en Alca 
raz Presupuesto de contrata. 281.398 80
pesetas.

Dos escuelas y tres viviendes en Casas 
de Lázaro. Presopuesto de contrata, pese
tas 349.155,50

Una escuela y una vivienda en Naya- 
lengua Presupuesto de contrata, pesetas
140.699.40.

Una escuela y una vivienda en El Be
rro. Presupuesto de contrata, 140.699 40
pesetas

Una escuela y una vivienda en Letur 
Presupuesto de contrata, 140.699.40 pe 
setas.

Dos escuelas y dos viviendas en El Ba
llestero. Presupuesto de contrata, peseta.-
281.398.80.

Dos escuelas y dos viviendas en Vive
ros. Presupuesto de contrata, 281.39880
pesetas.

Una escuela y una vivienda en Vicorto 
(Elche de la Sierráh Presupuesto de coa 
trata. 140.699,40.

Dos escuelas y tres viviendas en El Sa- 
lebre. Presupuesto de contrata. 349.155.59 
pesetas.

Dos viviendas en Reolid. Presupuesto 
de contrata, 135.513,40 pesetas.

Dos escuelas y dos viviendas en Ferez. 
Presupuesto de contrata. 281.398,80 pe 
setas.

Dos escuelas y dos viviendas en Ontur 
Presupuesto de contrata, 281.398,80 p e  
setas.

Una vivienda en La Dehesa (Riopar) 
Presupuesto de contrata, 67.756,70 pesetas

Dos viviendas en Paterna Madera. Pre
supuesto de contrata. 135.513,40 pesetas

Cuatro viviendas en Liétor. Presupues
to de contrata, 271.026.80 pesetas.

Dos viviendas en Molinicos. Presupues
to de contrata. 135.513.40 pesetas.

Los licitadores pueden presentar *us 
proposiciones desde el día siguiente de 
la publicación del «Boletín Oficial del 
Estado» o en el «Bolétín Oficial» de ía 
provincia hasta veinte dias después de 
dicha publicación, en la Delegación Ad
ministrativa dé Educación Nacional (Oné- 
simo Redondo, 9), donde se encuentran 
de manifiesto los proyectos y condiciones 
a que han de sujetarse los licitadores.

La apertura de pliegos lo verificará *la 
Junta dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la terminación del plazo de

la presentación de solicitudes, adjudican
do las obras definitivamente en los ocho 
clías siguientes. Esta adjudicación se ha
rá saber al interesado, por oficio, y en el 
oue se fijará la fecha 'convenida para ser 
elevada a escritura pública la referida ad
judicación.

Quienes concurran deberán presentar 
dos sobres, cerrados y lacrados, conte 
niendo lo siguiente:

En el primero, el modelo de proposición, 
con la baja que se afecten las obras.

En el segundo, los siguientes documen
tos:

a) Resguardo de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en algu
na de .sus sucursales, la* fianza provisio
nal eouivalente al 2 por 100 del tipo de 
subasta.

b) Recibo último de la contribución 
industrial y certificación expedida por la 
Administración de Rentas en cualquier 
provincia, de oue el solicitante viene ejer
ciendo la industria de contratista ae 
obras con antigüedad no inferior a in  
año.

c) Certificado de 'encontrarse al c o 
rriente en el pago de los seguros y sub
sidios sociales vigentes .

d) Declaración jurada en la que el so
licitante ha^a constar las obras por él 
realizadas y cuentos datos estime conve
nientes para que la Junta puecra apre
ciar la solvencia profesional.

e) Declare ción jurada para las perso
nas naturales y certificación en el caso 
de empresas, de no estar comprendidas 
en ninguna de las incompatibilidades que 
establece el artículo 48 de la Ley de-Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda Pública y el Decreto de 13 de ma
yo de 1955.

g) . Carnet de empresa responsable ex
pedido por el Sindicato Nacional de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

En la apertura de pliegos se seguirá el 
siguiente proceso: Primero serán abiertos 
los sobres que contieften la documenra- 
ción exigida para tomar Darte en la su
basta, desechándose o eliminando aque
llos que estén incompletos o no se ajus- 
tei a las condiciones exigidas. Realizado 
esto, finalmente se abrirán los sobres que 
contienen la proposición.

En el exterior de cada sobre lacrado se 
expresará claramente el nombre de la 
persona o entidad constructora, asi como 
la indicación de que contiene la proposi
ción o los documentos necesarios para ser 
licitador.

El adjudicatario que resulte deberá con
signar en el plazo de veinte días el los 
por ciento para completar la fianza pro
visional y convertirla en definitiva por. el < 
importe del 4 por 100 Esta fisnz9 lefi- 
nitiva puede consignarse en metálico o 
en efectos de la Deuda dél Estado Igual
mente se encuentra obligado a constituir 
fianza complementaria si la baja obteni
da a ello diera lugar

Asimismo el adjudicatario viene obliga- 
• do al abono de los gastos de inserción de 

los anuncios, así como los impuestos ae 
timbres y derechos reales que correspon
dan, y a los que se originen para la ?o- 
locación de carteles indicadoras de las 
fechas de comienzo y terminación de ’a 
obra y de las placas en esmalte una vez 
terminadfs con indicación del plan v año 
en que fueron comprendidas.

Albacete.—El Secretario. Antonio Gar
cía Gutiérrez.—El gobernador civil-Pre- 

■ sitíente. Santiago Guillén Moreno.

Modelo de proposición

Don ...... . con domicilio en calle ......
número ........ se compromete a ejecutar
las obras de .. . . ,  por el importe de ... 
pesetas con sujeción a las condiciones 
fijadas para las mismas.

3.891
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M IN ISTERIO UL IN DU STRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada 
en el ctBoletín Oficial del Estado» del día 6 de noviembre de 1959J

C. P. N. número 6.439, expedido en 26-12-1953 
(sustituye y anula al 5.090, expedido en 18-6-1946)

PIQUERAS Y MARIN, S. A.
Fábrica de tejidos de lana cardada y mezclas de regenerados de lana, algodón y rayón •

Domicilio, social: Marqués de Molíns, 17. Albacete
Fábrica: Patriarcas, 2. Enguera (Valencia)

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Producción
normal

Mantas de ca m a ................................... . .................. .
Montas para tropa ....................................................
Mentas camperas ...................................... ..........  ..,
Tejido caqui para capote reglamentario .............

67.500 unid.
67.500 unid.
87.500 unid. 

160.000 m.
48.500 unid. 
44.250 m.

' Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
nermal, y considerando dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a 
fabricar uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

Ct P. N. número 6.440, expedido en 26-12-1953 
(sustituye y anula al 2.702, expedido en 5-12-1940)

COMPAÑIA ESPAÑOLA ERICSSON, S. A.

Fábrica de material telefónico, eléctrico de señalización y enclavamiento de FF. OC, 
Domicilio social y fábrica: Avenida de Felipe Calleja, 5. Getafe (Madrid)

Productos que fabrica: -
Producción

normal
Capacidad 

do producción

Pioyectores de campaña .................................... . ...
Carretes telefónicos .....................................................
Cajas de distribución de cables ..............................
Cascos dobles de recepción, 2.00 x 2.000 .............
Cascos auriculares sencillos ......................... ..........
Grapas de suspensión de cables ........................
Cordones telefónicos diversos, tipos serie de una

longitud promedia de 125 cm. ........................
Tubos fusibles y cortacircuitos...............................
Centrales telefónicas...................................................
Apara tos telefónicos de llamada magnética, auto

máticos y de botones ....................... ..................
Centrales automática?, de más de 100 números ...
Fornituras y material de instalaciones ...................
Material de enclavapúento y señalización de 

FF CC. (armar ios de protección, de relés, 
cérrojos eléctricos, conmutadores, contactos, 
control de aguja, mesas centrales de enerva
mientos mecánicos y eléctricos, relés, acciona
mientos de aguja, cajas de vías, de distribu
ción. señales luminosas, de avanzada, semáforos, 
impedancias de vía y transformadores).............

100 unid. 
500 » 
600 » 
500 »

3.000 » 
10.000 »
15.000 »
10.000 »

200 »

3.000 »
5 »
5 Tm.

80 >

1.000 unid.
5.000 »
6.000 » 
5.000 »

30.000 »
50.000 »
30.000 »
50.000 » 

400 »
10.000 » 

12 »
10 Tm.

150 »

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a una producción anual 
de trescientos dias laborables, jomad# de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

(Continuará.}

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m pliacio n e s  de in d u st r ia s

Peticionario: Unión Eléctrica Madri
leña, 8. A*.

Objeto de la petición: Instalación de 
, una linea eléctrica trifásica de doble 
circuito a 220.000 voltios, con conductores 
de aluminio-acero, equivalente en cobre

a 266 milímetros cuadrados de sección so
bre aisladores en cadena y apoyos me
tálicos (protegida con cable a tierra de 
50 milímetros cuadrados); la capacidad 
de transporte por circuito se^á de 300 MW. 
La longitud es de 14,055 kilómetros, te
niendo su origen en la subestación de 
Coslada y su término en la de Loeches, 
ambas propiedad de lá Sociedad peticio
naria, siendo el objeto de esta linea el 
de ampliar la capacidad de distribución 
en Madrid y sistema Centro de España, 
como igualmente la ampliación de la in

terconexión con las zonas Norte y Cata
lana.

Valor de la instalación : 16 128.446,27
pesetas.

Todos los elementos a urrplear serán 
de procedencia nacional, excepto los ais
ladores. que serán de importación, por 
un valor aproximado de 1.050.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma, como aquellos fabricantes que 
puedan suministrar los aisladores que se 
solicitan de imDortación, presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
ael plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 29 de octubre de 1959—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.609.
• • •

Peticionario: Don Francisco de la Hi
guera Pacheco.

Emplazamiento. Madrid.
Objeto: Ampliar su industria de mon

taje y reparación de aparatos de radio 
con ei montaje de receptores de televisión.

Capital: Antes de la ampliación, pe
setas 50.000.

En la ampliación. 235.130 pesetas.
Producción: Antes de la ampliación,

100 anaratos de radio por un valor de
175.000 pesetas.

En la ampliación, 60 receptores de tele
visión por un valor de 765.000 pesetas.

Maquinaria y materias primas existen
tes en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportuna, dentro del 
plazo de diez di as. en las ofi( i ñas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 21 de octubre de 1959—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore.

5.604.
• • •'

Peticionarlo: Don Alberto Castillo Gar- 
de. en nombre de Sociedad a constituir.

Emplazamiento * Madrid.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de maquinaria e inhalaciones pa
ra la industria del aceite, grasan y deri
vados, con la fabricación de maquinaria 
para jabones y detergentes sintéticos.

Capital : Antes de la ampliación, pese
tas 461.000.

En la ampliación: 4.000.000 de pesetas.
Producción antes de la ampliación:
Separados estáticos, por ur valor de

1.200.000 pesetas.
Cámaras de expansión, oor un valor de

400.000 pesetas.
Cámaras de concentración, por un va

lor de 500.000 pesetas.
Pequeños recipientes auxiliares, por un 

valor de 100.000 pesetas.
.En la ampliación:
Diez compresores de vacio, por un va

lor de 4.000.000 de pesetas.
Cinco cortadoras automáticas, por un 

valor de 2.500.000 pesetas.
Cinco túneles de secado, por un valor 

de 1.500.000 pesetas.
Cinco troqueladoras automáticas, por 

un valor de 3.000.000 de pesetas
Cuatro aparatos preparación Slurry, 

por un valor de 1.400«000 pesetas.
Cuatro atomizadoras del Slurry por un 

valor de 4.400.000 pesetas.
Maquinaria de Importación:
Una fresadora universal de 1.350 por 

385 milímetros de mesa.
Un cepillo puente de 4.000 por 800 

por 1.000 milímetros.
Una madrinadora de 90 milímetros di 

husillo.
Una talladora de engranes hasta 7 mi

límetros de módulo.
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Tres tomos de alta Precisión de 1.500 
milímetros entre puntos.

Una rectificadora universal de 1.500 mi
límetros.

Una rectificadora de superficies planas 
300 por 1.500 milímetros.

Valor de la maquinaria ce importación,
‘2.475.000 pesetas.

El resto de la maquinaria y las mate
rias primas necesarias en la ampliación, 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 21 de octubre de 1959—El U> 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.603.

L egalización  nueva in d u st r ia

Peticionario: Don Valentín López Gó
mez.

Emplazamiento: Madrid. 1
Objeto: Instalar industria de entallado, 

embutición v estampado de metales, lega
lizando su funcionamiento.

Capital empleado: 400.000 pesetas.
Producción anual: Plantillas y diver

sos aparatos ortopédicos, r.SC.OOO pesetas. 
Entallado y estampado de diferentes ma
teriales, 300.000 pesetas. Restauración y 
elaboración de metales plateados y de 
plata, 425.000 pesetas. Juntas de dilata
ción para obras de terrazo, 100.000 pese
tas. Ajustes grifería. 75.000 pesetas. Otros 
varios. 150.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace Pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez cías, en las (firmas de esta 
Delegación de Industria, dagasta 14.

Madrid, 22 de octubre de 1959—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Ho/e.

5.605.

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Félix Ramod Hamos.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: 402.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de tacones de ma

dera.
Producción: Tacones para calzado de 

señora por valor de 360.000 ¡v setas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Engasta, 14.

Madrid, 9 de octubre de 1959—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.602..
•  •  •

Peticionario: Don Justo Martin Hernán
dez, en nombre de «Utillaje y Herramien
tas de Mecanización, 8. L., UTIHEME» 
(a constituir).

Emplazamiento: Madrid.
. Objeto: Instalar industria de fabrica- 

ción de herramientas y útiles especiales 
de mecanización.

Cápital empleado: 1.000.000 de pesetas.
Producción anual: Utiles v herramien

tas de diseño especial para las mecaniza
ciones en serie, por valor ere 1.600.000 pe-

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales. <*■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 22 de octubre de 1959—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.606.
• •  •

Peticionario: «Tensacero Madrileña, So
ciedad Anónima».

Objeto: Instalar una industria de fa
bricación de viguetas y elementos de hor
migón pretensado.

Emplazamiento: Madrid.
Capital a emplear: 1.000.000 de pesetas.
Producción anual: Viguetas pretensa- 

das, 25.000 metros.
Bovedillas, 40.000 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 26 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.607.
• • • ,

Peticionario: Electrónica Textil, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Montaje de material eléctrico 

para equipos electrolmpulsores de lanza
dera para telares.

Capital: 1.350.000 pesetas.
Producción: Equipos electroimpulsores 

d e. lanzaderas para telares, por un valor 
de 1.500.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se co isideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados • los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta 14.

Madrid, 23 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.608.

L E O N  

N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don Alfredo Fernández 
Rodríguez.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de reparaciones electromecánicas en 
Matarrosa del Sil.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939:

León, 27 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

13.862.
. •  •  •  '

Peticionario: Don José García Rey.
Objeto de la petición: instalar un ta

ller de punto y confección en M&nsllla 
de las Muías.

Capital: 399.000 pesetas.
Producción: 3.000 prendas anuales.
Esta inlustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública .esta petición a efec

tos de lo dispuesto en la norma segunda 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

León, 27 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

13.353. '

Peticionario: Hullera Vasco Leonesa, 
Sociedad Anónima.

Objetó de la petición: Legalizar el ci
nematógrafo instalado en Ciñera.

Capital: 1.200.000 pesetas.
Esta industria emplea maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efeo- 

tos de lo dispuesto en la norma segun
da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

León, 27 de octubre de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique. ♦

L U G O  

A m p liac ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel Sáez Gómez,
Emplazamiento: Calle Carud, Mon-

forte.
Capital total: 500.000 pesetas. De la 

ampliación: 203.000 pesetas.
Objeto, de la petición: Ampliar su in

dustria de fábrica de curtidos con la 
instalación de la siguiente maquinaria: 
Una máquina de descarnar, con electro
motor de 40 CV. Una máquina de escu
rrir, con electromotor de 10 CV. Una 
máquina de blanchir, con electromotor 
de 5 CV. Un bombo de teñir, de 1,50 
por 2 metros, con electromotor de 5 CV.

¿a maquinaria a instalar es de proce* 
dencia nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
los indústriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 30 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

6.618.

OVIEDO

E x p r o p ia c io n e s

Obra: Instalación de la central termo
eléctrica de Soto de Ribera (Ayuntamien
to de Ribera de Arriba), de 62,5 MW de 
potencia inicial, en un grupo.

Sociedades interesaoas: Electra de Vies- 
go, Hidroeléctrica del Cantábrico y Com
pañía Eléctrica de Langreo, Sociedades 
Anónimas, conjuntamente (Térmicas As
turianas) domiciliadas, a efectos de esta 
central, en Oviedo, calle Pelayo 5.

Declarada de «interés nacional» la cons
trucción de esta central, por Decreto nú
mero 1328/1959 del Ministerio de Indus
tria, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 181, de 30 de julio de 1959 
(pág. 10345), con la subsiguiente conside
ración del carácter de urgencia en la ocu
pación de los terrenos afectados en el 
término municipal antes citado, y de 
acuerdo con ío  prevenido en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954, se ha señalado 
por esta Delegación el próximo dia 25 de 
noviembre para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas, 
acto que tendrá lugar en las mismas se
gún la legislación en vigor, a las horas 
que también se expresan, y al' que con
currirán las personas o entidades oue 
aparecen como propietarios que se iela» 
clonan a continuación, o sus respresentan- 
tes debidamente autorizados.

Del mismo modo se requiere a cualquie
ra otras personas o entidades qué pudie
ran alegar algún derecho sobre la propie
dad de estas fincas, para que comparez
can en dicho acto, a fin de manifestar 
sus razones.

Oviedo, 20 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.
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R e l a c ió n  q u e  s e  c it a

Ayuntamiento de Ribera de Arriba

Polígono n*un. 4 del Catastro: J

Finca núm. 152, A, B. C, D, F. G.—Pro
pietario: Doña Carmen y doña Nieves Sa- 
lazar Bailly, que residen en Oviedo, plaza 
de Riego, núm 4, segundo piso.

Carácter de la ocupación: Obras auxi
liares y tendidos de líneas e 'instalación 
de transformadores, etc 

Paraje donde está situada la finca: La 
Barquera.

Naturaleza de cultivo: Prado, cereal y 
. frutales.

Extensión: A, 46 áreas: B, 3,60 áreas;
C, 28.80 áreas; D, 53,60 áreas; F, 48 áreas:
G, 17.60 áreas.

Linderos: Norte, Sur. Este y Oeste de 
los señores herederos de don Francisco 
Bailly.

Hora: diez de la mañana.

Polígono ñúm. 6 del Catastro:

Finca núm. 5, O, P. Q, S.—Propieta
rios: Señores herederos de don Francisco 
Bailly, que residen en Oviedo, plaza de 
Riego, 4, primero.

Carácter de la ocupación: Ramal de 
comunicación con la RENFE.

Paraje donde está situada: Soto de Rey. 
Naturaleza: Depósito de carbón, hornos 

de cock. edificio y erial 
Extensión: O 0,20 áreas; P, 1 área*

Q, 0.60 áreas; S. 8 áreas.
Linderos: Norte. RENFE; Sur, Este y 

Oeste, doña Carmen y doña Nieves Sa- 
lazar Bailly.

Horas: once d ? la mañana.

Polígono núm. 10 del Catastro:

Fincas sin número del Catastro.—Due
ños; Desconocidos.

Carácter de la ocupación: Parque de 
carbones

Paraje donde están situadas: La Bar
quera y la Vega de Soto.

Naturaleza del cultivo: No hay cultivo, 
por ser terreno pedregoso arrasado por el 
río Nalón.

Extensión: Los Llerones 6 hectáreas
65 áreas y 45 centiáreas.

Linderos: No:te. río Nalón; Sur. Ferro
carril Vasco Asturiano* Este. Isidoro Váz
quez. Manuela Fernández Ladreda. Luci- 
nio Lobato: Cesárea Tresguerres herede
ros de Bateinde; Oeste, río Nalón.

Hora: doce de la mañana.
13.344.

SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Germán Pimentel
Gamazo.

Emplazamiento: Dehesa San Joaquín 
de Huelmos (Valdunciel)

Obieto: Instalación línea eléctrica de 
20 KV. y centro de transformación de 
20 KVA.. para suministro de energía a 

. la finca citada.
Procedencia de la maquinaría: Nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

•los que se consideren afectados por ella 
- presenten lo? escritos de oposI^ó̂  per

tinentes. triplicados y reintegrados, den
tro dej plazo de diez días., en esta ofi
cina. plaza de José Antonio. 1 

Salamanca. 29 de octubre de 1959 -El 
Ingeniero Jefe, JuHo Rodríguez Muñoz. 

13.349.
SEVILLA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Vidal Gon
zález.'

Emplazamiento: Sevilla.
Objeto de»la petición: Establecer ta

11er mecánico dedicado ai montaje ✓ e- 
paración de maquinaría agrícola.

Capital: 300.000 pesetas.
Capacidad de producción: 50 m áq u in as 

trilladoras anuales y reparaciones diva~ 
sas.

Maquinaria y materias primas: Nació 
nales.

Se hace pública esta petición para Que 
los industríales que se consideren afee 
tados por la misma nresenten los escri 
tos que estimen convenientes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en,:r 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 15 de octubre de 1959.—F1 In
geniero Jefe, Juan Desongles.

13.383.

VIZCAYA 

I m p l a n t a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Ortiz de 
Artiñano, «ANTIPAS».

Emplazamiento: Bilbao.
Valpr de la ampliación: 80.000 pesetas 

- Objeto de la ampliación: Instalar una 
peaueña fábrica de galletas.

Producción: 39.000 kilogramos anuales 
de galletas surtidas.

Esta industria empleará maquinaría v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ”or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del Dlazo 
de diez días; por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

. 13.364.
L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Iberdnero, §. A.
Objeto de la instalación: Montaje de un 

centro de transformación de energía eléc
trica, tipo aéreo, intemperie, sobre dos 
postes de hormigón, de 13.200/230-133 v 
y 100 KVA., en Repélaga (Portugalete).

Los elementos de la instalación proyes- 
tala serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma ‘ presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, de Industria (Gran Vía. 45) 
en el ’ríazo de diez días.

Bilbao, 27 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

13.362.

• •  •

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transformación de energía 
eléctrica, tipo caseta, a 13.200/230-133 v 
y 200 KVA., en la avenida de Castilla, de 
Bolueta, Bilbao.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma nresenten los escritos que esti
men onortunos en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran V’a. 45) en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 27 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

13.361.

• • •

Peticionario: . Iberduero, S. A.
Objeto/ de la instalación: Montar- un 

centro de transformación, tipo aéreo, in
temperie, sobre un apoyo de hormigón, de 
5.0000/230-133 v. y 25 KVA., en Iabaseta, 
Marquina.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45) 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 26 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, R. Raho'.n.

13.360.
* * *

Peticionario: Iberduero. S. A.
Objeto de la petición: Montar un cen

tro de transformación de energía eléctri
ca. tipo cabina, de 13.200 230-13  ̂ v. y 
200 KVA., denominado «Ayuntamiento», 
en Erandio (Bilbao).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados oor 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 5), 
en el plazo de diez dias.

Bilbao. 27 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

13.363.

MI N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

 Jefaturas Agronómicas 

CACERES 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco Domínp
guez Pastor.

Objeto de la petición: Instalación ade
rezado de aceitunas.

Localidad: Zarza de Granadilla
Maquinaria y materias primas Na

cionales.
Se hace pública esta petljión para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten poi tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas en eí plazo de diez d as 
hábiles, a contar desde la lecha de publi
cación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Cáceres. 30 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe, P. A* (ilegible).

5.558.
• • •

Peticionario: Don R e y e s  Domínguez 
Alonso.

Objeto de la petición: Instalación de 
almazara.

Localidad: Nuñomoral.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado en esta Jefatura las alegaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde la fe
cha de publicación del presente en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cáceres. 3 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

. 5.611.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Cherta Chi
llido

Emolazamiento: Alcalá de Chivert.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria de almazara.
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Los industriales que se consideren afec
tados deberán presentar en esta Jefatura 
< Cardona Vives, 13) las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein
tegradas. en el plazo de diez días há
biles.

Castellón. 2 de noviembre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe. Palacios.

5.630.

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Cooperativa Agrícola de 
«NTuestra Señora de la Asunción».

Emplazamiento: Soneja.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de bodega.
Los industriales que se consideren afec

tados deberán presentar en esta Jefatura 
(Cardona Vives. 13) las alegaciones que 
estimen oportunas, por triplicado y rein
tegradas, en el plazo, de diez días há
biles.

Castellón. 30 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Palacios.

5.629.

VALENCIA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 1.165.

Localidad: Luchente.
Objeto de la petición: Ampliación de 

industria de bodega
C ap ita l: 606.094,44 pesetas.
Maquinaria: Española.
Se hace pública esta petición para que 

ice industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos oportunos en el plazo de diez días 
en las oficinas dev esta Jefatura Agronó
mica. plaza del Caudillo. 5.

Valencia. 27 de octubre de 1959.— El 
Ingeniero Jefe. Femando Oria de Rueda.

5.631.

• • »

Jefaturas de Ganadería

C IUDAD REAL

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Felices
Moreno.

Emplazamiento: Valdepeñas.
Capital de la ampliación: 49.000 pesetas
Objeto: Ampliación de una salchiche

ría por la instalación en ella de una 
cámara frigorífica y una máquina pica
dora.

Producción anual: 500 kilos de chorizo 
puro, 200 kilos de chorizo de mezcla, 
200 kilos de salchichas y 200 kilos de 
morcillas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Lo que se hace público para que en el 
plazo de diez días, a partir de la publi
cación de la presente, se puedan presen
tar reclamaciones, por triplicado, en esta 
Jefatura Provincial de Ganadería.

Ciudad Real, 3 de noviembre de 1959.— 
El Jefe provincial, Jesús Alia Gómez.

5.614.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ramón Gallego Ji
ménez.

Emplazamiento: Manzanares.
Capital de la instalación: 91.050 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica cha

cinera.
Producción anual: Embutidos varios ti

pos; salchichas blancas y encarnadas, 
chorizos, longaniza, morcilla y otros: 
5.500 kilos.

Jamón curado: 1.600 kilos. .

Tocino: 1.800 kilos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo, que se hace público para que en el 

plazo de diez días, a partir de la publi
cación de la presente, se puedan pre
sentar reclamaciones por cuadruplicado 
en esta Jefatura.

efudad Real, 3 de noviembre de 1959.— 
El Jefe provincial, Jesús Alia Gómez.

5.613.

*  ■ •

Servicio Nacional del Trigo

ALBACETE  

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Miguel García Cer
da n.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso propio.

Localidad de emplazamiento: Fuente- 
álamo.

Capital: 25^00 pesetas.
La maquiimria es de producción na

cional.
8e hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 2 de noviembre de 1959.- El 
Jefe provincial, P. D „ el Secretario-Ad
ministrador (ileg ib le ).

5.610.

L E O N  

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Calixto Voces Pe
cios.

Objeto de la petición: Implantar ’ m 
molino maquilero de piensos.

Localidad' del emplazamiento: Lago.Re 
Carucedo.

Capital: 23.000 pesetas.
La maquinarla es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para qi> 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo ce 
diez días.

León, 3 de noviembre de 1859.—El Jefe 
provincial (ilegible).

5.616.

LOGROÑO

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Hidroeléctrica Ribafrecha
Objeto de la petioión: Instalar un mo

lino de piensos para uso particular.
Localidad de emplazamiento: Ribaf re

cha.
Capital: 18.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidar 
mente reintegrados, c1 ntro del plazo de 
diez días.

Logroño. 2 de noviembre de 1959.— E) 
Jefe provincial (ilegible).

5.617. ' '

M ALAG A

S u s t it u c ió n  de f u e r z a  m o t r iz

Peticionario: Don Salvador Vera Lara.
Objeto de la petición: Sustituir la ener

gía hidráulica por eléctrica en su me* 
no maquilero de trigo, con reducción 

de los elementos molturadores en 11 ” cin
cuenta por ciento.

Localidad del emplazamiento: Villanue
va de Algaidas.

Capital: 120.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para Que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por trinlicado. /debida1, 
mente reintegrados, .dentro del plazo de 
diez días. ’

Málaga, 2 de noviembre de . 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible),

5.619.

N AVARRA

E x t r a v í o

Habiéndose extraviado l o s  resguárde 
A4-AC-1, ejemplares del vendedor que u 
continuación se relacionan, con detalle ue 
número, almacén que los ha expedido, 
•así como su importe, se • previene a la 
persona en cuyo poder se hallen, que les 
piesente en las oficinas de esta Jefatura 
provincial, Sancho el Mayor, núm. 5, pi
so primero, en la inteligencia de que es
tán tomadas todas las precauciones opor
tunas para Jque no se hagan efectivos si
no a sus legítimos dueños, quedando ni
chos resgugrdos sin ningún valor ni efec
to, transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín O ficia l» oe esta provincia, sin ha
berlos presentado con arreglo en lo dis
puesto.

Producto, trigo. Almacén, Ifurzun, Nu
mero principal 269. serie Ae núm. 064043 
Fecha 6-9-56. Importe, 1,651,10 pesetas 
Titular, Juan Veramendi.. vecino.de Irur- 
zun (Araquil).

Producto, trigo .Almacén, Cascante. Nú
mero principal 180. serie A, núm. 063945. 
Fecha, 11-8-58. Importe, 4.250,40 pesetas. 
Titular. Timoteo Royo ' Alava, vecino Oe 
Cascante.

Producto, trigo. Almacén. Jefatura pro
vincial. Número principal, 579, serie Ai. 
numero 721579. Fecha, 11-3-59. Importe. 
1.600 pesetas. Titular. Asunción Cortés 
Goñi. vecina de Tafalla.

Pamplona, 24 d y  agosto de 1959.. — El 
Jefe ofovincial (ilegible).

1.902.

OVIEDO 

L egalización de m aq uinaria

Peticionario: Don Benigno Cueto Cueto.* 
• Objeto: Legalizar un Juego de piedras 
de 1,25 metros, en sustitución de otro 
de 0,70 metros, y un motor eléctrico de 
5 HP., en un molino maqüilero de pien
sos.

Localidad: Lieres-Sie?o.
Capital: 19.500 pesetas.
La maquinaria es de. producción nacio

nal. (
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que ..estimen oportunos, por 
triplicado, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dias.

Oviedo, 2 de noviembre de 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible).

5,622.
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M o l in o  m a q u il e r o  m i x t o

Peticionario: Don Juan Alvarez A lv a r 
rez.

Objeto: Molturación de trigo en un 
molino maquilero de ^ensos.

localidad: Taja-Teverga.
Capital: 23.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo. 2 de noviembre de 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible).

5.620.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Celso Sánchez Blanco.
Objeto: Implantar un molino maqpile- 

ro de piensos.
Localidad: Rozadas-Bimeqes.
Capital: 25.000 pesetas. *
La maquinaria es de producción nacio

nal. > ' •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma Duedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo, 2 de noviembre de 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible).

5.621.

SANTA* CRUZ DE TENÉRIFE 

S u s t i t u c i ó n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Juan Leal Torres.
Objeto de la petición: Sustitución de 

maquinaria en un* molino de gofio, sin 
que represente, aumento de producción.

Localidad del emplazamiento: Fuenca- 
liente (La Palma).

Capital para la instalación: 38.200 pe
setas.

La maquinaria existente es de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro d ? l d Irzo  de 
diez dígs.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de octubre 
de 1959.—Él Jefe provincial/ Jorge Me- 
néndez.

5.626.

C a m b io s  de p r o pie d a d

Peticionario: Doña Carmep Rodríguez, 
viuda de Rodríguez, e hijos.

Objeto de la petición: Cambio de pro
piedad a su favor de un molino de go
fio y sustitución de un motor por otro 
de igual potencia.

Localidad del emplazamiento: Villa de 
Arico.
' Capital para la. instalación: 73.500 pe
setas.

La maquinaria existente es de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-- 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta efatura los escritos que esti
men * oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro dei plazo de 
diez días.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de octubre 
de 1959.—El Jefe provincial, Jorge Me- 
néndez.

5.625.
/

Peticionario: Don David de la Cruz 
Cabrera-

Objeto de la petición: Cambio de pro
piedad.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Cruz de Tenerife.

Capital para la instalación: 60.500 pe
setas.

La maquinaria existente es de produc
ción nacional.

Se hace pública esta p^'.ición para que 
los* industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, ’ por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de octubre 
de 1959.—El • Jefe provincir.l. Jorge Me- 
néndez.

5.623.

T ra sla d o  de u n  m o l in o

Peticionario: Don Crescendo Rodríguez
García.
*' Objeto de la petición: Trasladar un mo
lino de gofio de su propiedad desde su 
actual emplazamiento. El Tablado (Ga- 
rafia). a la calle de José Antonio, en 
Santa Cruz de la Palma

Localidad del emplazamiento: Garafla 
(La Palma).

Capital para la instalarlo: 182.000 pe
setas

La maquinaria existente e. de produc
ción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por la misma puedan presenta, 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidar 
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Santa £5ruz de Tenerife, 31 de octubre 
de 1959.—El Jefe provincial, Jorge Me- 
néndez.

5.624.

SEGOVIA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Javier Arroyo Cuenca.
Objeto de la petición: Implantar un 

triturador uso particular
Localidad: Ortigosa de Pestaño.
Capital: 130.000 pesetas. •
La maquinaria es de producción na- 

cionaL
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren ¿.fec* 
tados por la , misma puedan p esentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debida- 
mente reintegrados, dentro del pazo de 
diez días.

Segovia, 2 de noviembre de 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible).

5.627.
*  *  •

Peticionario: Don Blas Cob Aparicio.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad: 'Cuevas de Provanco.
Capital: 27.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez 'dias.

Segovia, 2 de noviembre de 1959. — El 
Jefe provincial (ilegible).

5.628.

M I N I S T E R I O  D E L A I R E  

Dirección General de Protección 
de Vuelo

SECCION TECNICA 

C o n c u r s o

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto de veintitrés de septiembre del co
rriente año («Boletín Oficial del Estar 
do» número 232), convoca concurso pú
blico para la ejecución de las obras del 
siguiente proyecto:

• Expediente 412 Edificaciones para Cen
tro de Emisores en Canarias. Precio lí
mite, 3.159.008,23 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, planos. Memoria, presupuesto, 
modelo de proposición, etc., se encuentran 
a disposición de los interesados en la 
Secretaría déla Junta Económica de esta 
Dirección General, sita en el Ministerio 
del Aire (Romero Robledo, número 8, 
cuarta planta), y en la Jefatura de Pro
tección de Vuelo de la Zona Aérea de 
Canarias y Africa Occidental. o pIIp de 
Italia, número 31. Las Palmas, en días 
hábiles de oficina, de las nueve a las 
trece horas 

Las pronosiciones. en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas Dor los señores 
concursantes ante la Junta Económica, 
que a tal efecto se reunirá en la Sala 
de Juntas de esta Dirección General, en 
la dirección arriba indicada en primer 
término, el día 27 de noviembre, a las 
once horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de las adjudicatarios 

Madrid. 3 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica 

13.373.

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

MERCADO DE DIVISAS 
C a m b ios  p u b lic a d o s  

Día 6 de noviembre de 1959

Compra Venta
Clase de moneda

Pesetas Pesetas

Francos franceses 12.12 12.18
Franoos belgas - U9.70 120.30
Francos suizos ... 13.69 13.75
Dólares 0 S. A. 59.85 60.15
Dólares Canadá .. 62.69 63.00
Deutsche Mark ... 14.24 14.32
Florines holande

ses .................. 15.75 15.83
Libras esterlinas. 167,58 168.42
Liras italianas ... 9.676 0.624
Schíllings austría

cos ................. 2,29 2,31
Coronas danesas. 8.66 8.70
Coronas noruegas. 8.38 8.42
Coronas suecas ... 11.67 11.73

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

S u b a s ta  de material innecesario (máqui
nas de escribir, sumadoras, mobiliario y  

material de derribo).

El próximo día 17 del actual se cele» 
biará subasta por pliego cerrado, para la 
enajenación de material innecesario, cuyo
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acto se realizará a las once horas del ex
presado día.

El pliego de condiciones de la subasta 
 podrá ser examinado en- los tablones de 

anuncios de este Organismo, calle de Al
magro, número 33.

El Secretario del Tribunal (ilegible). 
3.890

M I N I S T E R I O  
DE LA V I V I E N D A  

Dirección General de Arquitectura

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida por Ingenie
ría y Arquitectura, S. A.

Por el presente de hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Centro Cívico en Pindfranquea- 
do (Cáceres)». ejecutadas por Ingeniería 
y Arquitectura. S. A., de conformidad con 
el pliego de condiciones administrativas, 
se ha acordado devolver la fianza que 
en su día se constituyó en garantía de 
la ejecución de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obras se creyeren cón derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General, en el 
p azo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente, en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 30 de octubre de 1959.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega*

Haciendo pública la devolución de 
la fianza constituida  por  Inge
niería y Arquitectura, S. A.

Por la presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de «Centro Secundario de Higiene 
Rural y vivienda del Médico de Pinofran- 
queado (Cáceres)», ejecutadas por «Inge
niería y Arquitectura, S. A.», de confor
midad con el pliego de condiciones, se 
lia acordqdo devolver la fianza que en su 
dia se constituyó en garantía de la ejecu
ción de tales obras.

Lo que se pone en público conocimiento 
para que cuantos con ocasión de estas 
obra, se creyeren con der .cho a recla/- 
macióñ contra dicha fianza puedan fo r - . 
mu!arla ante esta Dirección General en 
el plazo de quince dias hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
presente, en el «Boletín Oficia del listado».

Madrid, 30 de . c u re de 1959.—El Di
rector general, José Manuel Bringas Vega.

Dirección General de Urbanismo

Sometiendo a información pública 
durante un mes la determinación 
del polígono de expropiación de 
«Nueva Ciudad» en Mérida ( Ba
dajoz).

 
En cumplimiento de io ordenado por los 

•artículos 121 v 32 de la Ley sobre Régi- 
- men del Suelo y Ordenación Urbana se 

soinéte a información pública durante un 
/ me^ la.determinación del polígono de ex

propiación de «Nueva Ciudad» en Mérida 
(Badajoz), cuya delimitación es la si
guiente: Al Sur. con la carretera en cons- 
trucción de Madrid a Badajoz, en una 
distancia aproximada de novecientos mew 
tros, á contar desde el cruce a distinto 
nivel con la carretera del Matadero y en 
dirección Oeste; al Este, con la carrete
ra del Matadero, bordeando la zona edi

ficada de la fábrica de cervezas El Aguila, 
que queda excluida del polígono, hasta el 
arroyo que la atraviesa en sifón a tres
cientos treinta metros al Norte de su cru
ce con la actual carretera general, línea 
quebrada formada por el citado arrojt) 
en un recorrido aproximado de doscien
tos metros desde el punto anterior; al 
Norte, con linea ideal dirección Este-Oes
te, de doscientos sesenta metros, y al 
Oeste, línea quebrada con orientación ge
neral Norte-Sur desde el punto anterior, 
que cruza la actual carretera general en 
el kilómetro trescientos cuarepta y cua
tro hectómetro siete y que cierra él polí
gono en la nueva carretera de Madrid a 
Badajoz.

Lo que de acuerdo con lo- dispuesto en - 
la referida Lev se publica a los debidos 
eféctos. •

Madrid, 21 de octubre de 1959.—El Di
rector general, Pedro Bida^pr.

Sometiendo a información pública 
durante un mes la determinación 
del polígono de expropiación de 
«Acceso de Baeza» en Linares 
(Jaén).

En cumplimiento de lo ordenado por 
los artículos 121 y 32 de la Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana se 
somete a información pública durante un 
mes la determinación del polígono de ex
propiación de «Acceso de Baeza» en Li
nares (Jaén), cuya delimitación es la si
guiente: Al Norte, con el camino del Mo
lino, terrenos donde está edificado el Asi
lo. y finca propiedad de don Jorge More
no;' al Este, con la carretera de Córdoba 

•a Valencia; al Sur, con calle .que les se
para de las viviendas construidas por la 
Obra Sindical del Hogar y línea quebra
da de cuatrocientos diez metros sobre te
rrenos de don Juan Antonio Morales y 
finca de doña Lucía Arista, y al Oeste, 
por el camino de las Carlas y línea rec
ta de trescientos metros al Oeste de dicho 
camino y separada del eje del mismo por 
una distancia de cincuenta metros.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Ley se publica a los debidos 
efecto?.

Madrid, 21 ele octubre de 1959.—El Di
rector feneral, Pedro Bidagor.

Sometiendo a información pública 
durante un mes la determinación 
del polígono de expropiación de 
«Carretera de Matadepera»  en 
Tarrasa (Barcelona).

 En cumplimiento de lo ordenado por 
los artículos 121 y 32 de la Ley.sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana se 
somete a información pública durante un 
mes la determinación^del poligono de ex  ̂
propiación de «Carretera de Matadepera» 
en Tarrasa (Barcelona). cuya delimita
ción es la siguiente: Al Norte, por linea 
recta de cuatrocientos doce metros, a par
tir de! kilómetro uno héctómetro seis, 
treinta y cinco, de la carretera de Tarr^-' 
sa a Talamanca. en dirección Oeste, al 
Sur. con recta paralela , a la anterior de 
trescientos catorce metros de longitud, 
trazada con igual orientación a partir del 
kilómetro uno. hectómetro uno. ochenta y 
nueve, de la misma carretera, y que co
rresponde a la calle tres A del proyecto 
de urbanización: al Este,' con la citada 
carretera, y al Oeste, cqn línea ideal que 
une los extremos. de los límites Norte V 
Sur del polígono.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Ley se * publica a los debidos 
efectos. • •

Madrid, 21 de octubre de 1959.—El Di- • 
rector general, Pedro Bidagor.

Sometiendo a información pública 
durante un mes la determinación 
del polígono de expropiación de 
«Carretera de Rubí», en Tarrasa 

( Barcelona). 

En'cumplimiento de lo ordenado por los 
artículos 121 y 32 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se somete 
a información pública durante un mes la 
determinación del polígono de expropia
ción de «Carretera de Rubí», en Tarrasa 
(Barcelona), cuya delimitación es la si
guiente; al Norte, con línea aérea eléc
trica desde el kilómetro veintisiete hec
tómetro tres de la earrétera de Gracia a 
Manresa, en una longitud de doscientos 
setenta metros; al Noroeste, con línea de 
conducción eléctrica, en una distancia de 
ciento dos metros; al Este, coincide con 
la línea de alta tensión dirección Norte- 
Sur, de trescientos cincuenta metros li
neales; al Sureste, línea de ciento noven
ta metros, sensiblemente perpendicular a 
la misma carretera, en el kilómetro vein
tiséis, hectómetro ocho; al Suroeste, línea 
ideal de trescientos, quince metros de lon
gitud, dirección Sureste-Noroeste; al Oes
te, línea de trescientos treinta metros des
de el punto anterior que cierra el polígo
no, en el hectometro tres kilómetro vein
tisiete de la citada carretera.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Lev se publica a los 'debidos 
efectos, •.

Madrid, 21 de octubre de 1959.—El Di
rector general. Pedro Bidagor.

Sometiendo a información públi
ca durante un mes la determina
ción del polígono de expropiación 
de «Santa Marina» , en Badajoz.

En cumplimiento de lo ordenado por los 
artículo 121 y 32 de lá Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se some
te a información pública durante un mes 
la determinación del polígono de expro
piación, de «Santa Marina», en Badajoz, 
cuya delimitación es la siguiente: al Nor
deste. con la ronda interior, en una lon
gitud de doscientos ochenta metros, si
guiendo en línea quebrada de ‘ seiscientos 
veinticinco metros con dirección géneraí 
sensiblemente paralela a dicha rónda y 
limitando. con las edificaciones existentes 
en esta zona, 'para finalizar en un punto 
distante cincuenta y cinco metros del eje 
de la carretera de Olivenza; al Este, con 
una prolongación de la .carretera general 
Madrid'-Lisboa. con un distancia de dos
cientos cincuenta metros desde el eje del 
camino anterior y que corresponde al fren- ' 
te de los Hogares Provinciales, linea de 
cien metros normal al anterior y línea 
quebrada de ochocientos cincuenta y nue
ve metrosy y al Oeste., con la margen cfel 
río Guadiana,, hasta cerrar ’ el polígono 
aguas arriba de! Puente Niifevo en cons
trucción. al que atraviesa en cota infe
rior. . . ..

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
la referida Lev se publica a los- debidos 
efectos

Madrid, 21 de octubre de 1959.—511 Di
rector > general, Pedro Bidagor.

Sometiendo a información pública, 
durante un mes, la determinación 
del polígono de expropiación de 
«Puerta de Madrid», en Ándújár 
(Jaén).

En cumplimiento de lo ordenado por los 
artículos 121 y 32 de la Ley sobre Régi
men del Sueo y Ordenacjpn Urbana se 
somate a información pública, duraute un 
mes, la determinación del polígono - de 
expropiación de «Puerta de Madrid», en 
Andújar (Jaén), cuya delimitación es la
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siguiente: al Norte, een la vereda del 
calvaría, en una diataneia aproximada de 
trescientas setenta metros; al ©este, con 
calle de la Palma y eampe de deportes: 
al Sur, con la carretera de Madrid, en 
longitud de quinientos veinte metros, y al
Éste, een íinea quebrada que se impla en 
e; punte anteve? y een un desarrolle de 
seteeientes treinta y des metros aproxima* 
clámente, llega hasta la vereda del ©al
earte, dende se eierra el polígono,

Le, que de acuerde eon lé dispuesto en 
la referida Ley se publica a lea debidas 
efeefes,

Madrid, II  de octubre de ipai;= m  ©i* 
roete? general, gedro üdagm --

Sometiendo a información pública durante un mes, la determinación del poligono de expropiación de «M agdalena» en Avilés  
(Asturias)

: -Sn eumplimiente de le ordenado per- les 
articules 181 y l i  de la Ley sobre Régi
men del Bucle y Ordenación Urbana se 
somete a informacióp eúbliea, durante un 
mes, la determinación del * pelígene de 
extropiación de «Magdalena», en Avilés 
(AstUriqs), cuya delimitación es la si
guiente; ai Nmte, ce», -a avenida de Ppc= 
ÍÚgal¡ linca quebrada con terrenos pai-s 
íiculares, tenias del parque de les here- 
derqs del Marqués de Perroira y terrones
particulares en la raigma alineación y en 
una distancia de sesenta y cuatro metros; 
al Este, por línea quebrada qu: se ihicia 
en áagule reetd desde el punto anterior, 
en terrenos de propiedad particular, mar
gen iequierda del río gan Martín, a tra 
viesa la  emU de la. Magdalena en su 
encuentro con :a de Rivero, sigue en linea
paralela a la carretero de Avilés a Oviedo, w una distancia aproximada 'de cuarenta 
metros y con un desarrollo de trescientos 
veintidós metros, linea normal a la ante* 
rio? hasta la citada carretera, a la que 
sigue hasta e) punto designado eon el 
nombre de «Sntreearreteras»; Bur, linea 
.sinuosa de cuatrocientos veintiocho me* 
tros, terreno de la obra Sindical de la 
Vivienda, grupo «Francisco Franco», y 
canal en su margen iequierda .v longitud 
de doscientos veintiocho metros, y al 
©este, con linea de novecientos treinta y 
cinco metros,; igeramente curva,-que cons* 
tituye el eje de la futur, calle de circun
valación hasta su encuentro con la aveni
da de Portugal, denle se «erra .el po
lígono, -
' Le que de acuerde een lo dispuesto en 
la referido Ley se publica a los debidos 
efectos,

. ' Madrid, ai' de octubre .de ílSB —11 Di- 
rector general, Pedro lidagor. ,

Sometiendo a .información pública
durante un mes la determinación 
del polígono d e  e x p ro p ia c ió n
«R iano», en  Langreo (Asturias),

En cumplimiento de lo ordenado por los 
artículos 121 y 32 de la Ley sobre Régi
men del. Suelo y Qrdenación Urbana se 
someta a información pública durante un 
mes Ja determinación del polígono de 
expropiación d© «ftiañe»♦ en Langreo (As- 
turiasT, cuya delimitaeioft ei la siguiente: 
al Norte y Nordeste, eón terreno® de «La 
Dehesa»* propiedad del Marqués de Campo 
Sagrado, finca, de los herederos de Do
rado y carretera actual de'Riaño; ál Este, 
con cerramiento. de la tinca «Gasas de 
Dorado», finca de «Las Estiradas# y ca
rretera de Oviedo a Campo de Caso, entre 
el punto de separación dé la nueva carre
tera proyectada * el kilómetro once, 
hectómetró «tete' oineo, donde se. cierra el 
ndígono.

Lo que de acuerdo con lo dispuesto en la 
roféilda Ley se publica a m  debidos 
efectOP-

Madrid, 81 de oetubre de ii§t),=si Di* 
reate? general, Pedro lidager,

“1

SECRETARÍA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

O rganización  S ind ical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR YDE ARQUITECTURA

D E V O L U C IÓ N  D E  F I A N Z A S  
DEFINITIVAS

Ppf el presente se hace público que du* 
rante el piasq J e  treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente escrito en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posible:
reclamantes centra la fianaa definitiva 
depositada por Mato y AJúeroia, ipciedaj 
Anónima, m ivj eaUdad dec contratista 
adjudicatario del irnoo de *14 viviendas
de renta limitada y urbanización en Li
nares (Jaén), ya que se va a proceder
a su devolución  ̂ d^úo due el Instituto Na* 
cienai de la vivlepda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras»
t Madrid, 81 dt eetutúf da ib&|,=-ll Ja* 
ía namonai da la ©bra, P, T i ,  Antonio Dea 
dé Valmuuelft,

8J»H,. .. .• •
• »\ »

p oí- el Br*aéflté sé haaé púbiiee que du> 
routq el plano dé treinta diaq, contados 
a partir del siguiente al de la publica* 
oión de la presante nota en el «soletin 
©fleial del Estado». pueden recurrir loa 
¿legibles reclamante» esotra la flanea de- 
finitiva depositada p o r  QenstrucQipne» 
Puyá, B, A , en su eaiided $e eehtmtista 
adjulieatarie del grupo de 10 viviendas 
de renta limitada y urbamroelón « \  Dá
ñete la Real (Málaga), ya que se va a 
sroeeder a su devolución, dado que el Instituto Nacional de la Vivienda na té* 
nido a bien aprobar la recepción definitiva de las obras,

Madrid, 31 de octubre de 1959..—El Je
fe nacional de la<Qbrg, P, D . Antonio Doz 
de Valenzuela.

3.909.

* * *

•
Por el presente se haee bíblico que 

durante el plq«o ae treinta (MAS, contados 
a partir del siguiente al de la publicación
de lo presente nota en el «Soletin ©fielai 
del astado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes oentra la Nansa definitiva 
depositada por don Diego ©ea Pellín, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
de) grupo de 66 viviendas de. renta limi
tada y urbanlsaclón en Befja (Almería;, 
ya que se va a proceder a su-devolución, 
dado que el Instituto Neeional dt la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re- 
Qsnmón definitiva de las obras,

Madrid, 81 de oetubre de 1956,—El Je
fe nacional de la Obre, P. D, Antonio Dos 
de Vatenruel».

8.910.

• • •

Por «1 presante hace pública qu© 1u- 
rante el placo d r treinta días, contados 
a partir del siguiente a l - d© lft publica
ción de la presente nota en ©l «Boletín 
Oficial d©l Sitado# pueden recurrir ios 
P&eible» reclamante» contra la fiansa ne* 
fifiitiva depositada por don N¿rci»g Ho- 
drigues Oarcia, en su calidad de contra
tista, adjudicatario del grupo de veinti

cuatro viviendas de renta lim itada y  
urbanización en Marchena (Sevilla), yg qu© 

va a proeeder a eu devolución, dado 
que el instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido & bien aprobar la recepcióndefinitiva de las obras.

Maóriá, 31 ñe octubre de l l á l —11 J e fe nacional de la Obra. P. £>.. Antonio Doz 
de Valenzuela.

3.911.
* * *

Por ls, presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la pubiieg*ció» de la presente nota en el «Boletín 
Oficial del Estado», pueden recurrir los 
pasibles reclamantes contra la fiansa de
finitiva depositada per Juan Sáuehez ou- no, s. a ., en su ealidad de oentratista 
adjudicatario del grupo de treinta y dos
viviendas de renta limitada en Samara, 
va aue se va a proeeder a su devolución, 
dada que el Instituto Neeienal de la vi
vienda lia tenidp a bien aprobar la «- 
cepejón definitiva de las gbrajt 

Madrid, 30 de oetubre de ly a i—11 Jefe neeional de la obra, h u , Antonio pg* 
de valenxuela.3.91'J.

* * *

F&r la presente se hace Público que 
durante el plago de treinta días, rentado 
a partir tic] siguieme pi de la pubUeg- 
ción de la preseiuc note en el «goietm 
Oficia) del Betado», pueden recurrir os posibles reclamantes contra l'a fianza y§- 
Unitiva depositada bqv la empresa Cons- 

■ U'ucGiwies Varela Vulnmor. en au cali- uatl de eontratlsta adjudleataEio del gpu- 
po de 52 vivienda^ y organización en Bu- 
rel-Cervo (Lugo', ya que se va a proce
der a su devolución, drdo qqe el Instituto 
Nftciqpftl da )g Vivienda Iva tenida a bien 
aprobar Ijí reaepeión definitiva de las 
obras.

Madrid, 3Q de octubre de 1959.-*E1 Je
fe napienai de la Orna. pr £>. Antonio Dc« 
de Veleneneia.

• • «

Por o\ pre^nte se liaee público que 
van te el piazg d$ treinta día#, contados 
a partir del siguiente al de la pubUca- 
rión de la grewntr qota en §1 «loletin 
Oílelei del igtado#, pueden recurrir los 
Boelbles reeiumantes contra la fianza de
finitiva depoüitfeda por aon Benjamín 
F&leo, §n »u calidad de contratista adiu- 
dicatarty del grupo de 70 vivienda* ; ¡' 
renta limitada y urbanigadón en Ceuta, 

que. #e va a preceder a su devolución, 
dado iue el instituto Naeignal de le Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re-eupelón definitiva de las obras.

Madrid, 31 de octubre de 1959.—El Je
fe nacional de la Obra. P. D . Antonio Doz 
de Valenzuela.

8 «07;
• * •

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s  

V AL E N CI A  
Se convoca ooncur«o para pruvwr el 

cargo vacante de Recaudador de la zona 
de Alcira, con rujeolón a la# Rlauientes

B a s e s
Primera. • Lai caracterieticaf» narUcula- 

rea de la expresada eona son lag ou® a 
oontlnuaclón #e expresan, '

Gario en voluntaria, 9̂091,320,01 pe- 
eeta».

*
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Cargo en ejecutiva. 856.148 pesetas.Fianza equivalente al p cor 100 del car-  go en voluntaria, según el promedio del  último bienio, 1.170.523.22 pesetas.Porcentaje de recaudación voluntaria,' 96,21 por 100.Premio sobre la recaudación voluntaria. 1,29 por 100.Premio sobre la recaudación ejecutiva del 10 por 100. 5 por 100.Premio sobre la ' recaudación ejecutiva del 20 por 100. 10 por 100.
La zona está integrada por los siguientes pueblos: Alcira, Algemesi, Barig, Be- nifairó de Valldigna. Carcagente, Corbera de Alcira, Favareta. Fortaieny, Guada- suar, Llaurí, Poliñá del Júcar. Rióla y Simat de Valldigna.
Segunda. De acuerdo con lo preceptuado en la norma segunda del artículo 2ri. del Estatuto de Recaudación, la povisión de dicha zona corresponde al turno de funcionarios de Diputación, quienes podrán concursar por el siguiente orden
a) Los que actualmente sean Recaudadores en propiedad y los funcionarios aún no Recaudadores con categoría igual o superior a la de Jefe de Sección; y
b) Los funcionarios administrativos de esta Diputación idóneos para el cometido recaudatorio, a cuyo efecto quienes no hubieren sido declarados con anterioridad aptos para el desempeño del cargo serán sometidos a la correspondiente prueba de aptitud ante el Tribunal en el día \ con el programa de materias que la Corporación designe, y que además se encuentren en situación activa y cuenten  más de cuatro años de servicios a la Corporación provincial.
Los concursantes actualmente Recaudadores en propiedad precisarán reunir y justificar mediante certificación expedida por la Tesorería de Hacienda les requisi- • tos señalados en la norma segunda del articulo 26 del Estatuto de Recaudación, en orden a permanencia, conducta, valores pendientes y gestión como tales Recaudadores. quedando automáticamente excluidos del presente concurso lós que no aporten tal justificación.
En cada uno de les anteriores grupos los méritos determinantes del nombramiento y i su orden de prelación serán los siguientes:
1.° La mayor categoría y ríase del funcionario
2y  El mayor tiempo de servicios de Recaudador en propiedad.
3y  La muyo.- gestión en e desempeño del cargo; y
4.° La menor edad.
Tercera. Sin perjuicio de lo establecido en la bas? anterior, y con objeto de dar cumplimiento a lo establecido igualmente en la n^rmo segunda del artículo 27 del Estatuto de Recaudación, serán admitidas instancias de concursantes correspondientes al turno cve funcionarios de Hacienda, bien entendido que solamente podrá efectuarse nombramiento en este turno a falta de concursantes en el de Diputación al que lega’-mente corresponde la vacante.
Cuarta. La fianza, expresaba en la base primera, deberá ser constituida en su 50 por 100 precisamente en metálico o en efectos de la Deuda Pública, y el otro 50 por 100 en póliza suscrita con la Compañía Española de Seguros de Crédito * Caución, en la Depositaría de esta Corporación provincial en el piazo de dos meses, a contar desds el siguiente día al de la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial» de la provincia. La parte de fianza en metálico c valores podrá la Diputación, a su vez, efectuarla ante la Dirección General del Tesoro Públi co en garantía de su gestión como entidad recaudadora.
Si el nombramiento recayera en funcionario actualmente Recaudador en esta

provincia, la fianza a constituir por el mismo vendría reducida en el importe del 5 por 100 del - cargo de valores que tiene garantizado con la fianza depositada con referencia a la zona cue venía regentando.
Quinta. La falta de toma de posesión del Recaudador designado, que deberá tener lugar indefectiblemente el día 1 de enero de 1960. ya sea por no haber constituido la correspondiente fianza o por renuncia al cargo, determinará la inexcusable declaración de excedencia voluntaria por un año.
Sexta. Con la percepción de las participaciones asignadas a la zona en la base primera, correrá de cuenta del Recaudador nombrado la totalidad de gastos de la misma, tales como material, personal auxiliar, alquiler del local, llene de recibos, seguros de infidelidad y de robo y atraco, etc.
Séptima. Como quiera que el importe de los haberes correspondientes a dichos auxiliares actualmente en servicio activo figura reconocido en los gastos de la zona, y este número se considera excesivo teniendo en cuenta la situación actual de la misma en orden a valeres pendientes de cobro, las vacantes que en 'o sucesivo puedan producirse hasta quedar reducida la plantilla a seis auxiliares, siempre que las necesidades del Servicio no aconsejen lo contrario, ?e amortizarán a medida que se produzcan, y su impone revertirá a favor de la Diputación m ediante la reducción del promlo sobre recaudación voluntaria asignado a la zona en proporción equivalente . al montante del cargo que se autorice.
Octava. El Recaudador percibirá por la recaudación de los recibos de las Cá- taras Oficiales de la Propiedad Urbana y de Comercio, cuya gestión tienen las mismas encomendada a esta Diputación, los premios de cobranza s.guientes: En  Cámara Urbana, el 8 por 100. y en la de Comercio, el 10 por 100.
El Recaudador abonará al personal auxiliar de la zona el 50 por .00 de los premios antes expresados como retribución a la labor de recaudación realizada por los mismos.
Novena. En el desempeño de su cargo el Recaudador designado se ajustará estrictamente a los preceptos contenidos en el Estatuto de Recaudación vigente, disposiciones complementarias v Reglamento cel Servicio.
Décima. Las instancias solicitando to mar parte en el presente concurso serán presentadas en el Registro General de Entrada de la Secretaria de la Corporación, debidamente reintegradas con el timbre del Estado más un sello provincial de 1,50 pesetas, en el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a) de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas de la documentación acreditativa de los requisitos señalados en la base segunda.
Undécima. Para la resolución ael concurso en el tum o de funcionarios de Diputación se atendrá la misma a los preceptos del Estatuto de Recaudación, ni Reglamento del Servicio de Contribuciones de 23 de enero de 1950 y a los informes confidenciales y reservados que sobre las condiciones dé los concursantes en relación con el cargo de Recaudador se recaben del Jefe de ’a Dependencia donde prestan sus servicios, como asimismo del ilustrísimo señor Secretario general de la Corporación y en el de Funcionario de Hacienda a los citados preceptos del Estatuto de Recaudación.
Valencia. 30 de octubre de 1959.—'El Presidente. Bernardo de La-reala González.—El Secretario general, Constancio pisneros Tudela.
3.905.

A y u n t a m i e n t o s
L U G O

Bases para el establecimiento de un supermercado, aprobadas oor el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión .del 
20 de los corrientes.Objeto del concurso; Concesión administrativa y ocupación de locales situados en el entresuelo del Mercauo Quiroga L. Ballesteros para el establecimiento de un supermercado en la Ciudad de Lugo. El plaza de la concesión no puede exceder de veinticinco años y comenzará a partir de la fecha de la concesión. E canon mínimo que el concesionario ha de satisfacer al Ayuntamiento durante el tiempo de la concesión será del C,40 por 100 sobre la venta bruta, sin que la cantidad a ingresar cada mes sea inferior a 6.000 pesetas. La garantía provisional será de pesetas 15.000 y la definitiva consistirá en elevar la provisional a la cifra de 40.000 pesetas. Las proposiciones .-e presentarán en el Registro general de este Ayuntar miento en un plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente a la publicación de este anuncio én el «Bolttín Oficial del Estado» y el expediente correspondiente estará de manifiesto durante igual plazo, en las oficinas de Secretaría. Todos los demás detalles de interés aparecen publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia número 247. de 31 de los corrientes.Lugo, 31 de octubre de 1959.—El Alcalde. R. Rueda.3.896.

LAS MAJADAS (CUENCA)
Autorizadas por la Superioridad y previo acuerdo de esta Corporación Municipal de mi presidencia, se abren subastas públicas por plazo de veinte días hár biles. contados a partir del ^guíente, tam- | bién hábil, al en que aparezca este anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Ese- tado», de dos aprovechamientos maderables para el actual año fGrf-stal 1959-60, en el monte número 131-A del catálogo de los de utilidad pública de la provincia de Cuenca, denominado «Ensanche de las Majadas» y de la pertenecida de los propios de este Municipo, a saber:Primera subasta. Lote r amere uno.— Consistente en el aprovecharme rtc de 687 pinos con un volumen provisional da 703.244 metros cúbicos de madera, en ¿a sección segunda cuartel D ti ame I bajo el tipo áe tasación base ce seiscientas treinta y dos mil novecientas diecinueve nesetas y sesenta céntimos (632.919.60 pesetas). Precio índice de setecientas noventa y un mil ciento cuarenta y nueve pesetas y cincuenta céntimos (791.149,59 , pesetas).Segunda subasta.—Lote numere dos. Consistente en el aprovechamiento de 1.221 pinos, con un volumen de 1.672,409 metros cúbicos de madera en la sección segunda. cuartel D. tramos IV y VI (459 y 752 pinos, respectivamente), bajo el tipo base de tasación de un millón quinientas cinco mil ciento sesenta y ocho pesetas y diez céntimos (1.505.168 10 ptas.) y -precio índice de un millón ochocienta; ochenta y un mil cuatrocientas sesenta pesetas con trece céntimos (1.881.460.13 pesetas).Se hace constar para amoas subastas que el grueso de. la corteza a la altura de 1,30 metros del suélo vana entre los • 

2,0 y 4,0 centímetros para el pino albar o silvestre y de 2,5 y 4.5 centímetros para ej pino laricio o negral.
En ambas subastas la pérdida por des- cortezamiento es del 20 por 100.
Dichos aprovechamientos se ajustarán a; pliego de condiciones facultativas redactado por el Distrite Foresta, de la provincia y publicado en el «Boletín Ofi- 

1 ciab> de la provincia del día 23 de oc-
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ro ...... . en representación de ...... . lo cualacredita con ........ en posesión del certificado profesional de la clase ........ número ...... . en relación con la subastaanunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número ...... , del ola .......... y enel de la provincia número . del día ...,para el aprovechamiento de ......  pinos.con un volumen de ......  metros cúbicosde madera (lote número .......) en el monte , 131-A del catálogo de jos de utilidad pública de la provincia de Cuenca, denominado «Ensanche de Las Majadas» y de la pertenencia de los propios del Municipio de Las Majadas (Cuenca) para el ¿ño forestal 1959-60, ofrece la cantidad de ......  (en letra y número) pesetas.A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado yla hoja de compras número ......  de lasrelativas al mismo, cuyas características en relación con la subasta de referencia son las siguientes:a) Capacidad máxima de adquisición de la hoja de compras presentada ........b) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subasta ...  a ......  de   de 19 .El interesado.Las Majadas. 30 de octubre de 1959.— El Alcalde (ilegible),3.893.

TORO (ZAMORA)
Cumplido el trám ite de los artículos 312 de la Ley de Régimen Local y 24 del Reglamento de Contratación, se anuncia la siguiente subasta:Objeto: Todos los aprovechamientos de pinos (en su mayoría leñosos), Incluidos tronco, ramajes y tocones, sitos en térmi no municipal de Toro, sobre una parcela de 140.5 hectáreas, perfectamente delimitada, del monte «El Pinar», de los propios de este Ayuntamiento, número 146 del Catálogo de los de Utilidad Pública, calculándose provisionalmente d i c h o s  aprovechamientos en 10.500 toneladas métricasTipo. 2.362.500 pesetas, haciéndose la adjudicación a la proposición más ventajosa al alza.
Duración del contrato y plazo de ejecución. Un año, contado desde la entrega de los aprovechamientos forestales, se- gún el pliego de condiciones técnicas.
Forma de pago: 400.000 pesetas a cuenta  al formalizar el contrato, y quincenalmente el valor de las toneladas extraídas durante la quincena, según peso en báscula municipal, tomando como base del var lor de la tonelada el que resulte de dividir el precio del remate por las 10.500 toneladas calculadas y teniéndose en cuenta en los últimos aprovechamientos la cantidad entregada a cuenta' Si resultasen más de las 10.500 toneladas calculadas provisionalmente, el rem atante pagará el exceso al precio por tonelada que resulte ei del remate, habida cuenta de las 10.600 toneladas calculadas! y si resultasen menos de las expresadas 10.500 toneladas métricas, se rebajará el precio en la misma proporción.
Oficinas donde están de manifiesto los pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas: Secretaría del Ayuntamiento de Toro (Zamora) y Distrito Forestal de Zamora. -
Garantía provisional- 47.250 pesetas a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Toro y 118.125 pesetas a disposición del señor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Zamora.
G arantía deimitiva: El 4 por 100 del remate a disposición del Excmo. Ayuntamiento de Toro y el 10 por 100 del remate a disposición del señor Ingeniero Jéíe del Distrito Forestal de Zamora.

tubre de 1963 asi como al pliego de con: diciones económico-administrativas que ha sido aprobado por esta Corporación municipal.Serán observados los preceptos del Real Decreto de 17 de octubre de 1925, Ley de Régimen Local vigente, Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, dé 9 de enero de 1953, Decreto de 4 de agosto de 1952 y Orden de! Ministerio de Agricultura de 4 fie octubre de 1952, y en su virtud se hace constar’:a) Que ambos aprovechamientos se hallan clasificados en el grupo primero eje la norma primera de dicha Orden ministerial, por lo que los certificados profesionales que han de presentar los li- citadores serán de las clases A, B o C, pudiendo éstos ser sustituido^ con un testimonio notarial de los murrios, acompañados de la hoja de compras anexá que deseen utilizar, sin cuyos reouisitos serán desestimadas las proposiciones u ofertas.Las proposiciones para ambas subastas, Independientemente una de otra, a juta- das al modelo que se inserta al final del presente anuncio, debidamente reintegradas, se presentarán en sobre cerrado con la  siguiente inscripción: «Proposición para  tomar parte en la subasta del aprovechamiento de maderas de pinos (lotenúmero .......) del monte número 131-Adel catálogo, denominado ((Ensanche fie las Majadas», durante el año forestal 1959-60», en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de oficina (nueve a  trece), todos los días hábiles del piar zc señalado al principio de este anuncio.En sobre aparte presentarán los llcita- dores el resguardo de hauer constituido en forma preceptiva la garantía provisional (25.500 pesetas para la primera subasta y 52.700 pesetas para la segunda subasta), declaración jurada sobre incapacidad e incompatibilidad que señala el Reglamento fie Contratación en sus artículos cuarto y quinto y poder bastan- teado por el Letrado Asesor de esta Corporación con ejercicio en Cuenca, don Se- veriaho Basanta Moral, ¿i concurriesen en representación de otro.La apertura de las plicas para ambas subastas tendrá lugar en esta Casa Consistorial ante el Beñor Alcalde o Concejal en quien delegue, un funcionario de Montes y el Secretario de la Corporación que dará fe del acto, a las doce hora* y doce' treinta horas, respectivamente < lote número uno y lote número dos), del día siguiente ¿lábil al de la admisión de proposiciones.En caso de quedarse desierta estas primeras subastas se celebrarán las segundas al octavo día hábil .iguiente a las mismas horas, en el mismo lugar y bajo las mismas condiciones y uquisítos que las primeras.
El adjudicatario de cada in a  de ambas subastas vendrá obligado a abonar el presupuesto de gestión técnica (4.622,52 pesetas el del lote número uno y 9.855,01 pesetas el del lote número dos), canon de la Madera, Instituto Nacional de Previsión, Arbitrio provincial, gastos de formaliza- clón de escritura pública, anuncios, reintegros, Derechos reales y cuantos gastos se origínen para llevar a cabo la enajenación de su respectivo aprovechamiento.Las leñas procedentes de ambo.i aprovechamientos quedan a beneficio de los vecinos del pueblo, sin que por ningún concepto el rem atante pueda mvocar derecho alguno sobre ellas.El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo en la forma, plazo y condiciones establecidas en la vigente legislación.

Modelo de proposición '

Don .......   de...  años de edad, natural de .......   j^ovincia de    con residencia en ........ calle de    núme-

Constitución de las garantías: Se prestarán en 'la  forma prevista en los artículos 75, 76 y 77 del Reglamento de Contratación. de 9 de enero de 1953.
Plazo para la presentación de plicas: Veinte días háoiles, a partir del siguiente al en que tengja lugar la inserción de sste anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y durante las horas de aiez a catorce.
Lugar, día y hora para la apertura dé plicas: En el salón de actos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Toro, a las doce horas del día siguiente hábil al en que se cumplan veinte de la publica- ' ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Presidirá el acto el señor Alcalde Presidente de la Excma. Corporación Municipal o Concejal en quien delegue. asistido del señor Secretario del Ayuntamiento.
Segunda subasta: Caso de quedar desierta la subasta anunciada se celebrará una segunda el vigésimoptimer día siguiente al señalado para la primera subasta, según este anuncio, pudiendo concurrir a esta segunda subasta cuantos licitadores lo deseen, aunque no se encuentren en posesión del certificado profesional de la clase D y hoja de compras correspondiente rigiendo en lo demás las mismas condiciones de la primera subasta, incluso el lugar y la hora para su celebración.
Licitadores en la primera subasta: Pueden concurrir toóos los poseedores de tarjetas profesionales de la clase D, y los que no tengan capacidad suficiente en su hoja de compras podrán suplirla con las hojas de compras de otros industriales que a dichos efectos les concedan su representación.

Modelo de proposición
Don ...... . de ........ años.de edaa. natural de .......  provincia d e  calle d e ........ .número .........  provisto.de documento nacional dé identidad número ........ expedido en ......  a ......  de   de ........ eF*presentación ce ........ lo cual acreditacon ..... en posesión del certificado profesional de la clase D, números .......  enrelación con ia subasta anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha .......número ...... . en el monte «El Pinar», dela pertenencia del Excmo. Ayuntamiento de Toro, ofrece la cantidad de ......  pesetas.A los efectos de la adjudicación que ouóiera hacérsele, hace constar que posee el certificado profesional reseñado y hojade compras numero ...... . de las relativasal mismo, cuyas características en relación con la subasta de referencia son las siguientes: ja) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presenta

da ......b) 8ftldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subas
ta  ......A los mismos efectos hace también cons-.tar que presenta ........ hojas de compra dela clase D, correspondientes a don ...... .para que juntam ente con la suya se computen como una sola a los efectos de la presente subasta, por tener la representación de sus titulares que acreditar documentalmente. haciendo constar que elsaldo o saldos de las misma sson de ...... .respectivamente.

  de ......  de 1959.
(El interesado.)

Tofo, 30 de octubre de. 1959.—El Alcalde, Francisco Cuadrado Cerrato.
3.887.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustrisimo 
señor don Carlos de la Cuesta y R odrí
guez de Valcarcel, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número 21 de esta ca
pital, en las autos de procedim iento ju 
dicial sumario a que se refiere la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria de 16 de diciembre 
de 1954, promovidos por el Banco de 
Crédito Industrial, representado por el 
Procurador señor Zulueta. contra «La 
Constructora Electromecánica, S. A.», so
bre reclam ación de préstamo con hipoteca, 
se sacan a a venta en pública subasta por 
primera vez los siguientes bienes:

Maquinaria existente en término de T a
rrasa y en el extrarradio de dicha ciudad, 
fábrica con frente a la carretera de M on
eada, sin núm ero:

Un torno cilindrico HS, de conos, de 
1.500 milímetros; un torno cilindrico 
W OTAN, de conos de 2.000 milímetros; un 
torno ciliindrlco CEM, monopolea, de 1.500 
m ilímetros; un torno cilindrico CASAS, 
de conos, de 2.000 milímetros; un torno 
cilindrico M A8, m onom otor, de 1.500 mi
lím etros; un torno cilindrico MATEU. 
m onom otor. de 1.500 milímetros; un torno 
cilindrico CASAS, de conos, de 1.000 mi
lím etros; un torno cilindrico MATEU, 
monom otor, de 1.500 mi ímetros: un torno 
cilindrico MATEU, monomotor, de 1.000 
milím etros; un torno cilindrico MATEU, 
monom otor, de 1.000 milímetros; un torno 
cilindrico CASAS, m onom otor., de 1.000 
milím etros; un torno cilindrico CASAS, 
de conos, de 1.500 milím etros; un torno 
cilindrico CASAS, monom otor, de 1.000 
milím etros; un torno cilindrico T. J. S.. 
m onom otor, de 1.600 milímetros; un torno 
fresa de cortar roscas PEN SOTTI, de 1.200 
m ilím etros; una rectificadora SCHAUDT 
A R  automat, de 1.000 milím etros; una 
rectificadora DISEUS, modelo DV. 300; 
un torno revólver PITTLER, de 28 milí
m etros; un tom o revó ver PITTLER, de 
35 milímetros; un to m o  revólver PJTT- 
LER, de 28 m ilímetros; un tom o revól
ver CASELLAS, de 50 milím etros; un tor
no revólver CABALLERIA, de 30 milíme
tros; un torno revólver CABALLERIA, de 
30 milím etros; un torno autom ático 
CANMA, modelo T-A. 22; un tom o auto
m ático T E IX ID O R , de 16 milímetros; una 
cepilladora SACIA, de 500 milímetros; una 
cepilladora SACIA, de 500 milímetros, una 
cepilladora SACIA, de 5C0 milím etros; una 
cepilladora SACIA, de 500 m ilímetros; una 
cepilladora PUENTE, alemana, de 2.750 
m ilím etros; una cepilladora PUENTE, ale
mana, de 5.500 mi ím etros; una cepilla
dora p u e n t e  NONELI, de 3.000 milí
m etros; una fresadora universal DE- 
FRIES, una fresadora universal NONELL, 
una fresadora universal CASALS, una fre
sadora universal inglesa, una fresadora 
universal F. B., una fresadora universal 
H OLKE F-4, una fresadora universal 
H O LK E F-4, una fresadora universal 
H OLKE F-2, una fresadora engranajes 
SACEM  V. S ,  una fresadora engranajes 
hasta M. 6. una fresadora copiadora de 
céntricos, una fresadora engranajes cóni
cos. una fresadora ha^er ranuras de cha
veta, una fresadora m andrinadora ABE- 
LLO. una máquina para fresar caballetes, 
un equipo de soldadura eléctrica UNION, 
un ventilador de fragua con  motor, un 
horno de cem entar a coque, un pie muela, 
un pie muela, un pie muela para afilar 
con  agua, una muela pulidora, un pie

muela, un pie muela, marca PAC T; un pie 
muela, un pie muela o ara widia, un rnotor 
muela sobre mesa PA'CT, un m otor muela 
sobre torno, una afiladora para herra
mientas (brocas, fresas, e te j ,  una am a
dora para sierras circulares, una .afiladora 
horizontal para excéntricos CANTABRIA, 
una lijadora de cinta sinfín, marca SIA ; 
una ñjadora de cinta sinfín, marca 
JVIACT; una afiladora do brocas M ETEOR, 
de 2 a 15 milímetros; una maquina de ta
ladrar columnas, hasta 16 milímetros; 
una máquina, de taladrar columna, hasta 
10 milímetros; una máquina de taladrar 
columna, hasta 16 milímetros; una má
quina de taladrar columna, hasta 16 m i
lím etros; una máquina de taladrar colum 
na, hasta 13 milímetros, una máquina de 
taladrar columna, hasta 50 milímetros; 
una máquina de taj adrar columna, hasta 
35 milímetros; una máquina de taladrar 
columna, hasta 20 milímetros, POLAR; 
una-m aquina de taladrar, RADIAL, hasta 
60 milímetros; una maquina de taladrar 
columna, hasta 13 milímetros; un corta
dor excéntrico, de 30.000 kilogram os; una 
sierra, marca ABC; una máquina de hacer 
puntos; una máquina de hacer cortes de 
destornillador; una bomba centrífuga, de 
2.000 litros; un polipastro eléctrico, una 
prensa hidráulica y dos tornillos, un juego 
de platos magnéticos, com pletos; un plato 
magnético rectangular, un bombo especial 
para pu ir, con m otor: un com presor 
BETlCO, a carretilla; una máquina recti
ficadora especial, un motor Diesel, marca 
WOLF. 25 HP., con alternador; un trans
form ador con banco, platos m agnéticos; 
un plato m agnético de 300 de diámetro, 
con brida, colector y escobilla; un motor 
Diesel BENZ, d? 60 HP., tres cilindros’, de 
550 milímetros; una máquina de taladrar, 
un pie muela, un gasóm etro autom ático 
para soldar, una maquina lijadora, una 
máquina de brochar, dos polichas y un 
pie muela, un grupo .d¿ siete máquinas de 
taladrar, montadas en una bancada, con 
m otor a cada máquina; una fresadora de 
fonturas, autom ática; una fresadora de
íonturas, autom ática; una fresadora de
footuras, autom ática; una máquina de
explanar fonturas, una fresadora de fon-
turas, autom ática; una sierra, m arca 
RAPID, de 16 pulgadas; una sierra, marca 
BETICO, de 14 pulgadas; una sierra de 
disco; una máquina e aíi ar herram ien
tas, M ETEOR, de 0,2 a 3 milímetros; una 
máquina afilar herramientas V IC T O R IA ; 
un com presor URSUS,, de 2 HP.; un equi
po para padminar. un rectificador de dis
cos selenio, un pie muela, un puente grúa, 
un., máquina mezcladora de arena, una 
máquina de moldear de aire com prim ido, 
un com presor BETICO, grande; una má
quina de tamiz .r arena: un m otor de ga
solina, marca LAM PEON; un alternador 
CESA, de 3 K VA.; un motor Diesel BENZ, 
10 HP., con alternador; una cepilladora 
universal DOVER, mesa de 1.800 milím e
tros eje. tres cuchiilao. plato sierra com 
binada con tupi vertical, con sus motores 
acoplados;' una sierra cinta sin fín ; de 
columna, ZAUMA, volantes de 800 de diá
metro, con motor a cop a d o ; un soldador 
eléctrico SOLDER, para, sierra cinta, hasta. 
6(h milímetros; un pie muela, tipo C-5, 
con motor acoplado; una sierra calar 
VILCO, de 800 m ilímetro , con m otor 
acoplado; una lijadora de curvas EVA, 
con  acoplam iento de .disco de 600 milíme
tros de diámetro, conos intercambiables, 
con dos motores acoplados; un tom o para 
madera de 200 milímetros alt. puntos y 
1.400 entre puntos, con bancada y motor 
acoplado

M aquinaria existente en el local de la

calle de San Valentín, número 81, de 
Tarrasa:

Una máquina de taladrar columna, has
ta 13 milímetros.

Una máquina de taladrar.
Maquinaria existente en el local carre

tera Renillas, 26, de Tarrasa:
Un horno cubilete basculante, con ven

tilador; un horno de fundir metal, con 
vent.iador; un martillo eléctrico KANGO, 
cuatro silletas y embarrado; un m otor 
gasolina de 3 HP., m arca EURO.

La referida subasta tendr .ugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, de Madrid, el día cinco de di
ciembre próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.-^Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de dos millones setenta 
y dos mil quinientas pesetas, a que as
ciende el valor de toda la maquinaria 
descrita, según la escritura de préstamo 
origen del procedim iento, y cuyo valor ha 
sido fijado a tales fines en dicha escritura.

Segunda.—No se adm itirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Tercera.— Para tom ar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitaaores en la Mesa del Juzgado o en 
el Estah.ecimiento destinado al efecto, 
por lo m enos,' el quince por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de cuya consignación 
queda relevada lá parte actóra en el caso 
de interesarla intervenir en el remate, de 
acuerdo con lo que dispone la reg a quinta 
del artículo 84 de la Ley de H ipoteca 
Mobiliaria de 16 de diciem bre de 1954.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla segunda 
del expresado precepto están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Madrid % a veintinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
para su publicación con diez días hábiles, 
por lo menos, de antelación a señalado 
para la subasta, en el «Boletín. O ficial del 
Estado».—El Secretario, H. Bartolom é.—  
Visto bueno, el Juez de Primera Instancia  
Carlos de la Cuesta.

13.346.

* • •

El señor Juez de Primera In sta n cia d e l 
número 16 de esta capital, en providencia 
de este día,-dictada en los autos de mayor 
cuantía seguidos por doña Matilde Mur
ciano de Prado, asistida de su espeso, don 
Antonio Trillo Sotillo, contra don Ram ón 
López Barrantes y otros, sobre disolución 
de com unidad de bienes y venta de la casa 
número 61 de la calle de Joaquín G arcía 
Morato. de esta capital, ha acordado hacer 
un segundo emplazamiento a la demanda
da. doña María del Carmen Redondo Ca
sado, ae dom icilio y paradero desconocido, 
com o se verifica por medio de la presente, 
señalándosele ei término de cinco días, 
Improrrogables, para que comparezca en 
los autos, personándose en forma, con 
apercibim iento de que si no lo verifica se 
dará por contestada la demanda por parte 
de la misma, notificándose en los estra
dos del Juzgado la providencia en que 
así se acuerde y las demás que recayeren.

.f para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» extiendo la presente, 
que firm o en Madrid a 2 de noviembre 
de 1959.—-El Secretario, P. S., M anuel 
Alcolea.

13.387.
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VII. ANUNCIOS PARTICULAR FS
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES 
DE CAMBIO ¥ BOLSA

BILBAO

ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACION 
PÚBLICA V COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta sindical, haciendo uso de 
las facultades que le está:, reconocidas por 
los Reglamentos General de Bolsas de 
Comercio y de Régimen Interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra
tación pública e incluir $n las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
166.667 acciones al portador, de 300 pesetas 
nominales cada una, completamente libe
radas, números 666.669 al 833.335, que 
tienen idénticos derechos políticos y eco
nómicos que las de numeración anterior, 
y han sido emitidas y puestas en circu a- 
ción por ((Motor Ibérica, S. A.», domicilia
da en Barcelona.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y públic 3 en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 29 de octubre de 1959.—El Secre
tario, Florentino de Lecanda.—Visto bue
no, el Síndico-Presidente. Julio Egusquiza

13.375.

• • •

BANCO DE ESPAÑA

ALCOY

Saldos, de cuenta corriente incursos en 
presunción de abandono, según el Real 
Decreto-ley de 24-1-28, que se publica para 
conocimiento de los interesados o de sus 
derechohabientes: Gonzalo Benavent Be- 
navent, pesetas 2.000; Juan Cano García, 
000; Juan García Llamas 634,40; Manuel 
García Mayor y Josefina Castaños Rouli, 
600; Cándido Santos Esteban, 750; Luis 
Vilaplana Vilaplana, 1.000; Ana Vicent 
Jordá, 998,25; Federación Local Sindicatos 
U. G. T., 2.108,38; Frente Popular de 
Murcia, 4.497,75; Antonio Francés Sanchís, 
100,89; Migue. Bonhome Lloréns, 150.

Al coy, 31 de octubre de 1959.—El Secre
tario, D. Pérez-Marín.

13.379.

•  •  *

FUERZAS ELECTRICAS DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a 
o r d in a r ia  DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 22, 24 y 27 de los Estatutos 
sociales, se cita a Junta general extraor
dinaria de accionistas, en primera convo
catoria, para e. día 27 dri próximo mes 
de noviembre, l las trece horas, y . para, 
en su caso, en segunda convocatoria, para 
la misma hora dél siguiente dia 28, que 
se celebrará en eh salón de actos del Fo
mento del Trabajo Nacional, en Barcelona 
(Vía Layetana, número 32), con objeto de 
deliberar y resolver sobre los asuntos in
cluidos en el siguiente

Orden del día

1.° Interpretación y, en su consecuen
cia, redacción del articulo primero de .os 
Estatutos sociales en la forma acordada 
por el Consejo de Administración en su

, reunión de 25 de septiembre del año ep
i curso.

2.° Autorización ai Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social 
en la forma, cuantía y momento que lo 
crea oportuno, sea en una o varías veces, 
sin previa consulta a la Junta de accio
nistas, hasta el limite máximo que per
mite el artículo 96 de .a Ley de Sociedades 
Anónimas.

3.° Autorización ai Consejo para modi
ficar el artículo séptimo de los Estatutos 
sociales cada vez que haga uso de la auto
rización precitada.

4.° Autorización al Consejo para la 
ejecución de ios acuerdos que puedan 
adoptarse en relación con ios anteriores 
apartados, asi como para q^e faculte a la 
persona o personas que deberán suscribir 
cuantos documentos públicos o privados 
sean necesarios para dejar constancia de 
dichos acuerdos, su ejecución y desarrollo 
y su inscripción en el Registro Mercantil.

5.° Designación de accionistas interven
tores para la aprobación de. acta de la 
Junta.

En el supuesto de que la Junta no pu
diera constituir!? válidamente en primera 
convocatoria por no concurrir el quorum 
previsto en 1 artículo 27 de los Estatutos 
sociales, se celebrará, como queda dicho, 
en segunda convocatoria, al siguiente día 
28, en los mismos lugar y hora indicados.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas poseedores de acciones que represen
ten, como mínimo, un nominal de 50.000 
pesetas, y que, con cinco días de antela
ción a aquel en que ha de celebrarse *a 

1 reunión, hayan efectuado en las Cajas 
sociales el depósito de sus acciones o 
acrediten tenerlas depositadas e inmovili
zadas hasta el día siguiente al de la cele
bración de la Junta en cualquiera de las 
siguientes Entidades: Banco de Aragón, 
Banco Central, Banca March, Banco Pas
tor, Banco de Santander y Banco de Va
lencia, y que, asimismo, y con la misma 
antelación de cinco dias, hayan obtenido 
la tarjeta (nominativa y persona) pre
vista en el artículo ) de los Estatutos 
sociales', que servirá para formalizar la 
lista a que se refiere- su articulo 29.

Los accionistas que no completen dicho 
nominal podrán agruparse para comple
tarlo y confiar la representación a uno 
de ellos.

Se ruega a los señores accionistas que 
para su propia comodidad concurran con 
la suficiente antelación (de ser posible 
media hora) al .ugar de la reunión, al 
objeto de que la lista de asistencia pueda 
quedar cerrada a las trece horas en punto, 
a fin de iniciar las operaciones de cómputo 
de las acciones y no retrasar el comienzo 
de la Junta.

Barcelona, 30 de octubre de 1959.—El 
Presidente, Juan March Servera.

13.367.

•  •  *

PANIFICADORA SAN ISIDRO» S. A, 

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a 'a 
Junta general ordinaria, que se. celebrará 
el día 30 de novie. ■ a as onc? de la 
mañana, en primera convocatoria, en su 
domicilio social Zabala, números 14-16, 
para deliberar y resolver sobre el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1959 y propuesta ele distribución 
de beneficios.

2.° Nombi amiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1959-60.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta.
En el caso de que por insuficiencia de

número no pudiera reunirse la Junta en 
primera convocatoria, lo hará, en segunda, 
a las cuatro de la tarde de día 30.

Bilbao, 31 de octubre de 1959.—El Se
cretario, José Félix Artiach Guerrero.

2.151.

•  •  *

IBERIA RADIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se reunirá 
en el domicilio social, calle de Pujadas, 
número 112, e dia 2 de diciembre del co
rriente, a las cinco de la tarde, para acor
dar sobre el balance y cuentas del ejer
cicio cerrado en 30 de junio último, dis
tribución de beneficios y designación de 
accionistas cens res de cuentas.

De no reunirse el quorum necesario, se 
reunirá la Junta, en segunda convocato
ria, el día siguiente y a la misma hora.

Barcelona, 10 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

13.332.

• • •

A M E R I C A

Compañía General de Capitalización, 
Sociedad Anónima

Mes de octubre de 1959.

P. C. R. - T. Ll. S. - T. J. H. - Q. D. LL 
B M. Ñ. - J. J. S. - I. C. Ñ. - A. A. G.

(Aprpbado por la Dirección General de 
Seguros y Ahorro con fecha 3 de agosto 
de 1949 y 10 de marzo de 1951.)

13.300.

• • •

HARINO PANADERA, S. A.

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 30 de noviembre, a las doce de la 
mañana,, en primera convocatoria, en su
domicilio social, para deliberar y resolver
sobre el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958-59 y propuesta de distribu
ción de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para e ejercicio 1959-60.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta.
En el caso de que por insuficiencia de

número no pudiera reunirse la Junta en 
primera convocatoria, lo hará, eri-segunda, 
a las cinco de 1~ tarde del día 30. en el 
domicilio social.

Bilbao, 31 de octubre de 1959.—E1 Se
cretario, Guillermo Uribe Rulz.

2,150.
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